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DECRETO NÚMERO 94  

 

El H. XLVI Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

decreta:  

 

CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

 

DISPOSICIONES PRELIM INARES  

 

ARTÍCULO 1.  La Ley Civil es igual p ara todos, sin distinción de personas ni de sexos, 

a no ser en los casos especialmente determinados.  

 

ARTÍCULO 2.  Las Leyes, Reglamentos, Circulares o cualesquiera otras disposiciones 

de observancia general, obligan y surten sus efectos diez días después d e su 

publicación en el Periódico Oficial.  

 

ARTÍCULO 3.  Si la Ley, Reglamento, Circular o disposición de observancia general fija 

el día en que deba comenzar a regir, obliga desde ese día con tal de que se publique 

cuando menos tres días antes de la fecha f ijada para que entre en vigor.  

 

ARTÍCULO 4.  A ninguna ley ni disposición gubernativa se dará efecto retroactivo en 

perjuicio de persona alguna.  

 

ARTÍCULO 5. La voluntad de los particulares no puede eximir de la observancia de la 

ley, ni alterarla o modific arla. Sólo pueden renunciarse los derechos privados que no 

afecten al interés público, cuando la renuncia no perjudique derechos de tercero.  

 

ARTÍCULO 6.  La renuncia autorizada en el artículo anterior no produce efecto alguno 

si no se hace en términos clar os y precisos, de tal suerte que no quede duda del 

derecho que se renuncia.  

 

ARTÍCULO 7.  Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohibitivas o de 

interés público serán nulos si las mismas leyes no disponen otra cosa.  

 

ARTÍCULO 8.  Las normas cont enidas en la ley dejarán de estar en vigor cuando otra, 

posterior, lo declare así expresamente o contenga disposiciones total o parcialmente 

incompatibles con la ley anterior.  
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ARTÍCULO 9.  Contra la observancia de la ley no puede alegarse desuso, costumbre  o 

práctica en contrario.  

 

ARTÍCULO 10.  Las disposiciones de una ley que establezcan excepciones a las reglas 

generales no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en la 

misma ley.  

 

ARTÍCULO 11.  Las Leyes del Estado de Guanajuato,  incluyendo las que se refieren al 

estado y capacidad de las personas, se aplicarán a todos los habitantes del mismo, 

sean domiciliados o transeúntes; pero tratándose de personas de nacionalidad 

extranjera se cumplirá con lo que dispongan las leyes federal es sobre la materia.  

 

ARTÍCULO 12.  Los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados fuera del Estado 

que deban ser ejecutados dentro de su territorio, se regirán por las disposiciones de 

este Código.  

 

ARTÍCULO 13.  Los bienes inmuebles sitos en el esta do y los bienes muebles que en él 

se encuentren se regirán por las disposiciones de este Código aun cuando sus dueños 

no sean guanajuatenses.  

 

ARTÍCULO 14.  Los actos jurídicos en todo lo relativo a su forma se regirán por las 

leyes del lugar donde pasen. S in embargo los interesados residentes fuera del Estado, 

quedan en libertad para sujetarse a las formas prescritas por este Código, cuando el 

acto haya de tener ejecución dentro del territorio del mismo.  

 

ARTÍCULO 15.  Los habitantes del Estado de Guanajuato  tienen obligación de ejercer 

sus actividades y de usar y disponer de sus bienes en forma que no perjudique a la 

colectividad, bajo las sanciones establecidas en este Código y en las leyes relativas.  

 

ARTÍCULO 16.  El silencio, obscuridad o insuficiencia de  la ley, no autorizan a los 

jueces y tribunales para dejar de resolver una controversia.  

 

ARTÍCULO 17.  Cuando no se pueda decidir una controversia judicial del orden civil, ni 

por el texto ni por la interpretación jurídica de la ley, deberá decidirse según  los 

principios generales de Derecho, tomando en consideración todas las circunstancias del 

caso.  

 

ARTÍCULO 18.  Cuando haya conflicto de derechos, a falta de ley expresa que sea 

aplicable, la controversia se decidirá a favor del que trate de evitarse perju icios y no a 

favor del que pretenda obtener lucro. Si el conflicto fuere entre derechos iguales o de 

la misma especie, se decidirá observando la mayor igualdad posible entre los 

interesados.  

 

ARTÍCULO 19.  La ignorancia de las leyes no excusa su cumplimient o; pero los 

encargados de su aplicación, teniendo en cuenta el notorio atraso intelectual de 

algunos individuos, su apartamiento de las vías de comunicación o su miserable 

situación económica, oyendo al Ministerio Público, podrán eximirlos de las sanciones  en 

que hubieren incurrido por la falta de cumplimiento de la ley que ignoraban o de ser 
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posible concederles un plazo para que la cumplan siempre que no se trate de leyes que 

afecten directamente el interés público.  

 

LIBRO PRIMERO  

DE LAS PERSONAS  

 

TÍTULO P RIMERO  

DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

 

ARTÍCULO 20.  Son personas físicas los individuos de la especie humana, desde que 

nacen hasta que mueren. Se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del 

seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al  Registro Civil.  

 

ARTÍCULO 21.  La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el 

nacimiento y se extingue por la muerte; pero desde el momento en que un individuo 

es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para  los efectos 

declarados en el presente Código.  

 

ARTÍCULO 22.  La menor edad, el estado de interdicción y las demás incapacidades 

establecidas por la ley, constituyen restricciones a la capacidad jurídica; pero los que 

se encontraren en tales condiciones pod rán ejercitar sus derechos o contraer 

obligaciones por medio de sus representantes.  

 

ARTÍCULO 23.  El mayor de edad y el legalmente emancipado, tienen capacidad 

jurídica para disponer libremente de su persona y de sus bienes, con las limitaciones 

que establ ece la ley.  

 

ARTÍCULO 23 - A.  Toda persona física tiene derecho a su identidad y el Estado está 

obligado a garantizarlo.  

(Artículo Adicionado con sus dos párrafos que lo integran. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

La identidad de toda persona física se encuentra co nformada por un nombre propio, así 

como por su historia filial y geneológica, el reconocimiento de la personalidad jurídica y 

la nacionalidad.  

 

TÍTULO SEGUNDO  

DE LAS PERSONAS MORALES  

 

ARTÍCULO 24.  Son personas morales:  

 

I.  La Nación, las Entidades Federat ivas y los Municipios;  

 

II. Las corporaciones de carácter público y las fundaciones reconocidas por la ley;  

 

III. Las asociaciones y sociedades civiles y mercantiles;  

 

IV. Los sindicatos y demás asociaciones profesionales a que se refiere la fracción XVI 

del artículo 123 de la Constitución General de la República;  
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V. Los ejidos y las sociedades cooperativas y mutualistas;  

 

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 

científicos, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre que no fueren 

desconocidas por la ley;  

 

VII. Todas las agrupaciones a las que la ley reconozca ese carácter.  

 

ARTÍCULO 25.  Las personas morales pueden ejercitar todos los derechos que sean 

necesarios para realizar el objeto de su instit ución.  

 

ARTÍCULO 26.  Las personas morales obran y se obligan por medio de los órganos que 

las representan, sea por disposición de la ley o conforme a las disposiciones relativas 

de sus escrituras constitutivas y de sus estatutos.  

 

ARTÍCULO 27.  Las personas  morales se regirán por las leyes correspondientes, por su 

escritura constitutiva y por sus estatutos.  

 

TÍTULO TERCERO  

DEL DOMICILIO  

 

ARTÍCULO 28.  El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el 

propósito de establecerse en él; a falta d e éste, el lugar en que tiene el principal 

asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.  

 

ARTÍCULO 29.  El hecho de inscribirse en el Padrón Municipal pone de manifiesto y 

prueba plenamente el propósito de domiciliarse en ese m unicipio. Este hecho no 

producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero.  

 

ARTÍCULO 30.  Se presume el propósito de establecerse en un lugar, cuando se reside 

por más de seis meses en él. Transcurrido el mencionado tiempo, el que no quiera que 

nazca la presunción de que se acaba de hablar declarará dentro del término de quince 

días, tanto a la autoridad municipal de su anterior domicilio, como a la autoridad 

municipal de su nueva residencia, que no desea perder su antiguo domicilio y adquirir 

uno nuevo. La declaración no producirá efectos si se hace en perjuicio de tercero.  

 

ARTÍCULO 31.  El domicilio legal de una persona es el lugar donde la ley le fija su 

residencia, aunque de hecho no esté allí presente.  

 

ARTÍCULO 32.  Se reputa domicilio legal:  

 

I. Del menor de  edad no emancipado, el de la persona a cuya patria potestad está 

sujeto;  

 

II. Del menor que no esté bajo la patria potestad y del mayor incapacitado, el de su 

tutor;  
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III. De los militares en servicio activo, el lugar donde están destinados;  

 

IV.  De los funcionarios y empleados públicos, el lugar donde desempeñan sus 

funciones por más de seis meses. Los que por tiempo menor desempeñan alguna 

comisión no adquirirán domicilio en el lugar donde la cumplen sino que conservarán su 

domicilio anterior;  

 

V. De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por más de seis 

meses, la población en que la extingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas 

posteriores a la condena; en cuanto a las relaciones anteriores los sentenciados 

conservará n el último domicilio que hayan tenido.  

 

ARTÍCULO 33.  El domicilio de las personas morales se determina de acuerdo con la 

ley que las haya creado o reconocido; a falta de disposiciones relativas en dicha ley, de 

acuerdo con lo dispuesto en su escritura con stitutiva, en sus estatutos o reglas que 

regulen su funcionamiento, y a falta de todos ellos, se determina su domicilio por el 

lugar donde operen.  

 

ARTÍCULO 34.  Las personas morales que tengan su domicilio fuera del Estado, pero 

que ejecuten actos jurídico s dentro de su territorio, se considerarán domiciliadas en el 

lugar donde los hayan ejecutado, en todo lo que a esos actos se refiera.  

 

Las sucursales establecidas en lugares distintos de donde radica la casa matriz, se 

considerarán domiciliadas en esos lu gares para el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por las mismas sucursales.  

 

ARTÍCULO 35.  Las reglas sobre domicilios establecidas en los artículos que preceden 

no privan a las persona físicas o morales del derecho de designar un domicilio 

convenc ional para el cumplimiento de determinadas obligaciones.  

 

TÍTULO CUARTO  

DEL REGISTRO CIVIL  

 

Capítulo Primero  

Disposiciones Generales  

 

ARTÍCULO 36.  El Registro Civil es una institución de orden público e interés social a 

través del cual el Estado hace const ar y da publicidad de manera auténtica, a la vez 

que sistematiza la información, de todos los actos y hechos jurídicos constitutivos, 

modificativos y extintivos del estado civil de las personas garantizando su identidad, 

mediante la intervención de servido res  dotados de fe pública.  

 

El funcionamiento del Registro Civil está a cargo de la Dirección General del Registro 

Civil, cuya estructura, organización y facultades se regulará en el Reglamento del 

Registro Civil, éste determinará, además, los servidores d otados de fe pública en el 

ejercicio de la función registral civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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(F. DE E., P.O. 10 DE FEBRERO DEL 2012) 
ARTÍCULO 37.  Los Oficiales del Registro Civil tienen a su cargo autorizar los actos del 

estado c ivil y extender las actas relativas a nacimientos, matrimonios y defunciones; 

así como realizar las anotaciones en las actas respectivas de  reconocimiento de hijos,  

adopción simple, divorcio e inscripción de las ejecutorias que declaren la ausencia, la 

pre sunción de muerte, la tutela y la pérdida o limitación de la capacidad legal para 

administrar bienes.  

(PÁRRAFO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 38.  Las inscripciones de los actos del estado civil, se harán en formatos 

especiales, los cual es deberán contar con las medidas de seguridad que determine la 

Dirección General del Registro Civil. El llenado de las actas se podrá realizar de manera 

mecanográfica o automatizada.  

 

El empleo de formatos no autorizados para el asentamiento de actas y ex pedición de 

certificaciones, traerá como consecuencia la nulidad del acta y la destitución del 

responsable.  

 

Las actas serán levantadas en tres tantos, los cuales serán destinados para el Archivo 

Estatal del Registro Civil, la Oficialía y el interesado. L os datos asentados deberán 

aparecer invariablemente sin modificación alguna en todos los tantos.   

 

La Dirección General del Registro Civil proporcionará la información correspondiente al 

Instituto Federal Electoral, al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y al 

Registro Nacional de Población e Identificación Personal, haciéndolo de manera 

automatizada a través de archivos electrónicos o en su caso proporcionando una copia 

autorizada del registro levantado.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE  DE 2011)  

 

ARTÍCULO 39.  . Los formatos de asentamiento de las actas del Registro Civil estarán 

constituidos por tres secciones:  

    

I.  Encabezado: contendrá el escudo nacional, el nombre de Estados Unidos 

Mexicanos y del Estado de Guanajuato, la Clave Única d e Registro de Población, la 

Clave de Registro e Identificación Personal que corresponda y el tipo de acta. Por la 

naturaleza de la emisión de la Clave Única de Registro de Población, ésta no aparece 

en las actas de nacimiento;  

 

II.      Localización del act a: contendrá el nombre y número de la Oficialía, localidad y 

municipio donde se ubica, número de libro, número de acta y la fecha de registro; y  

 

III.    Cuerpo del acta: en la cual se asentarán los datos generales de todos los que 

intervengan en el acta, f irmas y huellas dactilares si el acto lo requiere; así como el 

nombre y firma del Oficial del Registro Civil y sello de la Oficialía.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 40.  Una vez llenados los requisitos del formato de asentamien to del acta y 

leída por el Oficial del Registro Civil a los interesados, y a los testigos si se trata de 

matrimonio, lo firmarán todas las personas que hubieren intervenido, y si alguno no 

puede hacerlo, se imprimirá su huella dactilar.  

 

En caso de que ex istiera imposibilidad física de alguno de ellos para imprimir la huella 

dactilar, el Oficial del Registro Civil hará constar esta situación mediante la nota 

correspondiente.  

 

Si alguno de los interesados quisiere imponerse por sí mismo del contenido del f ormato 

de asentamiento del acta, podrá hacerlo; y si no supiere leer, uno de los testigos, 

designado por él, leerá aquél.  

 

Una vez que los interesados expresen su conformidad con el contenido del acta, el 

Oficial del Registro Civil procederá a autorizar e l acto jurídico con su firma y sello 

oficial.   

 

Todas las firmas de los comparecientes, testigos y el Oficial del Registro Civil, deberán 

ser de manera autógrafa; por lo que respecta a las huellas dactilares, éstas podrán ser 

recabadas a través de medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico que 

permita su almacenamiento, conservación e impresión legible.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 41.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 42.  Si un acto comenzado se entorpeciese porque las partes se nieguen a 

continuarlo o por cualquier otro motivo, se inutilizará el formato, marcándolo con dos 

líneas transversales y expresándose el motivo del porqué se suspendió; razón que 

deberá firmar el Ofici al del Registro Civil.  

 

Si antes de que el Oficial del Registro Civil autorice con su firma y sello el acta, se nota 

que existen múltiples errores ortográficos, mecanográficos y de trascripción, se podrá 

cancelar el formato correspondiente y se dará de baj a de acuerdo con lo que señale el 

Reglamento del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 43.  Al levantarse las actas se observarán las prevenciones siguientes: 

(Reformado Primer Párrafo. P.O. 29 de enero de 1982)  
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I. L as actas se numerarán en forma progresiva; no se dejará ningún renglón entero en 

blanco; en los casos en que por la esencia del acto no deba asentarse algún nombre o 

circunstancia, se inutilizará el renglón con una sucesión de guiones.  

(Fracción Reformada . P.O. 29 de enero de 1982)  

 

II.  Tanto el número ordinal, como el de las fechas o cualquiera otro, estarán 

escritos en número;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

III.  En ningún caso se emplearán abreviaturas, salvo los nombres que sean 

transcritos  fielmente;                                                                                

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

IV. No se permitirá raspadura alguna, ni tampoco se permitirá borrar lo escrito.  

(Fracción Reformada. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

V. Cada doscientas actas del mismo tipo, o menos, cuando no se alcance ese número 

de registros anualmente en una Oficialía, constituirán un volumen encuadernado. La 

encuadernación la hará la Dirección General del Registro Civil; y  

(FRACCIÓ N REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

VI. A cada volumen se integrará el índice alfabético de las actas, que se formará de 

acuerdo con el primer apellido de la persona o personas de cuyo registro se trate, 

según el acto, y será autorizado por el Ofic ial del Registro Civil.  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 44.  Una vez levantada el acta, no se podrá cancelar ni modificar dato 

alguno, salvo cuando lo ordene la autoridad judicial o lo disponga expresamente la ley.  

 

En los caso s en que lo disponga expresamente este Código, el Reglamento del Registro 

Civil o cuando lo ordene la autoridad judicial, se deberán efectuar anotaciones en las 

actas del estado civil. Dichas anotaciones se harán en hoja adherida al acta que 

corresponda, t anto en el libro original como en duplicado, a la vez que se capturarán 

en el sistema automatizado de datos del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 45.  Las anotaciones de todo acto del estado civil relativas a otro s ya 

registrados, forman parte del acta y por ningún motivo deberán omitirse o cancelarse, 

salvo cuando lo ordene la autoridad judicial o lo disponga expresamente la ley.  

 

Cuando una anotación esté asentada en un acta que no le corresponde, presente 

defic iencias en su redacción, errores en los datos de localización o contenga 

discordancias con el documento o acta que le dio origen, se procederá a su cancelación 

y, en su caso, al asentamiento de la anotación que corresponda. Toda cancelación se 

hará conform e al procedimiento que señale el Reglamento del Registro Civil.  
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(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 46.  Si se perdiere o destruyere alguno de los libros o actas del Registro 

Civil, se sacará inmediatamente copia autorizada de cualq uiera de los otros resguardos 

que se tengan en el Archivo Estatal del Registro Civil o en las Oficialías 

correspondientes.  

 

El Director General del Registro Civil cuidará de que se cumpla esta disposición y a ese 

efecto, la autoridad en cuyas oficinas haya  ocurrido la pérdida o destrucción dará los 

avisos correspondientes.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 47.  El estado civil de las personas sólo se comprueba con las actas del   

Registro Civil. Ningún otro documento ni medio de p rueba es admisible para 

comprobar el estado civil, salvo los casos expresamente exceptuados en la ley.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 48.  Cuando no se hayan asentado los registros, se hayan perdido, 

estuvieren ilegibles, mutil ados o faltaren las hojas en que se pueda suponer se 

encontraba el acta, se podrá recibir prueba del acto o del hecho de que se trate; pero 

si uno sólo de los registros se ha inutilizado y existe el otro ejemplar o un resguardo de 

éste en el Archivo Estata l del Registro Civil o en el archivo de la Oficialía 

correspondiente, se tomará la prueba del que se tenga, sin admitir de otra clase. En 

estos casos y a efecto de la reposición de las actas del Registro Civil, se seguirá el 

procedimiento señalado en el Re glamento del Registro Civil.   

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 49.  Los formatos para asentamiento y expedición de actas, serán 

proporcionados por la Dirección General del Registro Civil, la cual determinará en el 

Reglamento del  Registro Civil los requisitos para la celebración de cada acto del estado 

civil, conforme a lo establecido en este Código.  

 

Los documentos relacionados con cada acto constituirán el apéndice de que se trate y 

a cada uno se elaborará una carátula frontal q ue contendrá los datos referentes al tipo 

y número de acta, así como la relación, clasificación y periodo de conservación de los 

documentos, mismos que serán rubricados por el Oficial del Registro Civil en cada hoja 

y llevarán una numeración progresiva.  

 

Los apéndices serán conservados en los términos de la Ley de Archivos Generales del 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 50.  Derogado.  
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(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCU LO 51  El Oficial del Registro Civil o la Dirección General del Registro Civil, 

podrán asentar en los registros y las expediciones de copias certificadas, observaciones 

o advertencias relativas a las circunstancias del documento sin que se modifiquen los 

datos del acta, así como las anotaciones previstas  en la ley.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 52.  Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente podrán 

hacerse representar por un apoderado especial para el acto, cuyo n ombramiento 

conste en escritura pública.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 53.  Los testigos que intervengan en las actas del Registro Civil serán 

mayores de edad, prefiriéndose los que designen los interesados, aun cuando sean su s 

parientes.  

 

Los Oficiales y empleados administrativos del Registro Civil no podrán ser testigos en 

los actos que ante ellos se celebren.  

(PÁRRAFO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 54.  La falsificación de las actas y la modificación, cor rección o inserción en 

ellas de circunstancias o declaraciones prohibidas por la ley, causará la destitución del 

personal administrativo o del Oficial del Registro Civil que la haya realizado, sin 

perjuicio de las penas que la ley señale para el delito que  corresponda, y de la 

indemnización de daños y perjuicios. También será causa de destitución, el 

asentamiento de actos del estado civil omitiendo alguno de los requisitos que la 

legislación vigente exija para ellos.  

 

Los vicios o defectos que haya en las a ctas, sujetan al Oficial del Registro Civil a las 

sanciones que señale el Reglamento del Registro Civil, y cuando se encuentren en los 

supuestos previstos por el artículo 142 -A de este Código producirán la nulidad del acta , 

misma que tendrá que ser declara da judicialmente.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 55.  Los archivos de las Oficialías del Registro Civil estarán constituidos por 

los libros registrales originales y apéndices, así como los resguardos electrónicos, 

digitales o t écnicos correspondientes.  

 

El Archivo Estatal del Registro Civil estará conformado por libros registrales duplicados 

y éstos a su vez con resguardos electrónicos, digitales o técnicos que permitan la 

conservación de la información registral.  

(ARTÍCULO REFO RMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 56.  Toda persona puede pedir certificaciones de las actas y los apéndices 

del Registro Civil, y los Oficiales y la Dirección General del Registro Civil, estarán 

obligados a proporcionarlas.  

 

Las Oficialías de l Registro Civil podrán expedir certificaciones de actas que se 

encuentren en la base de datos del Archivo Estatal del Registro Civil, siempre y cuando 

cuenten con los medios técnicos para acceder a ella.  

 

Se podrá subsanar al expedir las certificaciones,  la oscuridad o deficiencias en la 

redacción de las actas en los casos y modalidades que determine el Reglamento del 

Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 57.  Las copias certificadas de las actas del Registro Civil se  harán en 

formatos previamente establecidos, los cuales deberán contar con las medidas de 

seguridad que determine la Dirección General del Registro Civil, y se autorizarán con el 

sello oficial y la firma autógrafa o impresión de firma digitalizada.  

 

La Dir ección General del Registro Civil determinará en su Reglamento, los medios por 

los cuales podrá ser verificable la firma digitalizada.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 58.  Las actas del Registro Civil extendidas conforme a las d isposiciones 

que preceden, hacen prueba plena en todo lo que el Oficial del Registro Civil, en el 

desempeño de sus funciones, da testimonio de haber pasado en su presencia, sin 

perjuicio de que el acta pueda ser redargüida de falsa.  

 

Lo asentado por el Ofi cial del Registro Civil y las declaraciones de los comparecientes, 

hechos en cumplimiento de lo mandado por la ley, hará fe hasta que legalmente se 

haya declarado su falsedad. Lo que sea extraño al acta no tiene valor alguno.  

 

ARTÍCULO 59.  Los actos y acta s del estado civil, relativos al Oficial del Registro Civil, 

a su cónyuge, hermanos, ascendientes y descendientes de cualquiera de ellos, no 

podrán autorizarse por el mismo Oficial, serán autorizadas por el Oficial de la 

adscripción más próxima o por la pe rsona que para el efecto designe la Dirección 

General del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 60.  A la inscripción de los actos del estado civil adquiridos en el extranjero 

por mexicanos se le denomina Inserción; pa ra lo cual, los interesados deberán 

presentar las actas o documentos en que se haga constar el acto del estado civil de 

que se trate, sujetándose respecto al valor legal de los mismos a lo previsto por el 

Código Civil Federal y el Código Federal de Procedi mientos Civiles. Los requisitos de 

procedencia de las Inserciones se regularán por el Reglamento del Registro Civil.   
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Podrán insertarse las ejecutorias a que hace mención el artículo 37 de este Código, 

que hayan sido dictadas en el extranjero respecto de  mexicanos, siempre y cuando se 

cumpla la homologación dispuesta por el Código Federal de Procedimientos Civiles. Se 

exigirá igualmente la homologación de las sentencias ejecutorias extranjeras de 

adopción o divorcio, y en su caso las de reconocimiento de hijos.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 60 - A.  En sus faltas temporales, los Oficiales del Registro Civil serán 

sustituidos por quien designe la Dirección General del Registro Civil, acorde a su 

Reglamento.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 61.  La Dirección General del Registro Civil cuidará que las Oficialías y el 

Archivo Estatal del Registro Civil cumplan con sus obligaciones y facultades 

establecidas en este Código y en el Reglamento del Registro Civ il, pudiendo 

inspeccionarlas en cualquier momento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 61 - A.  En todos los casos comprendidos en el presente capítulo, en los que 

se disponga que los jueces o magistrados deban hacer saber una comunic ación, remitir 

oficios, certificaciones o cualquier otro documento al Oficial del Registro Civil, para 

efectos de anotaciones, cancelaciones o notas marginales, se podrá hacer uso de los 

medios electrónicos mediante un mensaje de datos que contenga su firm a electrónica 

certificada, para cumplimentar dichas disposiciones, y los funcionarios receptores 

deberán acusar el recibo electrónico correspondiente.  

(Artículo Adicionado. P.O. 10 de junio del 2005)  

 

ARTÍCULO 61 - B. El Oficial y el personal administrativo del Registro Civil que no 

cumplan las prevenciones mencionadas en este Capítulo, serán sancionados conforme 

a Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, sin perjuicio de lo previsto por el  artículo 54 de este 

Código.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

Capítulo Segundo  

De las Actas de Nacimiento  

 

ARTÍCULO 62.  Las declaraciones de nacimiento se harán presentando a la persona a 

registrar ante el Oficial del Registro Civil o solicitando la comparecencia del mismo al 

lugar donde se encuentre ésta.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 63.  Tienen obligación de declarar el nacimiento, el padre o la madre, los 

abuelos o cualquiera que tenga bajo su cuidado a  una persona, dentro de los noventa 

días siguientes de ocurrido aquél.  

 



 13  

Los médicos, cirujanos o parteras que hubiesen atendido el parto, deberán dar aviso 

del nacimiento al Oficial del Registro Civil, anexando copia del certificado único de 

nacimiento, de ntro de los treinta días siguientes de ocurrido aquél. La misma 

obligación tiene el administrador del sanatorio, cuando proceda.  

(REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

Recibido el aviso, el Oficial del Registro Civil tomará las medidas legales que sean  

necesarias, a fin de que se levante el acta de nacimiento conforme a las disposiciones 

relativas.  

(Párrafo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 64.  Los médicos, cirujanos, parteras y administradores de los hospitales o 

clínicas particulares tien en la obligación de inscribirse ante el Instituto de Salud Pública 

del Estado a fin de que éste lleve un control sobre la expedición y distribución de los 

formatos de certificados únicos de nacimiento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 65. (Artículo Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 66.  El acta de nacimiento contendrá:  

 

I.   El día, mes, año, hora y lugar en que haya ocurrido el nacimiento;  

 

II.   La especificación del sexo de la persona a registrar; si no fuere posibl e 

determinarlo clínicamente, se omitirá este, haciéndose constar esta circunstancia. Una 

vez acreditado médicamente, se cancelará la anotación y se especificará el sexo;  

 

III.   La impresión del pulgar de la mano derecha; si esto no se pudiere, se tomará la  

impresión que resulte posible, haciéndose constar esta circunstancia;  

 

IV.   El nombre y apellidos que le correspondan.  

 

El Oficial del Registro Civil exhortará a quien presente al menor para que el 

nombre que proponga no contenga abreviaturas, diminutivos , claves, números y 

adjetivos que denigren la dignidad de la persona;  

 

V.   La mención de estar vivo o muerto;  

 

VI.   La Clave de Registro e Identificación Personal y la Clave Única de Registro de 

Población que se le asigne;  

 

VII.   El número de certificado único de nacimiento, en su caso;  
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VIII.   El nombre, domicilio, nacionalidad, así como lugar y fecha de nacimiento de los  

padres;  

 

IX.   El nombre, domicilio y nacionalidad de los abuelos, según proceda; y  

 

X.   El nombre, edad, domicilio y, en su caso, pare ntesco con el registrado, si la 

presentación la realiza una persona distinta a los padres.  

 

Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Oficial del Registro Civil le 

pondrá nombre y apellido, considerando los datos contenidos en las actuacione s de la 

Procuraduría en materia de Asistencia Social, en cumplimiento a lo señalado en el 

artículo 73 de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 67.  Cuando alguno de los padres sea de nacionalidad extranjera, y a juicio 

de la Dirección General del Registro Civil, existan elementos que acrediten que no se 

puede imponer en primer lugar el primer apellido del padre y en segundo lugar el 

primer apellido de la madre por que pueda ocasionar la pérdida o la confusión en la 

filiaci ón del registrado respecto de sus familiares, podrá autorizarse una variación o 

cambio en el orden de los apellidos.  

 

En caso de que ambos padres sean extranjeros, el orden o variación de los apellidos se 

establecerá de acuerdo a la decisión de éstos, cui dando siempre que no se pierda o 

confunda la filiación del registrado con respecto al resto de sus familiares. En este caso 

se requerirán las firmas del padre y de la madre, respecto del acuerdo que pacten para 

el orden de transmisión y registro de sus ape llidos. El orden de apellidos establecidos 

para el primero de los hijos registrados, regirá para los que se registren 

posteriormente.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 68.  El nombre estará constituido por el nombre propio y el pr imero y 

segundo apellidos, acorde a lo siguiente:  

 

I.   Para la asignación del nombre propio, se observará lo siguiente:  

 

a)  Sólo podrá consignarse un nombre compuesto o hasta dos sustantivos;  

 

b)  No se emplearán apodos; y  

 

c)  No se emplearán diminutivos, salvo aquellos determinados por los usos y 

costumbres.  

 

Para el caso del registro extemporáneo de personas adultas, llevarán los 

mismos nombres propios con los que se acrediten; y  
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II.   Los apellidos corresponderán por su orden:  

 

a)  Cuando el registrado s e presente como hijo nacido dentro de matrimonio o 

comparezcan ambos padres a reconocerlo, llevará como primer apellido, el primero del 

padre y como segundo, el primero de la madre;   

 

b)  Cuando el nacido se presenta como hijo fuera de matrimonio, sin 

comp arecencia del padre, éste llevará los mismos apellidos de la madre; y  

 

c)  Tratándose de menores cuyos padres se desconozcan, el Oficial del Registro 

Civil debe asignarles nombre y apellidos,  en los términos del último párrafo del artículo 

66 de este Código .  

 

Para el caso de registros extemporáneos de personas adultas, llevarán los mismos 

apellidos con los que se acrediten, salvo que se actualice alguno de los incisos 

anteriores.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 69.  Si el padre o  la madre no pudieren concurrir, ni tuvieren apoderado, 

pero solicitaren ambos o alguno de ellos la presencia del Oficial del Registro, éste 

pasará al lugar en donde se halle el interesado para recibir la declaración que 

corresponda; todo lo cual se asenta rá en el acta.  

 

ARTÍCULO 70.  Cuando se presente a registrar a una persona como hijo de 

matrimonio, se asentarán a los cónyuges como sus progenitores previa acreditación, 

salvo sentencia judicial en contrario, observando lo establecido en el artículo 381 de  

este Código.  

 

Al registrar a un hijo nacido fuera de matrimonio por parte de la madre, sólo de ésta 

constarán sus datos y las generales, así como de los abuelos maternos; sólo se 

asentará el nombre del padre cuando éste comparezca personalmente o por apod erado 

especial constituido en la forma del artículo 52 de este Código, ante el Oficial del 

Registro Civil y reconozca a la persona en el mismo acto del registro del nacimiento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 71.  La madre no pu ede dejar de reconocer a su hijo, la filiación con 

respecto a éste, se da por el sólo hecho del nacimiento y su nombre figurará en el 

acta, aun cuando no comparezca al registro. Si al hacerse el registro no se acredita el 

nombre de la madre, se testarán es tos datos y la investigación de la maternidad podrá 

hacerse ante los tribunales, de acuerdo con las disposiciones relativas de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 72.  En las actas de nacimiento por ningún concepto se asentarán palabras 

que califiquen a la persona registrada. En cualquier acta de nacimiento que contenga 

dicha nota se testará de oficio por el Oficial del Registro Civil que la tenga a su cargo.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 73.  Toda persona que encontrase a un menor, ya sea que éste estuviere 

extraviado o abandonado, o en cuya casa, propiedad o lugar de trabajo fuera expuesto 

alguno, deberá presentarlo ante la Procuraduría en Materia de Asistencia Social en 

forma inmediata, c on todos los objetos encontrados con él, y declarará el día, mes, 

año y lugar donde lo hubiere hallado, así como las demás circunstancias que en el caso 

hayan concurrido, para que ésta proceda a lo siguiente:  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

I. Denunciar los hechos inmediatamente ante el Ministerio Público;  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

II. Presentarlo ante el Oficial del Registro Civil para que se levante el acta 

correspondiente, si procede cuando se haya definido la situaci ón jurídica del menor;  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

III. Entregar la custodia temporal del menor a una institución de asistencia social que 

pueda atenderlo adecuadamente;  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

IV. Promover y tr amitar la adopción pronta del menor que resulte expósito; y  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

V. Promover y tramitar el juicio de pérdida de la patria potestad contra quienes hayan 

abandanodado al menor; así como la adopción del mismo a falta  de sucesores idóneos 

para el ejercicio de la patria potestad; o según el caso, asegurarse de la 

reincorporación o incorporación del menor con el o los familiares que correspondan 

legalmente.  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Para los efectos  de la fracción III, el procurador en materia de asistencia social o los 

procuradores auxiliares, en su caso, tendrán la tutela del menor.  

(Párrafo adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO 74.  La misma obligación de recurrir a la procuraduría en mat eria de 

asistencia social, la tienen los jefes, directores o administradores de los centros de 

reclusión y de cualquier casa de comunidad, hospitales, casas de maternidad e 

inclusas, respecto de los niños nacidos, abandonados o expuestos en ellas.  

(Párraf o Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

Cuando se encuentren menores internos en asilos o establecimientos educativos 

públicos o privados, cuyo nacimiento no haya sido registrado, los jefes, directores o 

administradores de esas instituciones estarán obliga dos a registrarlos; en estos casos 

el Oficial del Registro Civil asentará los datos que para el caso les sean proporcionados 
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y de los que quienes registran tengan pleno conocimiento.  No se asentarán hechos 

producto de especulaciones ni aquellos expresamen te prohibidos por otras 

disposiciones legales.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 75.  En las actas que se levanten en estos casos, se expresará la edad 

aparente del niño, su sexo y el nombre y apellidos que se le pongan, de acuerdo a las 

actuaciones realizadas por la Procuraduría en materia de Asistencia Social, en 

cumplimiento de lo señalado por el artículo 73 de  este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 76.  Si con el expósito o abandonado se hubieren e ncontrado papeles, 

alhajas u otros objetos que puedan conducir a la identificación de aquél, el Procurador 

o procuradores auxiliares en materia de Asistencia Social, ordenará su depósito ante el 

Ministerio Público respectivo, mencionándolos en sus actuacio nes  y dando formal 

recibo de ellos al que recoja al niño.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 77.  Se prohíbe al Oficial y empleados del Registro Civil, hacer inquisición 

sobre la paternidad o la maternidad, pero podrá negarse a la realización del acto 

cuando sospeche de la comisión de algún delito contra la filiación, para lo cual deberá 

presentar de inmediato las denuncias penales correspondientes.  

 

Si se carece de fundamento para la negativa del acto, el Oficial del Registro Civi l será 

sancionado conforme la ley de la materia.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 78.  El Oficial del Registro Civil que reciba alguna de las constancias a que 

se refieren los artículos 70 a 74 del Código Civil Federal, comprobar á que esté 

debidamente legalizada, para lo que estará a lo previsto por el Código de 

Procedimientos Civiles Federal; comprobada la legalización, asentará el acto en la 

forma que corresponda y archivará la constancia, anotándola con el número 

correspondient e al acta levantada.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 79.  Si al dar aviso del fallecimiento de un menor, no ha sido registrado su 

nacimiento en el plazo que marca el artículo 63 de este Código, se levantarán dos 

actas, una de de función y otra de nacimiento, haciendo la anotación del fallecimiento 

en esta última.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 80.  Cuando se trate de parto múltiple, se levantará un acta por cada uno 

de los nacidos, en las que además de  los requisitos que señala el artículo 66 de este 

Código, se harán constar las particularidades que los distingan y el orden de su 

nacimiento, según las noticias que proporcione el médico, el cirujano, la partera o las 

personas que hayan asistido el parto.  
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(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

Capítulo Tercero  

De las anotaciones de reconocimiento de hijos  

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
 

 

ARTÍCULO 81.  El Acta de Nacimiento surte efectos de reconocimiento del hijo con  

relación a los progenitores que hicieron la presentación al Registro.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 82.  En el reconocimiento de un hijo hecho con posterioridad a su registro 

de nacimiento, es necesario recabar su consentimiento  para ser reconocido si es mayor 

de edad; si es menor de edad, pero mayor de catorce años, su consentimiento y el de 

la persona que lo tenga bajo su patria potestad o tutela; si es menor de catorce años, 

el consentimiento de quien lo tenga bajo su patria p otestad o tutela.  

(REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

I. (Derogada. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

II. (Derogada. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

III. (Derogada. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 83.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 20 11)  

 

 

ARTÍCULO 84.  Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios 

establecidos en este Código, se deberá presentar al Oficial del Registro Civil que 

corresponda, por quien hubiere hecho el reconocimiento o por el mismo reconocido, el 

original o copia certificada por fedatario público del documento que lo compruebe. En 

el acta se asentará la anotación correspondiente, observándose las demás 

prescripciones contenidas en este Capítulo y en el Capítulo Cuarto del Título Séptimo 

de este Libro.  

(ARTÍ CULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 85.  La omisión del registro, en el caso del artículo precedente, no quita los 

efectos legales al reconocimiento hecho conforme a las disposiciones de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICI EMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 86.  En el acta de nacimiento del reconocido, se asentará, en forma de 

anotación, el reconocimiento hecho con posterioridad, asentando esta anotación en las 

actas del estado civil del reconocido y en las de sus descendientes.  
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Cuand o el reconocimiento se levantare en Oficialía distinta en la que se encuentre 

registrado el nacimiento del reconocido, el Oficial del Registro Civil de ésta remitirá la 

anotación a la primera, cuando sea dentro del Estado.  

 

Cuando el reconocedor y las pers onas que deban otorgar su consentimiento no puedan 

concurrir, se estará a lo dispuesto por el artículo 52 de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 87.  El Oficial del Registro Civil asentará la anotación de reconocimient o, 

que contendrá:  

 

I.   Nombres y apellidos del reconocido;  

 

II.   Datos de localización del acta de nacimiento del reconocido;  

 

III.   Nombre, apellidos, edad, nacionalidad, así como fecha y lugar de nacimiento del 

reconocedor;  

 

IV.   Nombres, apellidos y nac ionalidad de los padres del reconocedor;  

 

V.   Nombres, apellidos, edad y nacionalidad de las personas que otorguen su 

consentimiento y parentesco con el reconocido; y  

 

VI.   Firmas del reconocedor, de las personas que otorgan su consentimiento y del 

reconoc ido si es mayor de catorce años.  

 

Si el reconocimiento se hace por alguno de los otros medios establecidos en este 

Código, se omitirá lo señalado en las fracciones V y VI de este artículo.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 87 - A.  Asentada la anotación de reconocimiento, el Oficial del Registro Civil 

correspondiente al expedir en lo subsecuente copia autorizada del acta de nacimiento, 

asentará en ésta los apellidos que le correspondan, los datos de ambos padres y 

abuelos, así como cualquier otro dato que deba contener el acta de nacimiento y que 

deriven del reconocimiento, sin que se incluya en ella la anotación de reconocimiento.  

 

Sin menoscabo de que a solicitud de parte se expida certificación de la anotación de 

reconocimiento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

 

Capítulo Cuarto  

De las anotaciones derivadas de la adopción simple  

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 88.  Ejecutoriada la resolución judicial que autorice la adopción, el  Juez 

remitirá copia certificada de la misma al Oficial del Registro Civil, a efecto de que se 

realice la anotación correspondiente en el acta de nacimiento, previo pago de 

derechos.  

 

Tratándose de sentencias de adopción dictadas por tribunales extranjeros , se estará a 

lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 89.  La omisión de registro de la adopción  para los efectos del artículo 

anterior no quita a ésta sus efectos legales.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 90.  La anotación de la adopción simple se asentará en el acta de 

nacimiento y contendrá los siguientes datos:  

 

I.  Nombres, apellidos y nacionalidad del o de los adoptantes;  

 

II.  Número de exped iente y fecha de la resolución, fecha en que causó ejecutoria, 

puntos resolutivos, y tribunal o autoridad que la dicta; y  

 

III.   Nombre y firma del Oficial y sello de la Oficialía del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCUL O 91.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

  

 

ARTÍCULO 92.  El Juez o Tribunal que resuelva que una adopción  queda sin efecto, 

remitirá dentro del término de ocho días copia certificada de su resolución al Oficial del 

Registro Civil, para que cancele la anotación de adopción que obra en el acta de 

nacimiento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

 

Capítulo Quinto  

De las Actas de Tutela  

 

ARTÍCULO 93. ( Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 94. (Derogado. P.O. 29 de  enero de 1982)  
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ARTÍCULO 95. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 96. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

Capítulo Sexto  

De las Actas de Emancipación  

 

ARTÍCULO 97.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 98. (Der ogado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

ARTÍCULO 99. (Derogado. P.O. 16 de julio de 1970 )  

 

ARTÍCULO 100. (Derogado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

Capítulo Séptimo  

De las Actas de Matrimonio  

 

ARTÍCULO 101.  Las personas que pretendan contraer matrimonio, llenarán una  

solicitud que será proporcionada por el Oficial del Registro Civil, la cual contendrá:  

(PÁRRAFO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

I.  Los nombres, apellidos, nacionalidad, edad, ocupación y domicilio tanto de los 

pretendientes como de sus padres, si é stos fueren conocidos; así como los 

correspondientes a los testigos de los pretendientes. Cuando alguno de los 

pretendientes o los dos hayan sido casados, se expresará también el nombre de la 

persona con quien celebró el anterior matrimonio, la causa de su  disolución y la fecha 

de ésta;  

(FRACCIÓN REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse, y  

 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio.  

 

La solicitud deberá ser firmada por los solicitantes, si alguno no pudi ere o no supiere 

hacerlo, lo hará en su nombre persona conocida, mayor de edad y vecina del lugar.  

(PÁRRAFO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

En caso de que alguno o ambos pretendientes sean menores de edad, la solicitud 

también deberá ir firmada por las personas que deban otorgar su consentimiento de 

acuerdo con el artículo 145 de este Código.  

(PÁRRAFO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 102.  A la solicitud a que se refiere el artículo anterior, se acompañarán los 

requisitos que es tablezca el Reglamento del  Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 103.  Recibida la solicitud y cumplidos los requisitos, el Oficial del Registro 

Civil informará a los pretendientes, los derechos y obligaciones que nace n del 

matrimonio, de los efectos que produce éste respecto a los bienes y con relación a los 

hijos, además de información sobre salud reproductiva y planificación familiar.  

 

La Dirección General del Registro Civil, podrá celebrar convenios de colaboración con 

las instancias competentes para llevar a cabo lo establecido en el párrafo anterior.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 104.  Una vez comprobado que no existe impedimento y que se reúnen los 

requisitos establecidos en el Reglam ento del Registro Civil para la celebración del 

matrimonio, éste se llevará a cabo dentro de los diez días siguientes en el lugar, día y 

hora que se convenga con el Oficial del Registro Civil, tomando en cuenta la carga de 

trabajo de la Oficialía; procedie ndo al llenado del formato del acta de matrimonio.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 105.  En el lugar, día y hora designados para la celebración del 

matrimonio, deberán estar presentes ante el Oficial del Registro Civil, los pret endientes 

o su apoderado especial, constituido en la forma prevenida en el artículo 52 de este 

Código y dos testigos que conozcan a ambos o, en su defecto, dos por cada uno de 

ellos, que acrediten su identidad. La celebración del matrimonio se realizará co n la 

solemnidad establecida en este Código y con las formalidades que se establezcan en el 

Reglamento del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 106.  En el acta de matrimonio se hará constar:  

  

I.  Los nombres, apellid os, nacionalidad, edad, ocupación, domicilio, Clave de 

Registro e Identificación Personal y Clave Única de Registro de Población, fecha y lugar 

de nacimiento de los contrayentes;  

  

II.  Los nombres, apellidos y nacionalidad de los padres;  

  

III.  Los datos  de la dispensa judicial y el consentimiento de las personas que deban 

otorgarlo, en caso de que los contrayentes se encuentren en el supuesto del artículo 

145 de este Código;  

  

IV.  La declaración de los pretendientes de ser su voluntad unirse en matrimo nio y 

la de haber quedado unidos, que hará el Oficial del Registro Civil en nombre de la ley y 

ante la sociedad;  

  

V.  Los nombres, apellidos, edad y nacionalidad de los testigos, su declaración 

sobre si son o no parientes de los contrayentes;  

  



 23  

VI.  La ma nifestación de los cónyuges de que contraen matrimonio bajo el régimen 

de sociedad conyugal o de separación de bienes;  

  

VII.   La declaración de que se cumplió la solemnidad y las formalidades referidas en 

el artículo anterior y las que establezca el Regl amento del Registro Civil;  

  

VIII.  Los datos de la autorización de la Secretaría de Gobernación, en caso de que 

alguno de los pretendientes sea extranjero;  

  

IX.  Las huellas dactilares y firmas de los contrayentes; y  

 

X.  Las firmas de los testigos y demás perso nas que hubieren intervenido. Si no 

supieren firmar, plasmarán sus huellas dactilares.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 107.  Los pretendientes que declaren maliciosamente un hecho falso, los 

testigos que dolosamente afirmen la exactitud de las declaraciones de aquéllos o su 

identidad, así como los médicos y laboratoristas que se conduzcan falsamente al 

expedir certificados y constancias referidos al matrimonio, serán denunciados al 

Ministerio Público para que se ejerza la acción  penal correspondiente. Lo mismo se 

hará con las personas que falsamente se hicieren pasar por padres o tutores de los 

pretendientes.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 108.  El Oficial del Registro Civil que tenga conocimiento de  que los 

pretendientes tienen impedimento para contraer matrimonio en el momento que 

celebra el acto, lo suspenderá y levantará un acta, en la que hará constar los datos 

que le hagan suponer que existe el impedimento. Cuando haya denuncia de 

impedimento, s e expresará en el acta el nombre, apellidos, edad, ocupación, y 

domicilio del denunciante, insertándose al pie de la letra la denuncia. En ambos casos 

el acta que se levante, debidamente firmada por los que en ella intervinieron, será 

remitida al Juez de P artido que corresponda, para que haga la calificación del 

impedimento.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 109.  Las denuncias de impedimento pueden hacerse por cualquier 

persona. Las que sean falsas sujetan al denunciante a las pen as establecidas para el 

falso testimonio en materia civil. Siempre que se declare no haber impedimento, el 

denunciante será condenado al pago de las costas, daños y perjuicios.  

 

ARTÍCULO 110.  Antes de remitir el acta al Juez de Partido, el Oficial del Regi stro Civil 

hará saber a los pretendientes el impedimento denunciado, aunque sea relativo 

solamente a uno de ellos, absteniéndose de todo procedimiento ulterior hasta que la 

sentencia que decida el impedimento cause ejecutoria.  
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(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 111.  Las denuncias anónimas o hechas por cualquier otro medio, si no se 

presentare personalmente el denunciante, sólo serán admitidas cuando estén 

comprobadas. En este caso, el Oficial del Registro Civil dará cuenta a la au toridad 

judicial de Partido que corresponda y suspenderá todo procedimiento hasta que ésta 

resuelva.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 112.  Denunciado un impedimento, el matrimonio no podrá celebrarse 

aunque el denunciante se des ista, mientras no recaiga sentencia que declare su 

inexistencia o se obtenga dispensa de él.  

 

ARTÍCULO 113.  El Oficial del Registro Civil que autorice un matrimonio teniendo 

conocimiento de que hay impedimento legal o sin haber reunido los requisitos legal es, 

en los términos precisados en el Reglamento del Registro Civil, será separado de su 

cargo, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que hubiere incurrido.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 114.  Los Oficiales del Reg istro Civil sólo podrán negarse a autorizar un 

matrimonio, cuando por los términos de la solicitud, por el conocimiento de los 

interesados o por denuncia en forma, tuvieren noticia de que para alguno de los 

pretendientes, o para los dos, exista un impedime nto no dispensado para poder 

contraer matrimonio.  

 

ARTÍCULO 115.  El Oficial del Registro Civil que sin motivo justificado retarde la 

celebración de un matrimonio, será castigado con una multa equivalente a cuarenta 

días de salario mínimo vigente en la ent idad y en caso de reincidencia, con la 

destitución de su cargo.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 116.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

. 

 

Capítulo Octavo  

De las anotaciones de divorcio  

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
 

 

ARTÍCULO 117.  Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez competente deberá 

remitir copia certificada de ella al Oficial del Registro Civil ante quien se celebró el 

matrimonio, para que levante la anotación  correspondiente en el acta de matrimonio, 
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previo pago de derechos. Tratándose de sentencias de divorcio dictadas por tribunales 

extranjeros, se estará a lo dispuesto por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  

 

Cuando el trámite de divorcio se haya l levado a cabo ante una autoridad administrativa 

de otro Estado de la República Mexicana, bastará que los interesados presenten las 

constancias respectivas ante el Oficial del Registro Civil que celebró el matrimonio, a 

efecto de que se asiente la anotación  correspondiente.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 118.  La anotación del divorcio se asentará en el acta de matrimonio y  

contendrá los siguientes datos:  

 

I.  Nombres y apellidos de los divorciados;  

 

II.  Número de expediente y f echa de la resolución, fecha en que causó ejecutoria, 

tribunal o autoridad que la dicta y puntos resolutivos de la sentencia judicial o 

resolución;  

 

III.  Tipo de divorcio y causales; y  

 

IV.  Nombre y firma del Oficial y sello de la Oficialía del Registro  Civil.   

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 119.  La copia de la sentencia o resolución del divorcio se archivará con el 

mismo número del acta de matrimonio. Si las actas de nacimiento de los  divorciados 

se encuentran en otra Ofic ina del Registro Civil, dentro de la República, pero fuera del 

Estado de Guanajuato, el Oficial del Registro Civil deberá enviar aviso a esa oficina, 

solicitándole hacer las anotaciones correspondientes en las citadas actas.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE  DICIEMBRE DE 2011)  

 

Capítulo Noveno  

De las Actas de Defunción  

 

ARTÍCULO 120.  Toda cremación o inhumación deberá ser autorizada por escrito por 

el Oficial del Registro Civil, requiriendo el certificado médico de defunción; en caso de 

muerte violenta, se re querirá además autorización del Ministerio Público.  

 

Las inhumaciones o cremaciones sólo se harán en los panteones o crematorios 

legalmente autorizados por las autoridades sanitarias y municipales.  

 

Si el Oficial del Registro Civil tuviere conocimiento de  que ha sido inhumado o cremado 

un cuerpo sin su autorización, procederá a presentar las denuncias penales 

procedentes y a reportar ante  las autoridades municipales al encargado del panteón o 

crematorio donde haya ocurrido el ilícito; en estos casos el Ofi cial del Registro Civil, 

levantará el acta de defunción correspondiente, después de recibir oficio del Ministerio 
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Público que determine la existencia o no de delito que perseguir o la reserva de las 

actuaciones ministeriales.   

 

Los Oficiales del Registro Civil llevarán un registro de todas las órdenes de inhumación 

o cremación que hayan autorizado, especificando la fecha de emisión, nombre del 

finado, los datos del acta y lugar donde se inhumó o cremó el cadáver.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE D E 2011)  

 

 

ARTÍCULO 121.  Las cremaciones, inhumaciones y embalsamamientos, sólo se podrán 

realizar si han transcurrido por lo menos doce horas después del fallecimiento y dentro 

de las cuarenta y ocho horas de ocurrido aquél.   

 

Las cremaciones e inhumacion es se podrán autorizar fuera de estos plazos:  

 

I.  En caso de que el fallecido sea donador de órganos o tejidos;  

 

II.  Cuando por cuestiones de salubridad así lo determinen las autoridades 

sanitarias; o  

 

III.  Cuando lo disponga el Ministerio Público.  

   

Cuando la muerte haya ocurrido en el extranjero, el término para que sea inhumado o 

cremado el cadáver, correrá a partir de que el cuerpo se encuentre en territorio del 

Estado.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 122.  El acta de de función contendrá:  

 

I.   El nombre, apellidos, sexo y domicilio que tuvo el difunto;  

 

II.   Nombres de los padres que se acrediten con el acta de nacimiento;  

  

III.   Datos relativos al fallecimiento como fecha, hora y lugar de la defunción, lugar 

en que se s epulte o se creme el cadáver, número de certificado y orden;  

  

IV.   Las causas de la defunción y la mención de si fue  por muerte violenta o natural, 

acorde al certificado de defunción;  

  

V.   Nombre, domicilio y cédula profesional del médico que certifica la defunción; y  

  



 27  

VI.   Nombre, domicilio y firma del declarante, que en todo caso será un familiar, 

salvo que a juicio de la Dirección General del Registro Civil se autorice que no sea un 

familiar, cuando concurran circunstancias especiales.  

(ARTÍCULO REFO RMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 123.  Los dueños o habitantes de la casa en que ocurra el fallecimiento; los 

directores o administradores de las prisiones, hospitales, colegios o cualquiera otra 

casa de comunidad, los encargados de los mesone s, hoteles y casas de vecindad, 

tienen obligación de dar aviso del fallecimiento al Ministerio Público, dentro de las doce 

horas siguientes en que tengan conocimiento de la muerte.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 124.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 125.  Cuando el Oficial del Registro Civil sospeche que la muerte fue 

violenta, dará parte al Ministerio Público, comunicándole todos los informes que tenga. 

Cuando esta Institución averigüe un fa llecimiento, dará parte al Oficial del Registro 

Civil para que asiente el acta respectiva. Si se ignora el nombre del difunto, se 

asentarán las señas de éste, las de los vestidos y objetos que con él se hubieren 

encontrado y, en general, todo lo que pueda conducir a identificar a la persona; 

siempre que se adquieran mayores datos, se comunicarán al Oficial del Registro Civil 

para que los anote en el acta.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

Cuando la autoridad judicial o el Ministerio Público or dene la exhumación de un 

cadáver antes del plazo legal y con motivo de ésta resulte que las causas de la muerte 

fueron distintas a las asentadas en el acta, comunicará esta circunstancia al Oficial del 

Registro Civil para que realice las anotaciones corres pondientes en el acta de 

defunción.  

(PÁRRAFO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 126.  En los casos de inundación, incendio o cualquiera otro siniestro en 

que no sea fácil reconocer el cadáver, se formará el acta con los datos que proporcion e 

el Ministerio Público, asentándose, en cuanto fuere posible, las señas del mismo y de 

los vestidos u objetos que con él se hayan encontrado.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 127.  Si no aparece el cadáver, pero hay certeza de q ue alguna persona ha 

sucumbido en el lugar del desastre, el acta contendrá el nombre de las personas que 

hayan conocido a la que no aparece y las demás noticias que sobre el suceso puedan 

adquirirse.  

 

ARTÍCULO 128. Cuando un Oficial del Registro Civil, rec iba la constancia a que se 

refiere el artículo 125 del Código Civil Federal, sobre la defunción de alguna persona 

ocurrida en el mar o espacio aéreo nacional, procederá a levantar el acta 
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correspondiente; se archivará el documento extendido por el capitán de navío, en el 

apéndice que corresponda al acta levantada.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 129.  El Oficial del Registro Civil del lugar donde ocurrió el fallecimiento 

asentará el acta de defunción.  

 

La autorización a la que  se refiere el primer párrafo del artículo 120 de este Código, 

será expedida por el Oficial del Registro Civil donde se lleve a cabo la inhumación o 

cremación.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 130.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 131. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 132.  En todos los casos de muerte violenta en las prisiones o en los 

lugares de detención, no se hará en los registros mención de estas circunstancias y las 

actas solamente contendrán los demás requisitos que prescribe el artículo 122.  

(Reformado. P.O. 10 de junio del 2005)  

 

ARTÍCULO 133. Los Oficiales del Registro Civil al momento de levantar un acta de 

defunción, deberán realizar las anotaciones correspondientes e n las actas de 

nacimiento y matrimonio del finado. Si las actas corresponden a otra Oficialía, enviarán 

las notificaciones a ésta, siempre que sea dentro de la República, para que se proceda 

a realizarlas.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

Capítulo Décimo  

De las anotaciones de las ejecutorias que declaren la incapacidad  

legal para administrar bienes, la ausencia o la presunción de muerte  

(REFORMADA SU DENOMINACIÓN. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 134.  Las autoridades judiciales q ue declaren la ausencia, la presunción de 

muerte, la tutela, o la pérdida o limitación de la capacidad legal para administrar 

bienes, remitirán al Oficial del Registro Civil correspondiente, copia certificada de la 

sentencia ejecutoria o auto de discernimi ento en el término de quince días, para que 

efectúe las anotaciones correspondientes.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 135.  Las anotaciones a las que se refiere el artículo anterior, contendrán 

los siguientes datos:  
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I.  Número de expediente y fecha de la resolución, fecha en que causó ejecutoria, 

tribunal o autoridad que la dicta y puntos resolutivos de la sentencia judicial o 

resolución;  

 

II.  Nombres, apellidos y nacionalidad del tutor, en su caso; y  

 

III.   Nombre y firma del  Oficial y sello de la Oficialía del Registro Civil.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 136.  Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la 

persona declarada ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso a los Oficiales del 

Registro Civil que correspondan por el mismo interesado o por la autoridad respectiva, 

para que cancele las anotaciones a que se refieren los artículos anteriores.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

Capítulo Decimoprim ero  

De las modificaciones de las actas del estado civil  

 (REFORMADA SU DENOMINACIÓN. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 136 - A.  Las modificaciones a las actas del estado civil, solamente se 

podrán realizar a través de aclaración administrativa o recti ficación.  

 

La rectificación podrá ser administrativa o judicial.   

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 137.  La rectificación de un acta del estado civil procede sólo en los casos 

de hechos o circunstancias que se estimen posibles  lógica y cronológicamente. Según 

los supuestos de que se trate, deberá tramitarse ante el Poder Judicial o ante la 

Dirección General del Registro Civil.  

 

En ningún caso procederá la modificación de las fechas del registro del estado civil de 

las personas .   

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 137 - A . Pueden pedir la rectificación judicial o administrativa de un acta 

del estado civil:  

 

I.  Las personas de cuyo estado se trata;  

 

II.  Las que se mencionan en el acta como relacionadas con el estado civil de 

alguno;  
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III.  Los herederos de las personas comprendidas en las dos fracciones anteriores de 

este artículo;  

 

IV.    Los que según los artículos 404, 405 y 406 de este Código pueden continuar o 

intentar la acción de que en ellos se t rata; y  

 

V.   Aquéllos cuyo carácter de herederos de las personas a que se refieren las 

fracciones I y II, depende de la rectificación del acta.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

Sección Primera  

De las Rectificaciones Administrativas  

d e las Actas del estado civil  

(SECCIÓN ADICIONADA . P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

 

ARTÍCULO 138.  La rectificación administrativa se tramitará a petición del interesado 

ante la Dirección General del Registro Civil, siendo procedente en los siguientes casos:   

 

I.  En las actas de nacimiento cuando el registrado ha venido utilizando una fecha 

de nacimiento o un nombre propio diverso al asentado en el acta y solicite ajustarlo a 

la realidad social, sin que se afecte su filiación y no se trate de los apellidos. En 

tratándose de cambio de fecha de nacimiento, no podrá solicitarse por aquella persona 

cuya adecuación implique un cambio en su capacidad de ejercicio;   

 

II.  Errores que se adviertan de las actas del estado civil de donde se transcribieron 

los datos, s iempre que no se trate de los apellidos; y  

 

III.  La corrección de las actas del estado civil de los descendientes, cuando sus 

ascendientes hayan rectificado o aclarado sus actas respectivas, así como de aquellas 

actas que tengan relación directa con las o riginalmente modificadas.  

 

Cuando de la solicitud de rectificación se derive una aclaración, ésta se resolverá en el 

mismo procedimiento siempre y cuando tal aclaración sea necesaria para resolver la 

rectificación.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE  DE 2011)  

 

ARTÍCULO 139.  La rectificación administrativa se llevará a cabo bajo el procedimiento 

siguiente:  

  

I.  El interesado o su representante legal deberá presentar su solicitud por escrito 

a la Dirección General del Registro Civil o ante el Oficial de l Registro Civil, la cual 

contendrá:  
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a)  Nombre del solicitante;  

 

b)  Firma autógrafa o huella digital del solicitante  hecha en presencia del Oficial del 

Registro Civil o de personal de la Dirección General;  

 

c)  Autorización de las personas para imponerse  del contenido del expediente y 

recibir documentos, en su nombre y representación; y  

 

d)  Precisión de los errores que contenga el acta que se pretende rectificar o las 

adecuaciones que amerite, expresando los argumentos en los cuales se sustenta la 

petició n; y  

 

II.  A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:  

 

a)  Acta que se pretenda corregir, certificada por el Oficial del Registro Civil del 

lugar donde se asentó ésta; pudiendo requerirse copia reciente en los casos que 

determine el Reglamento ;  

 

b)  Identificación oficial con fotografía del solicitante, conforme al Reglamento; y  

 

c)  Los documentos suficientes  que acrediten la petición del interesado.  

 

Si la solicitud de rectificación de un acta del estado civil no fuere clara o no se 

acompañase n pruebas suficientes para acreditar su dicho, la Dirección General del 

Registro Civil prevendrá por una sola ocasión al interesado por un plazo de cinco días 

hábiles, para que la aclare o presente las pruebas, con el apercibimiento de que si no 

lo hiciere , se desechará de plano su petición.  

 

A efecto, de mejor proveer, la Dirección General del Registro Civil, podrá allegarse las 

pruebas y realizar las diligencias que estime convenientes, llevando a cabo las 

prevenciones necesarias.  

 

La Dirección General de l Registro Civil, desahogará las pruebas y dictará resolución en 

un plazo de doce días hábiles.  

 

La Dirección General del Registro Civil emitirá la resolución en la que funde y motive la 

procedencia o improcedencia de la solicitud, ordenando en su caso la rectificación 

respectiva. Una vez que haya sido notificada la resolución al interesado, se comunicará 

a la Oficialía del Registro Civil a fin de que se realicen las anotaciones 

correspondientes.  

 

Todas las notificaciones derivadas de este procedimiento se efectuarán en los estrados 

de la Dirección General del Registro Civil.  

 

Una vez resuelta y asentada la rectificación, el dato que corresponda no podrá ser 

objeto de rectificación posterior. Tampoco podrá modificarse si la rectificación tuvo su 

origen en se ntencia judicial.  
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No se dará entrada a solicitud de rectificación administrativa que verse sobre la misma 

materia de otra que ya hubiere sido resuelta.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 140.  La tramitación del asentamiento de a ctas del Registro Civil, así como 

su rectificación, realizadas de manera fraudulenta, provocará su nulidad absoluta, con 

independencia de la responsabilidad penal de quienes hayan intervenido dolosamente 

en el acto.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBR E DE 2011)  

 

Sección Segunda  

De las Rectificaciones Judiciales  

de las actas del estado civil  

(SECCIÓN ADICIONADA P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

(F. DE E., P.O. 10 DE FEBRERO DEL 2012) 
ARTÍCULO 140 - A.  La rectificación judicial es procedente en los casos no previstos por 

los artículos 13 8y 141 de este Código. El interesado, deberá acudir ante el juez 

competente para su trámite, en los términos que prescribe el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato.  

 

Cuando la sentencia que conceda la r ectificación de acta cause ejecutoria, se 

comunicará al Oficial de l Registro Civil y éste asentará  la anotación correspondiente en 

el acta rectificada.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

Sección Tercera  

De las aclaraciones de las actas de l estado civil  

(SECCIÓN ADICIONADA P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 141.  La aclaración de las actas del Registro Civil podrá solicitarse ante el 

propio Oficial o ante la Dirección General del Registro Civil, por la persona a quien se 

refiere el act a o su representante legal, y en los casos que proceda, respecto de las 

actas de defunción, podrán solicitarla las personas a las que se refiere el artículo 137 -A 

de este Código.  

 

Se podrá pedir la aclaración de cualquier acta del Registro Civil, en los ca sos 

siguientes:  

 

I.  Cuando en las actas existan errores mecanográficos, ortográficos o de 

impresión que no afecten los datos esenciales de aquéllas;  
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II.  Cuando existan discordancias entre el nombre o apellidos asentados con los 

datos contenidos en el ac ta;  

 

III. En caso de ilegibilidad de caracteres;  

 

IV. Cuando exista omisión en los datos de localización del documento;  

 

V. Cuando se omitan el lugar de nacimiento o la nacionalidad en el acta;  

 

VI. En caso de errores o discordancias en las anotaciones ord enadas por la autoridad 

judicial;  

 

VII. En caso de discordancia entre el acta del libro original y el acta del libro duplicado 

o cuando se adviertan errores y omisiones del cotejo efectuado a los documentos 

contenidos en sus apéndices de donde se transcrib ieron los datos;  

 

VIII. Cuando existan abreviaturas de nombres y apellidos, siempre y cuando del 

mismo documento se puedan inferir, en los términos del Reglamento  del Registro Civil;  

 

 

IX. Cuando el objetivo sea que sin modificar el acta original, se haga  constar que el 

interesado, en su vida ordinaria, emplea solamente alguno de los nombres o apellidos 

que aparezcan en el acta, pero que se trata de la misma persona.  

 

X.  Cuando en el acta aparezca error en el sexo del registrado;  

 

XI.  Tratándose de actas  de nacimiento, cuando la fecha de nacimiento se haya 

omitido o ésta se encuentre asentada en forma imprecisa, siempre y cuando no rompa 

el orden lógico -cronológico inmediato anterior o posterior con respecto a la fecha de 

registro; y  

 

XII.  En los casos d e interpretación previstos en el Reglamento del Registro Civil,  

acorde a lo dispuesto en este Código.  

 

El interesado deberá acompañar a su solicitud identificación oficial, copia autorizada 

del acta que se pretenda corregir así como los documentos en que f unde la 

procedencia de la aclaración.  

 

El Oficial del Registro Civil recibirá la solicitud de aclaración y deberá resolver en un 

lapso de tres días hábiles contados a partir de la recepción de la misma. Siempre se 

levantará apéndice en los términos del pá rrafo segundo del artículo 49 de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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ARTÍCULO 141 - A.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 141 - B.  Contra la resolución que recaiga a la solicitud de aclaración de las 

actas, podrá interponerse recurso de inconformidad dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su notificación ante la Dirección General del Registro Civil y será resuelto 

dentro de los tres días hábiles siguientes.  

  

El interesado podrá optar ent re agotar el recurso de inconformidad o acudir 

directamente al Tribunal de lo Contencioso Administrativo a impugnar la resolución.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 141 - C.  La tramitación, rectificación o aclaración de actas del estado civil 

inexistentes o falsas, provocará la cancelación inmediata del procedimiento 

administrativo o judicial y en su caso la nulidad absoluta de su resolución, procediendo 

a cancelar las anotaciones marginales que se hayan asentado y la Dirección Gen eral o 

los Oficiales del Registro Civil ante quien se haya tramitado, presentarán las denuncias 

penales correspondientes.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 142.  Con la resolución que conceda la aclaración se procederá a hacer la  

anotación en el acta aclarada.  

 

Una vez resuelta y asentada la aclaración, el dato que corresponda no podrá ser objeto 

de aclaración posterior.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

Capítulo Duodécimo  

De la nulidad de las actas del registro  civil  

(CAPÍTULO ADICIONADO CON LOS ARTÍCULOS QUE LO INTEGRAN. P.O. 27 DE 

DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO 142 - A.  Son causas de nulidad de un acta del Registro Civil:  

 

I.   Cuando el suceso registrado conste en otra acta de fecha anterior, en todo o en 

parte; y 

 

II.   Cuando el suceso no haya ocurrido.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 142 - B.  Están facultados para solicitar la nulidad:  
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I.   Las personas de cuyo estado se trata;  

 

II.   Las personas que se mencionan en el acta como relac ionadas con el estado civil 

de alguno;  

 

III.   Los herederos de las personas comprendidas en las dos anteriores fracciones;  

 

IV.  Las personas a quienes expresamente conceda la ley ese derecho;  

 

V.   El Ministerio Público; y  

 

VI.  Las demás personas que au torice la ley.  

  

La Dirección General del Registro Civil o los Oficiales del Registro Civil, en los casos de 

duplicidad de registro, podrán hacer la nulidad de oficio, siguiendo el procedimiento 

que establezca el Reglamento del Registro Civil.  

(ARTÍCULO AD ICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 142 - C.  La tramitación del asentamiento de actas del Registro Civil, así 

como su rectificación, realizadas de manera fraudulenta, provocará su nulidad 

absoluta, con independencia de la responsabilidad penal de quienes hayan intervenido 

dolosamente en el acto.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 142 - D.  El juicio de nulidad se seguirá en la forma que establezca el 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Guanajuato.  

(ARTÍCUL O ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO142 - E. Declarada la nulidad, el juez deberá remitir copia de la sentencia al 

Oficial del Registro Civil para que haga la anotación procedente.  

(ARTÍCULO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

 

TÍTUL O QUINTO  

DEL MATRIMONIO  

 

Capítulo Primero  

De los Requisitos para Contraer Matrimonio  

 

ARTÍCULO 143.  El matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que establece la 

ley y con las formalidades que ella exige.  

 

ARTÍCULO 144.  Cualquiera condición contrari a a la perpetuación de la especie o a la 

ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por no puesta.  
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ARTÍCULO 145.  Para contraer matrimonio, es necesario que ambos contrayentes 

hayan cumplido dieciocho años. El Juez de Partido de lo Civil del domicili o del menor 

que no llegare a la edad que señala este artículo y que tenga menos de dieciocho años 

cumplidos y más de dieciséis, podrá conceder dispensa de edad, por causas 

justificadas. Requerirá además del consentimiento de quien o quienes ostenten la 

pat ria potestad.  

(Artículo Reformado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 146.  (Artículo Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 147.  (Artículo Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 148.  (Artículo Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 14 9.  (Artículo Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 150.  Quien ostente la patria potestad y haya dado su consentimiento 

firmando la solicitud respectiva y ratificándola ante el Oficial del Registro Civil, no 

puede revocarlo después, a menos que haya  justa causa para ello.  

(Artículo Reformado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 151. Si quien ostenta la patria potestad ha firmado o ratificado la solicitud 

de matrimonio falleciere antes de que se celebre, su consentimiento no puede ser 

revocado por la p ersona que, en su defecto, tendría el derecho de otorgarlo, pero 

siempre que el matrimonio se verifique dentro del término fijado en el artículo 104 del 

presente Código.  

(Artículo Reformado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

 

ARTÍCULO 152.  El juez que hubiere aut orizado a un menor para contraer matrimonio, 

no podrá revocar el consentimiento, una vez que lo haya otorgado, sino por justa 

causa superveniente.  

 

ARTÍCULO 153.  Son impedimentos para contraer matrimonio:  

 

I. La falta de edad requerida por la Ley, cuando n o haya sido dispensada;  

 

II. La falta de consentimiento de quienes deban otorgarlo;  

 

III. El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin limitación de grado en la 

línea recta. En la línea colateral igual, el impedimento se extiende a los hermanos y 

medios hermanos. En la colateral desigual, el impedimento se extiende solamente a los 

tíos y sobrinos, siempre que estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa;  

 

IV. El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitación alguna;  
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V. El adulter io habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio, cuando 

ese adulterio haya sido judicialmente comprobado;  

 

VI. El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer matrimonio con 

el que quede libre;  

 

VII. La fuerza o miedo grave s. En caso de rapto subsiste el impedimento entre el 

raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida a lugar seguro, donde libremente 

pueda manifestar su voluntad;  

 

VIII. La embriaguez habitual, la morfinomanía, eteromanía y el uso indebido y 

persiste nte de las demás drogas enervantes. Las enfermedades o conformaciones 

especiales que sean contrarias a los fines del matrimonio, bien porque impidan las 

funciones relativas, bien porque sean contagiosas e incurables o bien porque 

científicamente hagan prev er algún perjuicio grave o degeneración para los 

descendientes en ese matrimonio. La impotencia no será impedimento cuando exista 

por la edad o por otra causa cualquiera, en alguno o en ambos contrayentes y sea 

conocida de ellos;  

 

IX. La locura, el idiotis mo y la imbecilidad;  

 

X. El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se pretenda 

contraer.  

 

De estos impedimentos sólo son dispensables la falta de edad y el parentesco de 

consanguinidad en la línea colateral desigual.  

 

ARTÍCULO 154 .  El adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus 

descendientes, en tanto que dure el lazo jurídico resultante de la adopción.  

 

ARTÍCULO 155.  La mujer no puede contraer nuevo matrimonio sino hasta pasados 

trescientos días después de la diso lución del anterior, a menos que dentro de ese plazo 

diere a luz un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio, puede contarse este tiempo 

desde que se interrumpió la cohabitación.  

 

ARTÍCULO 156.  El tutor no puede contraer matrimonio con la persona que ha  estado 

o está bajo su guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no se le concederá por el 

Juez de Primera Instancia de lo Civil respectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las 

cuentas de la tutela.  

 

Esta prohibición comprende también al curador y a l os descendientes de éste y del 

tutor.  

 

ARTÍCULO 157.  Si el matrimonio se celebrare en contravención de lo dispuesto en el 

artículo anterior, el Juez nombrará inmediatamente un tutor interino que reciba los 

bienes y los administre mientras se obtiene la dis pensa.  
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ARTÍCULO 158.  Tratándose de mexicanos casados en el extranjero y que fijen su 

domicilio en el Estado, dentro de tres meses de llegados a éste deberá transcribirse el 

acta de la celebración del matrimonio en la oficina correspondiente, si antes no s e 

hubiere hecho en otro lugar de la República. Los efectos de esa transcripción serán 

retrotraídos a la fecha del matrimonio si se hace dentro de los tres meses dichos; en 

caso contrario, comenzarán desde el día en que se haga la transcripción.  

 

Capítulo S egundo  

De los Derechos y Obligaciones que Nacen del Matrimonio  

 

ARTÍCULO 159.  Los cónyuges están obligados a contribuir cada uno por su parte a 

los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente.  

 

ARTÍCULO 160.  Los cónyuges están obligados a vivir juntos e n el domicilio que fijen 

de común acuerdo. En todo cambio de domicilio será necesario el consentimiento de 

ambos; si no existiere acuerdo, el Juez de lo Civil correspondiente procurará avenirlos 

y si no lo lograre, resolverá sin forma de juicio, lo que fue re más conveniente.  

(Artículo Reformado. P.O. 28 de julio de 1989)  

 

ARTÍCULO 161.  El sostenimiento, administración, dirección y atención del hogar se 

distribuirán equitativamente y de común acuerdo entre los cónyuges. Se considerará 

como aportación al sos tenimiento del hogar la atención y el trabajo en el mismo.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de septiembre del 2000)  

 

En el supuesto de que alguno de los cónyuges estuviere imposibilitado para trabajar y 

careciere de bienes propios, los gastos serán por cuenta del otro cónyuge y se cubrirán 

con bienes de él.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 29 de septiembre del 2000)  

 

En caso de que el marido y la mujer no estuvieren conformes sobre alguno de los 

puntos indicados, el Juez de lo Civil competente procurará avenirlos, si no lo lograre, 

resolverá sin necesidad de juicio lo que fuere más conveniente atendiendo a las 

circunstancias y características personales de cada uno de ellos.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 29 de septiembre del 2000)  

 

ARTÍCULO 162.  La mujer tendrá siempre der echo preferente sobre los productos de 

los bienes del marido y sobre sus sueldos, salarios o emolumentos por las cantidades 

que corresponde para la alimentación de ella y de sus hijos menores. También tendrá 

derecho preferente sobre los bienes propios del marido para la satisfacción del mismo 

objeto. La mujer puede pedir el aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos 

derechos.  

 

ARTÍCULO 163.  El marido tendrá el derecho que a la mujer concede el artículo 

anterior, en los casos en que ésta tenga ob ligación de contribuir en todo o en parte 

para los gastos de la familia y del hogar.  

 

ARTÍCULO 164.  El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones 

iguales; por lo tanto, de común acuerdo arreglarán todo lo relativo a la educación y 
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establecimiento de los hijos y a la administración de los bienes que a éstos 

pertenezcan.  

 

En caso de que el marido y la mujer no estuvieren conformes sobre alguno de los 

puntos indicados, el Juez de lo Civil correspondiente procurará avenirlos, y si no lo 

lograre, resolverá sin forma de juicio, lo que fuere más conveniente a los intereses de 

los hijos.  

 

ARTÍCULO 165. (Derogado. P.O. 29 de septiembre de 2000)  

 

ARTÍCULO 166. (Derogado. P.O. 29 de septiembre de 2000)  

 

ARTÍCULO 167. (Derogado. P.O. 29 de septiem bre de 2000)  

 

ARTÍCULO 168.  Cada cónyuge podrá oponerse a que el otro desempeñe acciones que 

lesionen el desarrollo integral y estructura de la familia. En todo caso el Juez de lo Civil 

competente sin necesidad de juicio, resolverá lo que sea procedente.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de septiembre de 2000)  

 

ARTÍCULO 169.  El marido y la mujer mayores de edad, tienen capacidad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar las acciones u 

oponer las excepciones que a ellos corresponden  sin que para tal objeto necesite el 

esposo del consentimiento de la esposa ni ésta de la autorización de aquél, salvo lo 

que se estipule en las capitulaciones matrimoniales, sobre administración de los 

bienes.  

 

ARTÍCULO 170.  El marido y la mujer menores d e edad, tendrán la administración de 

sus bienes, en los términos del artículo que precede, pero necesitarán autorización 

judicial para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios 

judiciales.  

 

ARTÍCULO 171. (Derogado. P.O. 3 de julio de 1992)  

 

ARTÍCULO 172. (Derogado. P.O. 3 de julio de 1992)  

 

ARTÍCULO 173.  El contrato de compraventa sólo puede celebrarse entre los cónyuges 

cuando el matrimonio esté sujeto a régimen de separación de bienes.  

 

ARTÍCULO 174.  El marido y la mujer podrán ej ercitar los derechos y acciones que 

tengan el uno en contra del otro; pero la prescripción entre ellos no corre mientras 

dure el matrimonio.  

 

ARTÍCULO 175.  Son nulos los pactos que los esposos hicieren contra las leyes o los 

naturales fines del matrimonio.  

 

Capítulo Tercero  

Del Contrato de Matrimonio con Relación a los Bienes  
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Disposiciones Generales  

 

ARTÍCULO 176.  El matrimonio puede celebrarse bajo el régimen de sociedad 

conyugal o el de separación de bienes.  

(Reformado Primer Párrafo. P.O. 29 de enero d e 1982)  

 

Si no hubiere convenio expreso, celebrado de conformidad con lo previsto en la 

Fracción VII del artículo 102 de este Código, y lo estipulado en los Artículos 180, 181 y 

182 del propio Ordenamiento, el matrimonio se entenderá celebrado bajo el régi men 

de separación de bienes.  

(Párrafo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 177.  Las capitulaciones matrimoniales son los pactos que se celebran para 

constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 

administración de ést os en uno y en otro caso.  

 

ARTÍCULO 178.  Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la 

celebración del matrimonio o durante él, y pueden comprender no solamente los 

bienes de que sean dueños los esposos en el momento de hacer el pacto, sino  también 

los que adquieren después.  

 

ARTÍCULO 179.  El menor que con arreglo a la Ley pueda contraer matrimonio, puede 

también otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su otorgamiento concurren 

las personas cuyo consentimiento previo es necesar io para la celebración del 

matrimonio, o la autorización judicial si las capitulaciones se pactan después de 

celebrado el matrimonio.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Cuarto  

De la Sociedad Conyugal  

 

ARTÍCULO 180.  La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimo niales 

y, en lo que éstas no prevean, por las disposiciones relativas al contrato de sociedad 

civil.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 181.  Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad 

conyugal, constarán en esc ritura pública cuando los esposos pacten hacerse 

copartícipes de bienes que ya les pertenezcan y que requieran tal requisito para que su 

traslación sea válida.  

 

ARTÍCULO 182.  En este caso, la modificación que se haga de las capitulaciones 

deberá también ot orgarse en escritura pública haciendo la respectiva anotación en el 

Protocolo en que se otorgaron las primitivas capitulaciones y en la inscripción del 
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Registro Público de la Propiedad. Sin llenar estos requisitos, las alteraciones no 

producirán efectos co ntra tercero.  

 

ARTÍCULO 183.  La sociedad conyugal puede terminar o suspenderse antes de que se 

disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos, pero si éstos o alguno de ellos 

son menores de edad, el convenio relativo no podrá celebrarse sin autoriz ación judicial.  

 

ARTÍCULO 184.  La sociedad conyugal termina por la disolución del matrimonio, por 

voluntad de los consortes, por la sentencia que declare la presunción de muerte del 

cónyuge ausente y en los casos previstos por el artículo siguiente.  

 

ARTÍC ULO 185.  Puede terminar la sociedad conyugal durante el matrimonio a 

petición de alguno de los cónyuges, por los siguientes motivos:  

 

I. Si el socio administrador por su notoria negligencia o torpe administración, amenaza 

arruinar a su cónyuge o disminuir considerablemente los bienes comunes;  

 

II. Cuando el socio administrador hace cesión de todos sus bienes a sus acreedores o 

es declarado en quiebra.  

 

Al iniciarse el procedimiento de terminación de la sociedad conyugal cesarán 

interinamente los efectos de ésta, sin perjuicio de los actos y obligaciones anteriores, 

estableciéndose un régimen de condominio respecto de los bienes sociales en los 

cuales cada cónyuge representará la proporción que corresponda conforme a las 

capitulaciones matrimoniales, o cada u no la mitad si éstas nada prevén al respecto. La 

resolución judicial que inicie el procedimiento se inscribirá en el Registro donde se 

hubieren inscrito las capitulaciones matrimoniales.  

 

ARTÍCULO 186.  Las capitulaciones matrimoniales en que se establezca la sociedad 

conyugal, deben contener:  

 

I. La lista detallada de los bienes muebles e inmuebles que cada consorte lleve a la 

sociedad, con expresión de su valor y de los gravámenes que reporten;  

 

II. La nota pormenorizada de las deudas que tenga cada esposo  al celebrar el 

matrimonio, con expresión de si la sociedad ha de responder de ellas o únicamente de 

las que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por ambos consortes o por 

cualquiera de ellos;  

 

III. La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de comprender todos los 

bienes de cada consorte, o solo parte de ellos;  

 

IV. La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de comprender los bienes de 

los consortes o solamente sus productos. En uno y en otro caso se determinará con 

toda clarid ad la parte que en los bienes o en sus productos corresponda a cada 

cónyuge;  
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V. La forma de designación de quien sea el administrador de la sociedad, así como las 

facultades que se le conceden.  

(Fracción Reformada. P.O. 29 de septiembre de 2000)  

 

VI. La d eclaración acerca de si los bienes futuros que adquieran cada cónyuge durante 

el matrimonio, pertenecen exclusivamente al adquirente o si deben ser comunes y en 

qué proporción;  

 

VII. Las bases para liquidar la sociedad.  

 

ARTÍCULO 187.  Son nulas las capitul aciones en cuya virtud uno de los consortes haya 

de percibir todas las utilidades, así como las que establezcan que alguno de ellos sea 

responsable por las pérdidas y deudas comunes en una parte que exceda a la que 

proporcionalmente corresponda a su capita l o utilidades.  

 

ARTÍCULO 188.  Cuando se establezca que uno de los consortes sólo debe recibir una 

cantidad fija, el otro consorte o sus herederos deben pagar la suma convenida, haya o 

no utilidad en la sociedad.  

 

ARTÍCULO 189.  No pueden renunciarse antici padamente las ganancias que resulten 

de la sociedad conyugal, pero disuelto el matrimonio o establecida la separación de 

bienes, pueden los cónyuges renunciar a las ganancias que les pudieren corresponder.  

 

ARTÍCULO 190.  El dominio de los bienes comunes re side en ambos cónyuges 

mientras subsista la sociedad, pero las acciones en contra de ésta o de los bienes 

comunes serán dirigidas contra el administrador.  

 

ARTÍCULO 191.  La sentencia que declare la ausencia de alguno de los cónyuges 

modifica o suspende la sociedad conyugal en los casos señalados en este Código.  

 

ARTÍCULO 192.  La ausencia injustificada, por más de seis meses del domicilio 

conyugal por uno de los cónyuges, hace cesar para él, desde el día en que se inició, los 

efectos de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan. Estos no podrán comenzar de 

nuevo sino por convenio expreso.  

 

ARTÍCULO 193.  Disuelta la sociedad se procederá a formar inventario, en el cual no 

se incluirán los objetos de uso personal de los consortes y que no sean de lujo.  

 

ARTÍ CULO 194.  Terminado el inventario se pagarán los créditos que hubiere contra el 

fondo social, se devolverá a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio, y el sobrante, se 

dividirá entre los dos consortes en la forma convenida. En caso de que hubiere 

pérdidas,  el importe de éstas se deducirá del haber de cada consorte en proporción a 

las utilidades que debían corresponderles; y si uno sólo llevó capital de éste se 

deducirá la pérdida total.  

 

ARTÍCULO 195.  Muerto uno de los cónyuges continuará el que sobreviva e n la 

posesión y administración del fondo social, con intervención del representante de la 

sucesión, mientras no se verifique la partición.  
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ARTÍCULO 196.  Todo lo relativo a la formación de inventarios y formalidades de la 

partición y adjudicación de los bi enes, se regirá por lo que disponga el Código de 

Procedimientos Civiles en materia de sucesiones.  

 

Capítulo Quinto  

De la Separación de Bienes  

 

ARTÍCULO 197.  Puede haber separación de bienes en virtud de capitulaciones 

anteriores al matrimonio, durante éste , por convenio de los consortes, o bien por 

sentencia judicial.  

 

La separación puede comprender no sólo los bienes de que sean dueños los consortes 

al celebrar el matrimonio, sino también los que adquieren después.  

 

ARTÍCULO 198.  La separación de bienes pu ede ser absoluta o parcial. En el segundo 

caso, los bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de separación serán 

objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los esposos, o en su defecto de la 

sociedad legal.  

 

ARTÍCULO 199.  Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar para 

ser substituida por la sociedad conyugal, pero si los consortes son menores de edad, 

se observará lo dispuesto en el artículo 183.  

 

Lo mismo se observará cuando las capitulaciones de separación se modi fiquen durante 

la menor edad de los cónyuges.  

 

ARTÍCULO 200.  Las capitulaciones matrimoniales en que se pacta la separación de 

bienes constarán en escritura pública; pero serán válidas las celebradas antes o en el 

acto mismo del matrimonio, aun cuando cons ten en documento privado, siempre que 

fueren ratificadas ante el Oficial del Registro Civil.  

 

ARTÍCULO 201.  Las capitulaciones que establezcan separación de bienes, contendrán 

un inventario de los bienes de que sea dueño cada esposo al celebrarse el matrim onio, 

y nota especificada de las deudas que al casarse tenga cada consorte.  

 

ARTÍCULO 202.  En el régimen de separación de bienes los cónyuges conservarán la 

propiedad y administración de los bienes que respectivamente les pertenecen y, por 

consiguiente, to dos los frutos y accesiones de dichos bienes no serán comunes, sino 

del dominio exclusivo del dueño de ellos.  

 

ARTÍCULO 203.  Serán también propios de cada uno de los consortes los salarios, 

sueldos, emolumentos y ganancias que obtuvieren por servicios pers onales, por el 

desempeño de un empleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria.  

 

ARTÍCULO 204.  Cada uno de los cónyuges debe contribuir a la educación y 

alimentación de los hijos y a las demás cargas del matrimonio, de acuerdo con lo 

dispuesto  en el artículo 159.  



 44  

 

ARTÍCULO 205.  Los bienes que los cónyuges adquieran en común por donación, 

herencia, legado, por cualquier otro título gratuito o por don de la fortuna, entre tanto 

se hace la división serán administrados por ambos o por uno de ellos con acuerdo del 

otro; pero en este caso el que administre será considerado como mandatario.  

 

ARTÍCULO 206.  Ni el marido podrá cobrar a la mujer, ni ésta a aquél, retribución u 

honorario alguno por los servicios personales que le prestare, o por los consejo s o 

asistencia que le diere; pero si uno de los consortes por causa de ausencia o 

impedimento del otro, no originado por enfermedad, se encargare temporalmente de la 

administración de sus bienes, tendrá derecho a que se le retribuya por este servicio en 

pr oporción a su importancia y al resultado que produjere.  

 

ARTÍCULO 207.  El marido y la mujer que ejerzan la patria potestad se dividirán entre 

sí por partes iguales la mitad del usufructo de los bienes de sus hijos que la ley les 

concede.  

 

ARTÍCULO 208.  El marido responde a la mujer y ésta a aquél, de los daños y 

perjuicios que le cause por dolo, culpa o negligencia.  

 

Capítulo Sexto  

(Derogada su denominación. P.O. 29 de enero de 1982)  

(Derogado el capitulo con los articulos que lo integran.  

P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 209. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 210. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 211. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 212. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 213. (Derogado. P.O. 29 de e nero de 1982)  

  

ARTÍCULO 214. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 215. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 216. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 217. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 218. (Derogado. P.O. 29  de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 219. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 220. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  
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ARTÍCULO 221. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 222. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 223. (Derogado. P.O . 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 224. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 225. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 226. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 227. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 228. (Derogado.  P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 229. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 230. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

Capítulo Séptimo  

(Derogada su denominación. P.O. 29 de enero de 1982)  

(Derogado el capitulo con los articulos que lo integr an.  

P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 231. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 232. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 233. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

  

ARTÍCULO 234. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 235.  (D erogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 236. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

  

ARTÍCULO 237. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 238. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 239. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCUL O 240. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 241. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  
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ARTÍCULO 242. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 243. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 244. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 245. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 246. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 247. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 248. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 249. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 250. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 251. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

  

ARTÍCULO 252. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

Capítulo Octavo  

(Derogada su denominación. P.O. 29 de enero de 1982)  

(Derogado el cap itulo con los articulos que lo integran.  

P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 253. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 254. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 255. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 256. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 257. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 258. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 259. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 260. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 261. (Deroga do. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 262. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 263. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  
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ARTÍCULO 264. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 265. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 266 . (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 267. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 268. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 269. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 270. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍ CULO 271. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 272. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 273. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 274. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

ARTÍCULO 275. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982 )  

 

ARTÍCULO 276. (Derogado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Noveno  

De las Donaciones Antenupciales  

 

ARTÍCULO 277. Se llaman antenupciales las donaciones que antes del matrimonio 

hace un esposo al otro, cualquiera que sea el nombre que la costumb re les haya dado.  

 

ARTÍCULO 278.  Son también donaciones antenupciales, las que un extraño hace a 

alguno de los esposos o a ambos, en consideración al matrimonio.  

 

ARTÍCULO 279.  Las donaciones antenupciales, entre esposos, aunque fueren varias, 

no podrán ex ceder reunidas de la sexta parte de los bienes del donante. En el exceso 

la donación será inoficiosa.  

 

ARTÍCULO 280.  Las donaciones antenupciales hechas por un extraño, serán 

inoficiosas en los términos en que lo fueren las comunes.  
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ARTÍCULO 281.  Para cal cular si es inoficiosa una donación antenupcial, tienen el 

esposo donatario y sus herederos, la facultad de elegir entre la época en que se hizo la 

donación y la del fallecimiento del donador.  

 

ARTÍCULO 282.  Si al hacerse la donación no se formó inventario  de los bienes del 

donador, no podrá elegirse la época en que aquella se otorgó.  

 

ARTÍCULO 283.  Las donaciones antenupciales no necesitan para su validez de 

aceptación expresa ni se revocan por sobrevenir hijos al donante.  

 

ARTÍCULO 284.  Tampoco se revocar án por ingratitud a no ser que el donante fuere 

un extraño y la donación haya sido hecha a ambos esposos y que los dos sean 

ingratos.  

 

ARTÍCULO 285.  Las donaciones antenupciales son revocables por el adulterio o el 

abandono injustificado del domicilio cony ugal por parte del donatario, cuando el 

donante fuere el otro cónyuge.  

 

ARTÍCULO 286.  Los menores pueden hacer donaciones antenupciales, pero sólo con 

aprobación de sus padres o tutores, o con autorización judicial.  

 

ARTÍCULO 287.  Las donaciones antenupcia les quedarán sin efecto si el matrimonio 

dejare de efectuarse.  

 

Son aplicables a las donaciones antenupciales las reglas de las donaciones comunes en 

todo lo que no fueren contrarias a este capítulo.  

 

Capítulo Décimo  

De las Donaciones Entre Consortes  

 

ARTÍ CULO 288.  Los consortes pueden hacerse donaciones, siempre que no sean 

contrarias a las capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los 

ascendientes o descendientes del donante a recibir alimentos.  

(Artículo Reformado. P.O. 10 de junio de 20 05)  

 

ARTÍCULO 289.  Las donaciones entre consortes únicamente pueden ser revocadas 

por las causas previstas en el artículo 1866 de este código.  

(Artículo Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO 290.  Estas donaciones no se anularán por la supervenienc ia de hijos, pero 

se reducirán cuando sean inoficiosas en los mismos términos de las comunes.  

 

Capítulo Decimoprimero  

De los Matrimonios Nulos e Ilícitos  

 

ARTÍCULO 291.  Son causas de nulidad de un matrimonio:  
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I. El error acerca de la persona con quien se contrae, cuando entendiendo un cónyuge 

celebrar matrimonio con persona determinada, lo contrae con otra;  

 

II. Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los impedimentos 

enumerados en el artículo 153;  

 

III. Que se haya celebrado en contrav ención a lo dispuesto por los artículos 101, 102, 

103, 105 y 106.  

 

ARTÍCULO 292.  La acción de nulidad que nace del error sólo puede deducirse por el 

cónyuge engañado, pero si éste no ejercita la acción de nulidad inmediatamente que lo 

advierta, se tiene po r ratificado el consentimiento y queda subsistente el matrimonio a 

no ser que exista algún otro impedimento que lo anule.  

 

ARTÍCULO 293.  (Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 294.  La nulidad por falta de consentimiento de los ascendientes, sólo 

podrá pedirse por aquél o aquéllos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento, y 

dentro de treinta días contados desde que tengan conocimiento del matrimonio.  

 

ARTÍCULO 295.  Cesa esta causa de nulidad:  

 

I. Si han pasado los treinta días sin que se haya pe dido;  

 

II. Si dentro de este término el ascendiente ha consentido expresamente en el 

matrimonio, o tácitamente, haciendo donación a los hijos en consideración al 

matrimonio o recibiendo a los consortes a vivir en su casa, presentando a la prole 

como legíti ma al Registro Civil, o practicando otros actos que a juicio del Juez sean tan 

conducentes al efecto, como los expresados.  

 

ARTÍCULO 296.  (Derogado. P.O. 27 de marzo de 2009).  

 

ARTÍCULO 297.  Aunque el parentesco de consanguinidad no dispensado anula el 

mat rimonio, si después de conocida la causa de nulidad se obtuviere dispensa y ambos 

cónyuges quisieren espontáneamente reiterar su consentimiento por medio de un acta 

ante el Oficial del Registro Civil, quedará revalidado el matrimonio y surtirá todos sus 

efectos legales desde el día en que primeramente se contrajo.  

 

ARTÍCULO 298.  La acción que nace de esta clase de nulidad, y la que dimana del 

parentesco de afinidad en línea recta, pueden ejercitarse por cualquiera de los 

cónyuges, por sus ascendientes si so n menores y por el Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO 299.  La acción de nulidad que nace de la causa prevista en la fracción V 

del artículo 153, podrá deducirse por el cónyuge ofendido o por el Ministerio Público en 

el caso de disolución del matrimonio anterior  por causa de divorcio; y sólo por el 

Ministerio Público si este matrimonio se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido. 

En uno y en otro caso la acción debe intentarse dentro de los seis meses siguientes a 

la celebración del matrimonio de los adúlteros . 
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ARTÍCULO 300.  La acción de nulidad proveniente del atentado contra la vida de 

alguno de los cónyuges para casarse con el que quede libre, puede ser deducida por 

los hijos del cónyuge víctima del atentado o por el Ministerio Público, dentro del 

término d e seis meses contados desde que se celebró el nuevo matrimonio.  

 

ARTÍCULO 301.  El miedo y la violencia serán causa de nulidad del matrimonio si 

concurren las circunstancias siguientes:  

 

I. Que uno u otro importe el peligro de perder la vida, la honra, la l ibertad, la salud, o 

una parte considerable de los bienes;  

 

II. Que el miedo haya sido causado o la violencia hecha al cónyuge o a la persona o 

personas que le tienen bajo su patria potestad o tutela al celebrarse el matrimonio;  

 

III. Que uno u otra hayan subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio.  

 

La acción que nace de estas causas de nulidad, sólo puede deducirse por el cónyuge 

agraviado dentro de sesenta días desde la fecha en que cesó la violencia o 

intimidación.  

 

ARTÍCULO 302.  La nulidad que se funde en algunas de las causas expresadas en la 

fracción VIII del artículo 153 sólo puede ser pedida por los cónyuges dentro del 

término de sesenta días, contados desde que se celebró el matrimonio.  

 

ARTÍCULO 303.  Tienen derecho de pedir la nulidad a que s e refiere la fracción IX del 

artículo 153, el otro cónyuge o el tutor del incapacitado.  

 

ARTÍCULO 304.  El vínculo de un matrimonio anterior, existente al tiempo de 

contraerse el segundo, anula éste aunque se contraiga de buena fe, creyéndose 

fundadamente q ue el consorte anterior había muerto. La acción que nace de esta 

causa de nulidad puede deducirse por el cónyuge del primer matrimonio; por sus hijos 

o herederos y por los cónyuges que contrajeron el segundo. No deduciéndola ninguna 

de las personas mencion adas, la deducirá el Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO 305.  La nulidad que se funda en la falta de formalidades esenciales para la 

validez del matrimonio, puede alegarse por los cónyuges y por cualquiera que tenga 

interés en probar que no hay matrimonio; tambi én podrá declararse esa nulidad a 

instancia del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO 306.  No se admitirá demanda de nulidad por falta de formalidades en el 

acta de matrimonio celebrado ante el Oficial del Registro Civil, cuando a la existencia 

del acta se una la posesión del estado matrimonial.  

 

ARTÍCULO 307.  El derecho para demandar la nulidad del matrimonio, corresponde a 

quienes la ley lo conceda expresamente, y no es transmisible por herencia ni de 

cualquiera otra manera. Sin embargo, los herederos podrán cont inuar la demanda de 

nulidad entablada por aquél a quien hereden.  
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ARTÍCULO 308. -  Ejecutoriada la sentencia que declare la nulidad, el Tribunal, de 

oficio, enviará copia certificada de ella al Oficial del Registro Civil ante quien pasó el 

matrimonio para qu e al margen del acta, ponga nota circunstanciada en que conste: la 

parte resolutiva de la sentencia, su fecha, el Tribunal que la pronunció y el número con 

que se marcó la copia, la cual será depositada en el archivo.  

 

ARTÍCULO 309.  El matrimonio tiene a s u favor la presunción de ser válido; sólo se 

considerará nulo cuando así lo declare una sentencia que cause ejecutoria.  

 

ARTÍCULO 310.  Los cónyuges no pueden celebrar transacción ni compromiso en 

árbitros, acerca de la nulidad del matrimonio.  

 

ARTÍCULO 311 .  El matrimonio contraído de buena fe aunque sea declarado nulo, 

produce todos sus efectos civiles en favor de los cónyuges mientras dure; y en todo 

tiempo en favor de los hijos nacidos antes de la celebración del matrimonio, durante él 

y trescientos días después de la declaración de nulidad, si no se hubiesen separado los 

cónyuges, o desde su separación, en caso contrario.  

 

ARTÍCULO 312.  Si ha habido buena fe de parte de uno sólo de los cónyuges, el 

matrimonio produce efectos civiles, únicamente respecto d e él y de los hijos.  

 

Si ha habido mala fe de parte de ambos consortes, el matrimonio produce efectos 

civiles, solamente respecto de los hijos.  

 

ARTÍCULO 313.  La buena fe se presume; para destruir esta presunción se requiere 

prueba plena.  

 

ARTÍCULO 314.  Si la demanda de nulidad fuera entablada por uno solo de los 

cónyuges, desde luego se dictarán las medidas provisionales que establece el artículo 

336.  

 

ARTÍCULO 315.  En la sentencia que declare la nulidad, el juez resolverá sobre la 

custodia de los hijos me nores, atendiendo al interés superior de los menores.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 316.  DEROGADO.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO 317.  Declarada la nulidad del matrimonio se procederá a la divisió n de los 

bienes comunes. Los productos repartibles, si los dos cónyuges hubieran procedido de 

buena fe, se dividirán entre ellos en la forma convenida en las capitulaciones 

matrimoniales, o en su defecto de acuerdo con la ley; si sólo hubiere habido buena fe 

por parte de uno de los cónyuges, a éste se aplicarán íntegramente esos productos. Si 

ha habido mala fe de parte de ambos cónyuges los productos se aplicarán a favor de 

los hijos, y si no los hubiere, se repartirán entre ellos como si hubieren procedido  de 

buena fe.  
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ARTÍCULO 318.  Declarada la nulidad del matrimonio, se observarán respecto de las 

donaciones antenupciales, las reglas siguientes:  

 

I. Las hechas por un tercero a los cónyuges podrán ser revocadas;  

 

II. Las que hizo el cónyuge inocente al cu lpable quedarán sin efecto y las cosas que 

fueren objeto de ellas, se devolverán al donante con todos sus productos;  

 

III. Las hechas al inocente por el cónyuge que obró de mala fe, quedarán subsistentes;  

 

IV. Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, la s donaciones que se hayan hecho 

quedarán en favor de sus hijos. Si no los tienen, no podrán hacer reclamación alguna 

con motivo de la liberalidad.  

 

ARTÍCULO  319.  Si al declararse la nulidad del matrimonio, la mujer estuviere encinta, 

se tomarán las precauc iones a que se refieren los artículos 2876 a 2886.  

 

ARTÍCULO  320.  Es ilícito pero no nulo el matrimonio:  

 

I. Cuando se ha contraído estando pendiente la decisión de un impedimento que sea 

susceptible de dispensa;  

 

II. Cuando no se haya otorgado la previa d ispensa que requiere el artículo 156 y 

cuando se celebre sin que hayan transcurrido los términos fijados en los artículos 155 

y 343.  

 

ARTÍCULO  321.  Los que contraigan un matrimonio ilícito, así como los que siendo 

mayores de edad contraigan matrimonio con un menor sin autorización de los padres 

de éste, del tutor o de las autoridades competentes en sus respectivos casos y los que 

autoricen esos matrimonios, incurrirán en las penas que señale el Código Penal.  

 

Capítulo Decimosegundo  

Del Divorcio  

 

ARTÍCULO  32 2.  El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges 

en aptitud de contraer otro.  

 

ARTÍCULO  323.  Son causas de divorcio:  

 

I. El adulterio de uno de los cónyuges;  

 

II. El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo de alguno de los c ónyuges, 

que haya sido procreado antes de la celebración de aquél y que así sea declarado 

judicialmente;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo 

marido la haya hec ho directamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
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cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que otro tenga relaciones 

carnales con su mujer;  

 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún deli to, 

aunque no sea de incontinencia carnal;  

 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper 

a los hijos, así como la tolerancia en su corrupción;  

 

VI. Padecer cualquier enfermedad crónica o incurable que sea además co ntagiosa o 

que científicamente haga prever algún perjuicio grave o degeneración para los 

descendientes de ese matrimonio o padecer impotencia incurable, siempre que no se 

esté en alguna de las excepciones señaladas por la fracción VIII del artículo 153. No  es 

causa de divorcio la impotencia en uno solo de los cónyuges si sobrevino al matrimonio 

y como consecuencia natural de la edad;  

 

VII. Padecer enajenación mental incurable;  

 

VIII. La separación del hogar conyugal por más de seis meses sin causa justifica da;  

 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una causa que sea bastante grave 

para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año, sin que el cónyuge que se 

separó entable la demanda de divorcio.  

 

La acción concedida al cónyuge que dio cau sa a la separación del otro del domicilio 

conyugal, solamente tiene por objeto obtener la disolución del vínculo matrimonial; 

pero los efectos que por esto se produzcan en relación con la situación de los hijos y 

las obligaciones de suministrar alimentos, se resolverán teniendo como cónyuge 

culpable al que se compruebe que incurrió en alguna de las causas mencionadas en las 

demás fracciones de este artículo;  

 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha o la de la presunción de muerte, en los 

casos de exc epción en que no se necesita, para que se haga, que proceda la 

declaración de ausencia;  

 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para el otro, que 

hagan imposible la vida conyugal;  

 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges de  darse alimentos de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 161. También la negativa injustificada de los conyuges a 

cumplir con las obligaciones alimentarias hacia sus hijos;  

(Fracción Reformada. P.O. 27 de marzo de 2009)  

 

XIII. La acusación calumniosa h echa por un cónyuge contra el otro por delito 

intencional, que merezca pena mayor de dos años de prisión;  
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XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, pero que 

implique deshonra para el otro cónyuge o para sus hijos, por el que s e le imponga una 

pena de prisión mayor de dos años;  

 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persistente de drogas 

enervantes, cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo 

motivo de desavenencia conyugal;  

 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un acto intencional 

que sería punible si se tratara de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada 

en la ley una pena que pase de un año de prisión;  

 

XVII. El mutuo consentimiento;  

 

XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del 

motivo que la haya originado, la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos.  

(Fracción Adicionada. P.O. 28 de julio de 1989)  

 

La acción podrá ejercitarse en cualquier tie mpo y no tendrá más objeto que declarar la 

disolución del vínculo, conservando ambos la patria potestad de los hijos y quedando 

vigentes todas las obligaciones relativas a alimentos. La custodia de los menores la 

tendrá el cónyuge con el cual hayan vivido,  pero los menores que hubieren cumplido 

catorce años, podrán elegir a su custodio. El contrato de matrimonio con relación a los 

bienes terminará al declararse el divorcio y se procederá a la liquidación en los 

términos de la Ley, sin perjuicio de lo que la s partes convinieren al respecto.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 28 de julio de 1989)  

 

XIX. La violencia intrafamiliar grave o reiterada entre los cónyuges, o de éstos con 

respecto a los hijos, que hagan imposible la vida conyugal.  

(Fracción Adicionada. P.O. 13  de junio de 2008)  

 

 

ARTÍCULO  324.  Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio o la nulidad del 

matrimonio por causa que no haya justificado o que haya resultado insuficiente, el 

demandado tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio, pero no podrá hacerlo  sino 

pasados tres meses de la notificación de la sentencia ejecutoria. Durante estos tres 

meses los cónyuges no están obligados a vivir juntos.  

 

Cuando se decreta el divorcio por esta causa, los cónyuges conservarán la patria 

potestad sobre sus hijos.  

 

AR TÍCULO  325.  Cualquiera de los esposos puede pedir el divorcio por el adulterio de 

su cónyuge. Esta acción dura seis meses, contados desde que se tuvo conocimiento del 

adulterio.  

 

ARTÍCULO  326.  La tolerancia en la corrupción que da derecho a pedir el divorc io por 

la causa señalada en la fracción V del artículo 323, debe consistir en actos positivos y 

no en simples omisiones.  
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ARTÍCULO  327.  Para que pueda pedirse el divorcio por causa de enajenación mental 

que se considere incurable, es necesario que hayan tr anscurrido dos años desde que 

comenzó a padecerse la enfermedad.  

 

ARTÍCULO  328.  El divorcio por mutuo consentimiento se tramitará en la forma que 

establezca el Código de Procedimientos Civiles.  

 

ARTÍCULO  329.  El Divorcio por mutuo consentimiento no puede p edirse sino pasado 

un año de la celebración del matrimonio.  

 

ARTÍCULO  330.  Mientras que se decrete el divorcio, el Juez autorizará la separación 

de los cónyuges de una manera provisional y dictará las medidas necesarias para 

asegurar la subsistencia de los  hijos a quienes haya obligación de dar alimentos, y los 

bienes de los consortes.  

 

ARTÍCULO  331.  Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio por mutuo 

consentimiento podrán reunirse de común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que 

el divorcio no hubi ere sido decretado. No podrán volver a solicitar el divorcio por 

mutuo consentimiento sino pasado un año desde su reconciliación.  

 

ARTÍCULO  332.  El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las causas 

enumeradas en las fracciones VI y VII del artí culo 323 podrá sin embargo solicitar que 

se suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el Juez, con 

conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, quedando subsistentes las 

demás obligaciones creadas por el matrimonio.  

 

ARTÍCULO  333.  El divorcio sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya 

dado causa a él dentro de los seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 

noticia los hechos en que se funde la demanda.  

 

ARTÍCULO  334.  Ninguna de las causas enumeradas en el artíc ulo 323 pueden 

alegarse para pedir el divorcio cuando haya mediado perdón expreso o tácito.  

 

ARTÍCULO  335.  La reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio 

en cualquier estado en que se encuentre, si aun no hubiere sentencia ejecutoria.  En 

este caso los interesados deberán denunciar su reconciliación al Juez, sin que la 

omisión de esta denuncia destruya los efectos producidos por la reconciliación.  

 

ARTÍCULO  336.  Al admitirse la demanda de divorcio o antes si hubiere urgencia, el 

juez ba jo su responsabilidad, decretará provisionalmente y sólo mientras dure el juicio, 

lo siguiente:  

(Párrafo Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

I. (Fracción Derogada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

II. Proceder en cuanto a la separación de los cónyuges en los t érminos del Código de 

Procedimientos Civiles, ordenando quién de los dos debe permanecer en el domicilio 
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conyugal. Asimismo, previo inventario, deberá determinar los bienes y enseres que 

deberán continuar en éste y los que se ha de llevar el otro cónyuge, incluyendo los 

necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, debiendo 

informarmar éste el lugar de su residencia;  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

La separación conyugal decretada por el juez interrumpe los  términos a que se refieren 

las fracciones VIII y XVIII del artículo 323 de este código;  

(Párrafo Adicionado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

III. Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al cónyuge 

acreedor y a los hijos;  

 

IV. Dictar  las medidas convenientes para que el administrador no cause perjuicios al 

otro cónyuge en sus bienes propios o en los de la sociedad conyugal. Asimismo, 

ordenar, cuando existan bienes que puedan pertenecer a ambos cónyuges, la 

anotación preventiva de la d emanda en el Registro Público que corresponda;  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

V. Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley establece respecto a la mujer 

que quede encinta;  

 

VI. Poner a los hijos al cuidado de la persona que d e común acuerdo hubieren 

designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos o ambos. En defecto de ese 

acuerdo, el cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona con quien deban quedar 

provisionalmente los hijos; el juez, resolverá lo conducente en los t érminos del Código 

de Procedimientos Civiles, tomando en cuenta la opinión del menor.  

(Fracción Refromada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

Salvo riesgo para el normal desarrollo de los hijos, los menores de doce años deberán 

quedar al cuidado de la madre;  

(Párr afo Adicionado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

VII. El juez resolverá teniendo presente el interés superior de los hijos menores, 

quienes serán escuchados sobre las modalidades del derecho de visita o convivencia 

con sus padres;  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 d e junio de 2005)  

 

VIII. Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado, 

con las excepciones que marca este código;  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

IX. Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo prote sta de decir verdad, 

un inventario de sus bienes y derechos, así como, de los que se encuentren bajo el 

régimen de sociedad conyugal, en su caso, especificando además el título bajo el cual 

se adquirieron o poseen, el valor que estime que tienen y un proye cto de partición. 

Durante el procedimiento, recabará la información complementaria y comprobación de 

datos que en su caso precise.  
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(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO 336 - A . A petición de parte y en los casos en que el juez lo conside re 

pertinente, tomando en consideración los hechos expuestos, las causales invocadas en 

la demanda y lo expuesto por el demandado, prohibirá al cónyuge de que se trate ir a 

lugar determinado, o acercarse a los agraviados a la distancia mínima que el propio  

juez considere pertinente.  

(Artículo Adicionado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  337.  La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos, conforme a 

las reglas siguientes:  

 

I. Cuando la causa de divorcio estuviere comprendida en las fracciones lII, V y XV del 

artículo 323, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge no culpable. Si los 

dos fueren culpables, quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que 

corresponda en los términos del artículo 468 de este código, y si lo hubiere  se 

nombrará tutor.  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

II. En todos los demás casos se estará a lo convenido por los cónyuges, siempre que a 

juicio del juez, no se atente contra los intereses del menor; y si no hubiere pacto al 

respecto, el ju ez decidirá sobre los derechos y obligaciones inherentes a la patria 

potestad y a la custodia de los hijos menores de edad, determinando su conservación, 

pérdida o suspensión para uno o ambos cónyuges, independientemente del carácter de 

vencedor o perdedor  en juicio, mirando sólo el beneficio de los menores. En su caso, y 

de conformidad con la fracción IV del artículo 468, llamará a quien legalmente 

corresponda el ejercicio de la patria potestad o designará tutor.  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 20 05)  

 

 

 

Cuando la causa de divorcio fuera por violencia intrafamiliar, el cónyuge culpable 

estará impedido para ejercer la guarda y custodia de los menores, así como restringido 

el régimen de visitas en los términos de la resolución judicial correspondiente , 

procurando que estas visitas sean supervisadas; y  

(Párrafo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

III. En los casos de las fracciones VI y VII del artículo 323, los hijos quedarán bajo la 

custodia del cónyuge sano, pero el consorte enfermo conservará lo s demás derechos 

de la patria potestad.  

(Fracción Reformada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  338.  Antes de que se provea definitivamente sobre la patria potestad o la 

tutela de los hijos, podrán acordar los tribunales, a petición de los abuelos, tíos o  

hermanos mayores, cualquiera providencia que se considere benéfica a los menores.  

 

ARTÍCULO  339.  El padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad, quedan 

sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos.  
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ARTÍCULO  340.  El cónyuge que d iere causa al divorcio perderá todo lo que se le 

hubiere dado o prometido por su consorte o por otra persona en consideración a éste; 

el cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en su 

provecho.  

 

ARTÍCULO  341.  Ejecutoriado el divo rcio, se procederá desde luego a la división de los 

bienes comunes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar las 

obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. Los 

consortes divorciados tendrán obligación de contribuir, en proporción a sus bienes, a la 

subsistencia y educación de los hijos varones hasta que lleguen a la mayor edad, o 

después de ésta si se encuentran imposibilitados para trabajar y carecen de bienes 

propios suficientes, y de las hijas aunque se an mayores de edad, hasta que contraigan 

matrimonio, siempre que vivan honestamente.  

 

ARTÍCULO  342.  En los casos de divorcio, la mujer inocente tendrá derecho a 

alimentos mientras no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente. El marido 

inocente sólo ten drá derecho a alimentos cuando esté imposibilitado para trabajar y no 

tenga bienes propios para subsistir. Además, cuando por el divorcio se originen daños 

y perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como 

autor de un hecho ilícito.  

 

En el divorcio por mutuo consentimiento, salvo pacto en contrario, los cónyuges no 

tienen derecho a pensión alimenticia, ni a la indemnización que concede este artículo.  

 

ARTÍCULO 342 - A.  En la demanda de divorcio el cónyuge inocente podrá d emandar al 

otro una compensación de hasta el cincuenta por ciento del valor de los bienes que se 

adquirieron durante el matrimonio, siempre que ocurran las siguientes circunstancias:  

(Artìculo Adicionado con los tres párrafos y las dos fracciones que lo i ntegran. P.O. 27 

de marzo de 2009)  

  

I. Haber estado casado bajo el régimen de separación de bienes; y  

 

II. Que el demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio 

preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cu idado de 

los hijos.  

 

El Juez en la sentencia de divorcio habrá de resolver atendiendo al tiempo que duró el 

matrimonio, los bienes con que cuente el cónyuge inocente, la custodia de los hijos y 

las demás circunstancias especiales de cada caso.  

 

Se exceptúa n de los bienes establecidos en este artículo, los que se adquieran por 

sucesión y donación.  

 

ARTÍCULO  343.  En virtud del divorcio, los cónyuges recobran su entera capacidad 

para contraer nuevo matrimonio. La mujer no podrá seguir usando el apellido del 

ma rido.  
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El cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a casarse sino después de 

dos años, a contar desde que se decretó el divorcio.  

 

Para que los cónyuges que se divorcian voluntariamente puedan volver a contraer 

matrimonio, es indispensable q ue haya transcurrido un año desde que obtuvieron el 

divorcio.  

 

ARTÍCULO  344.  La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, y los 

herederos del muerto tienen los mismos derechos y obligaciones que tendrían si no 

hubiere existido dicho jui cio.  

 

ARTÍCULO  345.  Ejecutoriada una sentencia de divorcio, el Juez de Primera Instancia 

de lo Civil correspondiente, dará cumplimiento a lo que establece el Artículo 117 de 

este Código.  

(Artículo Reformado. P.O. 29 de enero de 1982)  

 

TÍTULO SEXTO  

DEL PAR ENTESCO Y DE LOS ALIMENTOS  

 

Capítulo Primero  

Del Parentesco  

 

ARTÍCULO  346.  La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad, 

afinidad y el civil.  

 

ARTÍCULO  347.  El parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas que 

descienden de un  mismo progenitor.  

 

ARTÍCULO  348.  El parentesco de afinidad es el que se contrae por el matrimonio, 

entre el varón y los parientes de la mujer y entre la mujer y los parientes del varón  

 

ARTÍCULO  349.  El parentesco civil es el que nace de la adopción plena  o de la 

adopción simple.  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

En la adopción simple el parentesco, existe entre el adoptante y el adoptado.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

En la adopción plena, el parentesco confiere los mismos derechos y obligaciones que 

los derivados del parentesco consanguíneo.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  350.  Cada generación forma un grado, y la serie de grados constituye lo 

que se llama línea de parentesco.  

 

ARTÍCULO  351.  La líne a es recta o transversal. La recta se compone de la serie de 

grados entre personas que descienden unas de otras; la transversal se compone de la 
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serie de grados entre personas que, sin descender unas de otras, proceden de un 

progenitor o tronco común.  

 

ART ÍCULO  352.  La línea recta es ascendente o descendente; ascendente es la que 

liga a una persona con su progenitor o tronco de que procede; descendente es la que 

liga al progenitor con los que de él proceden. La misma línea es, pues, ascendente o 

descendente , según el punto de partida y la relación a que se atiende.  

 

ARTÍCULO  353.  En la línea recta los grados se cuentan por el número de 

generaciones o por el de las personas excluyendo al progenitor.  

 

ARTÍCULO  354.  En la línea transversal los grados se cuentan  por el número de 

generaciones, subiendo por una de las líneas y descendiendo por la otra; o por el 

número de personas que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, 

excluyendo la del progenitor o tronco común.  

 

Capítulo Segundo  

De los Alimentos  

 

ARTÍCULO  355.  La obligación de dar alimentos es recíproca: el que los da, tiene a su 

vez el derecho de pedirlos. El derecho y la obligación alimentarios son personales e 

intransmisibles.  

 

ARTÍCULO  356.  Los cónyuges deben darse alimentos. La ley determinar á cuándo 

queda subsistente esta obligación en los casos de divorcio y en los otros que la misma 

ley señale.  

 

ARTÍCULO 356 - A . Los concubinos están obligados a darse alimentos, si la mujer o el 

varón viven como si fueran cónyuges durante un lapso continuo de  por los menos 

cinco años o han procreado hijos, siempre y cuando hayan permanecido ambos libres 

de matrimonio.  

(Artículo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  357.  Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por 

imposibili dad de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas 

líneas que estuvieren más próximas en grado.  

 

ARTÍCULO  358.  Los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por 

imposibilidad de los hijos, lo están los descendien tes más próximos en grado.  

 

ARTÍCULO  359.  A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes la 

obligación recae en los hermanos de padre y madre; en defecto de éstos, en los que 

fueren de madre solamente, y en defecto de ellos, en los que fue ren sólo de padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las disposiciones anteriores, tienen obligación 

de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado.  

 



 61  

ARTÍCULO  360.  Los hermanos y demás parientes colaterales, a que se refier e el 

artículo anterior, tienen obligación de dar alimentos a los menores, mientras éstos 

llegan a la edad de dieciocho años, o fueren incapaces.  

 

ARTÍCULO  361.  El adoptante y el adoptado tienen obligación de darse alimentos, en 

los casos en que la tienen e l padre y los hijos.  

 

ARTÍCULO  362.  Los alimentos comprenden la comida, el vestido, la habitación y la 

asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos 

comprenden, además, los gastos necesarios para la educación básica obligatoria del 

alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a 

su sexo y circunstancias personales.  

(Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  363.  El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una 

pensión ade cuada al acreedor alimentario o incorporándolo a la familia. Si el acreedor 

se opone justificadamente a ser incorporado, compete al Juez, según las 

circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos.  

 

ARTÍCULO  364.  El deudor alimentista no podrá pe dir que se incorpore a su familia el 

que debe recibir los alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba 

alimentos del otro, o cuando haya inconveniente legal para hacer esa incorporación.  

 

ARTÍCULO  365.  Los alimentos han de ser proporciona dos a la posibilidad del que 

debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos.  

 

Determinados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán una actualización 

automática mínima equivalente al aumento porcentual anual correspondiente al salario 

mínimo g eneral vigente, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 

no aumentaron en igual proporción.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 20 de marzo de 2009)  

 

En este caso, la actualización en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese 

obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o 

convenio correspondiente.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 20 de marzo de 2009)  

 

ARTÍCULO 365 - A.  Los menores, las personas con discapacidad, los sujetos a estado 

de interdicción y el cónyuge que se dedique al hogar, gozan de la presunción de 

necesitar alimentos.  

(Artículo Adicionado con los dos párrafos que lo integran. P.O. 20 de marzo de 2009)  

 

Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario, el Juez 

de la causa  resolverá con base en la capacidad económica y nivel de vida que el 

deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años.  
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ARTÍCULO  366.  Si fueren varios los que deban dar los alimentos y todos tuvieren 

posibilidad de hacerlo, el Jue z repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus 

haberes.  

 

ARTÍCULO  367.  Si sólo algunos tuvieran posibilidad, entre ellos se repartirá el 

importe de los alimentos, y si uno sólo la tuviere, él cumplirá únicamente la obligación.  

 

ARTÍCULO  368.  La ob ligación de dar alimentos no comprende la de proveer de capital 

a los hijos para ejercer el oficio, arte o profesión a que se hubieren dedicado.  

 

ARTÍCULO  369.  Tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos:  

 

I. El acreedor alimentario;  

 

II. El  ascendiente que lo tenga bajo su patria potestad;  

 

III. El tutor;  

 

IV. Los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado;  

 

V. El Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  370.  Si las personas a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo  

anterior, no pueden representar al acreedor alimentario en el juicio en que se pida el 

aseguramiento de alimentos, se nombrará por el Juez un tutor interino.  

 

ARTÍCULO  371.  El aseguramiento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza o 

depósito de cantida d bastante a cubrir los alimentos.  

 

ARTÍCULO  372.  El tutor interino dará garantía por el importe anual de los alimentos. 

Si administrare algún fondo destinado a ese objeto, por él dará la garantía legal.  

 

ARTÍCULO  373.  En los casos en que los que ejerzan l a patria potestad, gocen de la 

mitad del usufructo de los bienes del hijo, el importe de los alimentos se deducirá de 

dicha mitad, y si ésta no alcanza a cubrirlos el exceso será por cuenta de los que 

ejerzan la patria potestad.  

 

ARTÍCULO  374.  Se suspende la obligación de dar alimentos:  

 

I. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla;  

 

II. Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos;  

 

III. Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta 

de aplicación al  trabajo del alimentista, mientras subsistan estas causas;  

 

IV. Si el alimentista sin consentimiento del que debe dar los alimentos, abandona la 

casa de éste por causas injustificadas.  
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ARTÍCULO  375.  Cesa la obligación de dar alimentos en caso de injuria, falta o daño 

graves inferidos por el alimentista contra el que debe prestarlos.  

 

ARTÍCULO  376.  El derecho de recibir alimentos no puede ser objeto de transacción y 

es irrenunciable o intransmisible; pero sí pueden ser objetos de las operaciones 

indicadas l as pensiones caídas.  

 

ARTÍCULO  377.  Cuando el marido no estuviere presente, o estándolo rehusare 

entregar a la mujer lo necesario para los alimentos de ella o de los hijos, será 

responsable de las deudas que la esposa contraiga para cubrir esa exigencia; p ero sólo 

en la cuantía estrictamente necesaria para ese objeto, y siempre que no se trate de 

gastos de lujo.  

 

ARTÍCULO  378.  La esposa que, sin culpa suya, se vea obligada a vivir separada de su 

marido, podrá pedir al Juez de Primera Instancia de lo Civil d el lugar de su residencia 

que obligue a su esposo a darle alimentos durante la separación y a que le ministre 

todos los que haya dejado de darle desde que ésta tuvo lugar. El Juez, según las 

circunstancias del caso, fijará la suma que el marido deba pagar a la esposa y la que 

deba ministrarle mensualmente, dictando las medidas necesarias para que dicha 

cantidad sea debidamente asegurada y para que el esposo pague los gastos que la 

mujer haya tenido que erogar con tal motivo.  

 

ARTÍCULO  379.  Lo dispuesto en l os dos artículos anteriores, es aplicable a la mujer, 

cuando tenga obligación de dar alimentos y el marido se halle en las condiciones 

apuntadas.  

 

ARTÍCULO  380.  Cuando alguna persona muera, quede total y permanentemente 

incapacitada, por motivo del desempe ño de funciones o empleos públicos, sin contar 

con bienes propios que basten al sostenimiento de sus hijos menores de 18 años de 

edad o incapacitados, el Estado y los Municipios según el caso tendrán la obligación de 

proporcionar alimentos a dichos hijos.  

 

 

TÍTULO SÉPTIMO  

DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN  

 

Capítulo Primero  

De los Hijos de Matrimonio  

 

ARTÍCULO  381.  Se presumen hijos de los cónyuges:  

 

I. Los hijos nacidos después de ciento ochenta días contados desde la celebración del 

matrimonio;  

 

II. Los hijos n acidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del 

matrimonio, ya provenga ésta de nulidad, de muerte del marido, o de divorcio. Este 
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término se contará en los casos de divorcio o nulidad, desde que de hecho quedaron 

separados los cónyuge s por orden judicial.  

 

ARTÍCULO  382.  Contra esta presunción no se admite otra prueba que la de haber 

sido físicamente imposible al marido tener acceso carnal con su mujer, en los primeros 

ciento veinte días de los trescientos que han precedido al nacimient o.  

 

ARTÍCULO  383.  El marido no podrá desconocer a los hijos alegando adulterio de la 

madre, aunque ésta declare que no son hijos de su esposo; a no ser que el nacimiento 

se le haya ocultado o que demuestre que durante los primeros ciento veinte días de los  

trescientos que precedieron al nacimiento, no tuvo acceso carnal con su esposa.  

 

ARTÍCULO  384.  El marido podrá desconocer al hijo nacido después de trescientos 

días contados desde que, judicialmente y de hecho, tuvo lugar la separación 

provisional prescri ta para los casos de divorcio y nulidad; pero la mujer, el hijo o el 

tutor de éste, pueden sostener en tales casos que el marido es el padre.  

 

ARTÍCULO  385.  El marido no podrá desconocer que es padre del hijo nacido dentro 

de los ciento ochenta días siguie ntes a la celebración del matrimonio:  

 

I. Si se probare que supo antes de casarse el embarazo de su futura consorte; para 

esto se requiere un principio de prueba por escrito;  

 

II. Si concurrió al levantamiento del acta de nacimiento, y ésta fue firmada por  él, o 

contiene su declaración de no saber firmar;  

 

III. Si ha reconocido expresamente por suyo al hijo de su mujer;  

 

IV. Si el hijo no nació capaz de vivir.  

 

ARTÍCULO  386.  Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de 

trescientos día s de la disolución del matrimonio, podrán promoverse en cualquier 

tiempo por la persona a quien perjudique la filiación.  

 

ARTÍCULO  387.  En todos los casos en que el marido tenga derecho de contradecir 

que el nacido es hijo de su matrimonio, deberá deducir su acción dentro de sesenta 

días contados desde el nacimiento, si está presente; desde el día en que llegó al lugar 

si estuvo ausente o desde el día en que descubrió el engaño, si se le ocultó el 

nacimiento.  

 

ARTÍCULO  388.  Si el marido está bajo tutela por  causa de demencia, imbecilidad u 

otro motivo que lo prive de inteligencia, este derecho puede ser ejercitado por su 

tutor. Si éste no lo ejercitare podrá hacerlo el marido después de haber salido de la 

tutela, pero siempre en el plazo antes designado, que  se contará desde el día en que 

legalmente se declare haber cesado el impedimento.  

 

ARTÍCULO  389.  Cuando el marido, teniendo o no tutor, ha muerto sin recobrar la 

razón, los herederos pueden contradecir la paternidad en los casos en que podría 
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hacerlo el p adre. Tratándose del caso a que se refiere el artículo 383 el plazo de 

sesenta días se contará a partir de la fecha de la declaración de herederos.  

 

ARTÍCULO  390.  Los herederos del marido, excepto en el caso del artículo anterior, no 

podrán contradecir la paternidad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días de 

la celebración del matrimonio, cuando el esposo no haya comenzado esta demanda. En 

los demás casos, si el esposo muere dentro del término hábil para hacer la reclamación 

sin haberla iniciado , los herederos tendrán, para proponer la demanda, sesenta días 

contados desde aquél en que el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes del 

padre, o desde que los herederos se vean turbados por el hijo en la posesión de la 

herencia.  

 

ARTÍCULO  391.  Si la viuda, la divorciada, o la mujer cuyo matrimonio fuere 

declarado nulo, contrajeran nuevas nupcias dentro del periodo prohibido por el artículo 

155, la filiación del hijo que naciere después de celebrado el nuevo matrimonio, se 

establecerá conforme a l as reglas siguientes:  

 

I. Se presume que el hijo es del primer matrimonio si nace dentro de los trescientos 

días siguientes a la disolución del mismo y antes de ciento ochenta días de la 

celebración del segundo;  

 

II. Se presume que el hijo es del segundo m arido si nace después de ciento ochenta 

días, de la celebración del segundo matrimonio, aunque el nacimiento tenga lugar 

dentro de los trescientos días posteriores a la disolución del primer matrimonio.  

 

El que negare las presunciones establecidas en las dos fracciones que preceden deberá 

probar plenamente la imposibilidad física de que el hijo sea del marido a quien se 

atribuya;  

 

III. El hijo se presume nacido fuera de matrimonio si nace antes de ciento ochenta días 

de la celebración del segundo matrimoni o y después de trescientos días de la 

disolución del primero;  

 

IV. El desconocimiento de un hijo, de parte del marido o de sus herederos, se hará por 

demanda en forma ante el juez competente. Todo desconocimiento practicado de otra 

manera es nulo.  

 

ARTÍCUL O 392.  En el juicio de contradicción de la paternidad serán llamados la 

madre y el hijo, a quien, si fuere menor, se proveerá de un tutor interino.  

 

ARTÍCULO  393.  Respecto de los legalmente no nacidos, nunca ni por nadie se podrá 

entablar demanda sobre la paternidad.  

 

ARTÍCULO  394.  No puede haber sobre la filiación, ni transacción ni compromiso en 

árbitros.  

 

ARTÍCULO  395.  Puede haber transacción o arbitramento sobre los derechos 

pecuniarios que de la filiación legalmente adquirida pudieren deducirse.  
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Las c oncesiones que se hagan al que se dice hijo no importan la adquisición de estado 

de hijo de matrimonio.  

 

Capítulo Segundo  

De las Pruebas de la Filiación de los Hijos Nacidos de Matrimonio  

 

ARTÍCULO  396.  La filiación de los hijos nacidos de matrimonio se pr ueba con la 

partida de nacimiento, pero si se cuestiona la existencia o validez del matrimonio de 

los padres, debe presentarse el acta de matrimonio de éstos.  

 

ARTÍCULO  397.  A falta de actas o si éstas fueren defectuosas, incompletas o falsas, 

se probará c on la posesión constante de estado de hijo nacido de matrimonio. En 

defecto de esta posesión son admisibles para demostrar la filiación todos los medios de 

prueba que la ley autoriza, pero la testimonial no es admisible si no hubiere un 

principio de prueba  por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos ciertos 

que se consideren bastante graves para determinar su admisión.  

 

Si uno solo de los registros faltare o estuviere inutilizado y existe duplicado, de éste 

deberá tomarse la prueba sin admit irla de otra clase.  

 

ARTÍCULO  398.  Si hubiere hijos nacidos de dos personas que han vivido 

públicamente como marido y mujer y ambos hubieren fallecido, o por ausencia o 

enfermedad les fuere imposible manifestar el lugar en que se casaron, no podrá 

disputar se a estos hijos haber nacido de matrimonio sólo por la falta de presentación 

del acta del enlace de sus padres, siempre que se pruebe que tienen la posesión de 

estado de hijos de ellos o que, por los medios de prueba que autoriza el artículo 

anterior, se demuestra la filiación y no esté contradicha por el acta de nacimiento.  

 

ARTÍCULO  399.  Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo de 

matrimonio por la familia de los padres y en la sociedad, quedará probada la posesión 

de estado de hijo de  matrimonio si además concurre alguna de las circunstancias 

siguientes:  

 

I. Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pretende que es su 

padre, con anuencia de éste  

 

II. Que el padre lo haya tratado como a hijo nacido en su matrimonio, prov eyendo a su 

subsistencia y educación o establecimiento;  

 

III. Que el presunto padre tenga la edad exigida por el artículo 417.  

 

ARTÍCULO  400.  Declarado nulo un matrimonio, haya habido buena o mala fe en los 

cónyuges al celebrarlo, los hijos tenidos durante  él se consideran como hijos de 

matrimonio.  

 



 67  

ARTÍCULO  401.  No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al 

marido. Mientras que esté viva, únicamente él podrá reclamar contra la filiación del 

hijo concebido durante el matrimonio.  

 

ARTÍCULO  4 02.  Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que 

ha adquirido durante su estado de hijo nacido de matrimonio, aunque después resulte 

no serlo, se sujetarán a las reglas comunes para la prescripción.  

 

ARTÍCULO  403.  La acción que co mpete al hijo para reclamar su estado es 

imprescriptible para él y sus descendientes.  

 

ARTÍCULO  404.  Los demás herederos del hijo podrán intentar la acción de que trata 

el artículo anterior:  

 

I. Si el hijo ha muerto antes de cumplir veintidós años;  

(Fracci ón Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

II. Si el hijo cayó en demencia antes de cumplir los veintidós años y murió después en 

el mismo estado.  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

ARTÍCULO  405.  Los herederos podrán continuar la acción intentad a por el hijo, a no 

ser que éste se hubiere desistido formalmente de ella o nada hubiere promovido 

judicialmente durante un año, contado desde la última diligencia.  

 

También podrán contestar toda demanda que tenga por objeto disputarle la condición 

de hijo  nacido de matrimonio.  

 

ARTÍCULO  406.  Los acreedores, legatarios y donatarios tendrán los mismos derechos 

que a los herederos conceden los dos artículos anteriores, si el hijo no dejó bienes 

suficientes para pagarles.  

 

ARTÍCULO  407.  Las acciones de que hab lan los tres artículos que preceden 

prescriben a los cuatro años contados desde el fallecimiento del hijo.  

 

ARTÍCULO  408.  La posesión de hijo nacido de matrimonio no puede perderse sino por 

sentencia ejecutoriada.  

 

ARTÍCULO  409.  Si el que está en posesión de los derechos de padre o de hijo fuere 

despojado de ellos o perturbado en su ejercicio, sin que preceda sentencia por la cual 

deba perderlos, podrá usar de las acciones que establecen las leyes para que se le 

mantenga o restituya en la posesión.  

 

Capítul o Tercero  

De la Legitimación  

 

ARTÍCULO  410.  El matrimonio subsecuente de los padres hace que se tenga como 

nacidos de matrimonio a los hijos habidos antes de su celebración.  
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ARTÍCULO  411.  Para que el hijo goce del derecho que le concede el artículo que 

pr ecede, los padres deben reconocerlo expresamente antes de la celebración del 

matrimonio, en el acto mismo de celebrarlo o durante él, haciendo el reconocimiento 

los padres, junta o separadamente.  

 

ARTÍCULO  412.  Si el hijo fue reconocido por el padre y en s u acta de nacimiento 

consta el nombre de la madre, no se necesita reconocimiento expreso de ésta para que 

la legitimación surta sus efectos legales. Tampoco se necesita reconocimiento del 

padre, si ya se expresó el nombre de éste en el acta de nacimiento.  

 

ARTÍCULO  413.  Aunque el reconocimiento sea posterior, los hijos adquieren todos 

sus derechos desde el día en que se celebró el matrimonio de sus padres.  

 

ARTÍCULO  414.  Se estimarán también legitimados los hijos que hubieren fallecido 

antes de celebrarse e l matrimonio de sus padres si dejaron descendientes.  

 

ARTÍCULO  415.  Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos, si el 

padre al casarse declara que reconoce al hijo de quien la mujer está encinta, o que lo 

reconoce si aquélla estuviere encinta . 

 

Capítulo Cuarto  

Del Reconocimiento de los Hijos Nacidos Fuera de Matrimonio  

 

ARTÍCULO  416.  La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio resulta, con 

relación a la madre del solo hecho del nacimiento. Respecto del padre, sólo se 

establece por el  reconocimiento voluntario, porque así lo presume la ley o por la 

sentencia que declare la paternidad.  

 

ARTÍCULO 416 - A.  La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de 

los medios ordinarios. Si se propusiere cualquier prueba biológica o pro veniente del 

avance de los conocimientos científicos y el presunto progenitor se negara a 

proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que es la 

madre o el padre.  

(Artículo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  417.  Pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para 

contraer matrimonio y que exista una diferencia al menos de once años entre él y 

quien va a ser reconocido  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  418.  El menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consentimiento 

del o de los que ejerzan sobre él la patria potestad, o de la persona bajo cuya tutela se 

encuentre o, a falta de éstos o por su negativa injustificada, sin la autorización judicial.  

 

ARTÍCULO  419.  No obst ante, el reconocimiento hecho por un menor es revocable si 

prueba que sufrió engaño al hacerlo, pudiendo intentar la revocación hasta cuatro años 

después de la mayor edad.  
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ARTÍCULO  420.  Puede reconocerse al hijo que no ha nacido y al que ha muerto si ha 

dejado descendencia.  

 

ARTÍCULO  421.  Los padres pueden reconocer a su hijo conjunta o separadamente.  

 

ARTÍCULO  422.  El reconocimiento hecho por uno de los padres produce efectos 

respecto de él y no respecto del otro progenitor.  

 

ARTÍCULO  423.  El reconocimien to no es revocable por el que lo hizo, salvo lo 

dispuesto en el artículo 419, y si se ha hecho en testamento, cuando éste se revoque, 

no se tiene por revocado el reconocimiento.  

 

ARTÍCULO  424.  El reconocimiento puede ser contradicho por un tercero interesa do.  

 

El heredero que resulte perjudicado puede contradecir el reconocimiento dentro del 

año siguiente a la muerte del que lo hizo.  

 

ARTÍCULO  425.  El reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio deberá 

hacerse de alguno de los modos siguientes:  

 

I.  En el acta de nacimiento ante el Oficial del Registro Civil;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

II. Por anotación en el acta de nacimiento ante el mismo Oficial del Registro Civil, 

previo pago de derechos;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

III. Por declaración expresa contenida en una escritura pública;  

 

IV. Por testamento;  

 

V. Por confesión judicial directa y expresa.  

 

ARTÍCULO  426.  Cuando el padre o la madre reconozcan separadamente a un hijo, no 

podrán revelar en el ac to del reconocimiento el nombre de la persona con quien fue 

habido, ni exponer ninguna circunstancia por donde aquélla pueda ser identificada.  

 

Las palabras que contengan la revelación se testarán de oficio, de modo que queden 

absolutamente ilegibles.  

 

Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo, el caso de reconocimiento del hijo que no 

ha nacido cuando se haga por cualquiera de los tres últimos medios, a no ser que a la 

vez sea hijo de mujer casada, en cuyo caso no se podrá hacer el reconocimiento.  

 

ARTÍ CULO  427.  El Oficial del Registro Civil, el Juez de Primera Instancia, en su caso, 

y el Notario que consientan en la violación del artículo que precede, serán sancionados 
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con suspensión en el ejercicio de sus funciones, por un término que no baje de dos ni  

exceda de cinco años.  

 

ARTÍCULO  428.  La mujer casada podrá reconocer, sin el consentimiento del marido, 

a su hijo habido antes de su matrimonio; pero no tendrá derecho de llevarlo a vivir a la 

habitación conyugal si no es con el consentimiento expreso del  esposo.  

 

ARTÍCULO  429.  El marido podrá reconocer a su hijo habido antes de su matrimonio o 

durante éste; pero no tendrá derecho de llevarlo a vivir a la habitación conyugal, si no 

es con el consentimiento expreso de la esposa.  

 

ARTÍCULO  430.  El hijo de un a mujer casada no podrá ser reconocido como hijo por 

otro hombre distinto del marido, sino cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia 

ejecutoria se haya declarado que no es hijo suyo.  

 

ARTÍCULO  431.  El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin s u 

consentimiento, ni el menor sin el de su tutor, si lo tiene, o el del tutor que el Juez le 

nombrará especialmente para el caso.  

 

ARTÍCULO  432.  Si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra el 

reconocimiento cuando llegue a la mayor edad.  

 

ARTÍCUL O 433.  El término para deducir esta acción será de cuatro años, que 

comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia 

del reconocimiento; y si no la tenía, desde la fecha en que la adquirió.  

 

ARTÍCULO  434.  La mujer que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño, a quien 

le ha dado su nombre o permitido que lo lleve; que públicamente lo ha presentado 

como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia, podrá contradecir el 

reconocimiento que un hombre haya hecho  o pretenda hacer de ese niño. En este caso 

no se le podrá separar de su lado, a menos que consienta en entregarlo o que fuere 

obligada a hacer la entrega por sentencia ejecutoriada.  

 

El término para contradecir el reconocimiento será el de sesenta días, c ontados desde 

que tuvo conocimiento de él.  

 

ARTÍCULO  435.  La madre que hubiere reconocido a su hijo podrá contradecir el 

reconocimiento hecho sin su consentimiento por un tercero; en tal caso quedará éste 

sin efecto, y la cuestión relativa a la paternidad se resolverá en el juicio contradictorio 

por ella iniciado.  

 

ARTÍCULO  436.  Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan al hijo 

en el mismo acto, convendrán cual de los dos ejercerá sobre él la patria potestad, y en 

caso de que no lo hicieren,  el Juez de Primera Instancia de lo Civil, oyendo a los padres 

y al Ministerio Público, resolverá lo que creyere más conveniente a los intereses del 

menor.  
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ARTÍCULO  437.  En caso de que el reconocimiento se efectúe sucesivamente por 

padres que no vivan jun tos, ejercerá la patria potestad el que primero hubiere 

reconocido, salvo que se conviniere otra cosa entre los padres, y siempre que el Juez 

de Primera Instancia de lo Civil no creyere necesario modificar el convenio por causa 

grave, con audiencia de los interesados y del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  438.  Está permitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus 

descendientes investigar la paternidad en los siguientes casos:  

 

I. En los casos de rapto, estupro o violación cuando la época en que se cometier on 

coincida con la de la concepción, de acuerdo con las pruebas que se rindan ante el 

Tribunal Civil;  

 

II. Cuando el hijo se encuentre en posesión de estado de hijo del presunto padre;  

 

III. Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la ma dre habitaba 

bajo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo maritalmente, fuera del caso 

mencionado en la fracción I del artículo 440;  

 

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el pretendido padre.  

 

ARTÍCULO  439.  La posesión  de estado se justificará demostrando por los medios 

ordinarios de prueba que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o por su familia 

como hijo del primero, y que éste ha proveído a su subsistencia y educación o 

establecimiento.  

 

ARTÍCULO  440.  Se pr esumen hijos del concubinario y de la concubina:  

 

I. Los nacidos después de ciento ochenta días, contados desde que comenzó el 

concubinato;  

 

II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó la vida común 

entre el concubinario y la c oncubina.  

 

ARTÍCULO  441.  Está permitido al hijo nacido fuera de matrimonio y a sus 

descendientes investigar la maternidad, la cual puede probarse por cualquiera de los 

medios ordinarios, pero la indagación no será permitida cuando tenga por objeto 

atribuir  el hijo a una mujer casada al tiempo de nacer aquél.  

 

 

 

ARTÍCULO  442.  No obstante lo dispuesto en la parte final del artículo anterior, el hijo 

podrá investigar la maternidad si ésta se deduce de una sentencia civil o criminal.  

 

ARTÍCULO  443.  El hecho de dar alimentos no constituye por sí sólo prueba, ni aun 

presunción, de paternidad o maternidad. Tampoco puede alegarse como razón para 

investigar éstas.  
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ARTÍCULO  444.  Las acciones de investigación de paternidad o maternidad sólo 

pueden intentarse en vida d e los padres.  

 

Si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, tienen éstos 

derechos de intentar la acción dentro de los cuatro años de haber alcanzado la mayoría 

de edad.  

 

ARTÍCULO  445.  Comprobada la filiación de los hijos nacidos fue ra de matrimonio, en 

los términos del artículo 416, éstos tienen derecho:  

 

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos apellidos del que los 

reconozca.  

(Fracción Reformada. P. O. 14 de octubre de 1983)  

 

II. A ser alimentados por éstos;  

 

II I. A percibir la porción hereditaria y los alimentos que fije la ley.  

 

Capítulo Quinto  

De la Adopción  

 

ARTÍCULO  446.  La adopción es un acto jurídico por el cual se confiere a uno o varios 

menores o incapacitados, aún cuando éstos sean mayor de edad, la pos esión de 

estado de hijo del o de los adoptantes y a éstos los deberes inherentes a la relación de 

parentesco.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  447.  La adopción produce los efectos siguientes:  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. Darse alimentos recíprocamente, entre adoptante y adoptado, en los términos del 

Título Sexto, Capítulo II de este Código;  

(Fracción Adicionada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

II. El adoptante adquiere la patria potestad; y  

(Fracción Adicionada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

III. En general, todos los derechos y obligaciones existentes entre padres e hijos, 

respecto de la persona y bienes de estos.  

(Fracción Adicionada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  448.  Tienen derecho a adoptar:  

(Párrafo Reformado.  P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I.  Las personas solteras que tengan entre veinticinco y hasta sesenta años de 

edad, en pleno ejercicio de sus derechos;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  
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II.  Los cónyuges de común acuerdo, aunque sólo uno de el los cumpla el requisito 

de la edad mínima de veinticinco años para poder adoptar ;  y 

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

III.  El cónyuge puede adoptar al hijo del otro cónyuge habido fuera de matrimonio o 

en virtud de un vínculo matrimonial anterior, debiendo satisfacer  el requisito de la 

edad mínima señalada en la fracción II de este artículo.  En este caso, los vínculos 

consanguíneos del hijo que se adopta, no se destruyen.  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

En igualdad de c ircunstancias se preferirá a aquellas personas que ejerzan la custodia 

del menor, o incapacitado en los términos de la fracción III del Artículo 73.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

La edad máxima para poder adoptar señalada en la fracción I  de este artículo no 

aplicará en el caso de que quien solicite la adopción sean los abuelos, tíos en segundo 

grado por consanguinidad, los hermanos de quien se pretende adoptar o el cónyuge.  

(PÁRRAFO ADICIONADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO  449 .  El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta después que hayan 

sido definitivamente aprobadas las cuentas de la tutela.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  450.  Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en el caso 

pre visto en la fracción II del Artículo 448.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  451.  Son requisitos para adoptar:  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. Tener el adoptante diecisiete años más que el adoptado;  

(Fracción Adicion ada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

II.  Presentar el adoptante un certificado de idoneidad expedido por el Sistema  

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, por el que se 

acredite:  

 

a)  Que el adoptante cuenta con preparación psicológ ica para adoptar;  

 

b)  Que el adoptante es idóneo jurídica, social, física, psicológica, económica y 

moralmente para adoptar; y  

 

c)  Tener el adoptante condiciones apropiadas para proveer al cuidado y educación 

del adoptado.  
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El certificado de idoneidad de berá ser tramitado con antelación al inicio del 

procedimiento judicial de adopción, por el o los que quieran adoptar.  

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato emitirá el 

certificado de idoneidad por conducto del órgano  colegiado establecido para atender el 

tema de adopción y unificar los programas que se apliquen en el Estado, el que 

contendrá su conformidad con la adopción y determinará su vigencia. El certificado de 

idoneidad tendrá su base en el expediente técnico in tegrado para verificar que se 

cumplen los supuestos de los incisos previstos en la presente fracción. La integración 

de los expedientes técnicos respectivos podrá realizarse mediante el apoyo de 

instituciones públicas o asociaciones civiles autorizadas por  el mismo órgano colegiado, 

conforme a la normatividad que para ello emita, sin menoscabo de que éste pueda 

repetir de manera directa todos aquellos estudios correspondientes y necesarios para 

verificar la correcta integración del expediente técnico.  

 

El ó rgano colegiado en materia de adopción podrá autorizar a otras instituciones 

públicas y a asociaciones civiles constituidas legalmente, a que tengan en custodia a 

menores susceptibles de ser adoptados, a realizar la preparación psicológica para 

adoptar y a  colaborar en la integración del expediente para emitir el certificado de 

idoneidad previa conformidad que aquél manifieste con la adopción correspondiente, 

cuando satisfagan los requisitos contemplados en la normativa que establezca el 

Sistema para el Des arrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato, la que al 

menos incluirá: la exigencia del cumplimiento de todas las disposiciones legales y 

normativas aplicable para su apertura y funcionamiento; contar con un programa de 

adopciones; las caracter ísticas y forma de comprobación de la solvencia patrimonial y 

técnica de las instituciones a autorizar, así como moral para el caso de instituciones 

privadas, incluyendo de quienes las conforman y de sus directivos; y las condiciones 

adecuadas que deben gu ardar su personal, al igual que  instalaciones y servicios para 

el modelo de atención. Dicha normativa también contemplará la temporalidad de la 

autorización; las características, periodicidad y modalidades de las verificaciones 

obligatorias a las organiza ciones autorizadas, para renovar la autorización; la 

periodicidad de los registros e informe de las niñas, niños y adolescentes susceptibles 

de adopción;  

 

III.   Acreditar l os antecedentes del menor o incapacitado; y  

 

IV.  Que la adopción es benéfica para e l adoptado.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  452.  Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella, en 

sus respectivos casos:  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. El que ejerza la patria potestad; y  
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(Fracción Adicionada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

II. Quien ejerza la tutela.  

(Fracción Adicionada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

Si el menor que se va a adoptar tiene más de catorce años, también se requiere su 

consentimiento para la adopción.  

(Párrafo Adicio nado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  453.  El consentimiento deberá referirse a la adopción simple o a la 

adopción plena, según el caso, y deberá manifestarse ante el juez competente, quién 

hará saber de manera que no quede dudas a los que deban dar su  consentimiento, 

sobre el contenido y alcance del acto.  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

II. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

III. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

IV. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  454.  Si las personas señaladas en el Artículo 452 no consienten en la 

adopción, deberán expresar la causa en que se funden, la que el Juez calificará 

tomando en cuenta los intereses del adoptante y del adoptado.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  455.  El trámite de la adopción se hará conforme a lo establecido en los 

Artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.  

(Artículo Reformado.P.O. 30 de julio de 1996)  

 

Capítu lo Sexto  

De la Adopción Plena  

(Capítulo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO 456. Con la adopción plena, el adoptado se integra plenamente como 

miembro de la familia del adoptante, adquiriendo lazos de parentesco con todos los 

parientes de éste,  como si hubiera filiación consanguínea. Correlativamente se 

extinguirán todos los vínculos consanguíneos con la familia del adoptado, subsistiendo 

los impedimentos para contraer matrimonio.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  457.  El adoptado llevará los apellidos del o de los adoptantes.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  458.  La resolución judicial que apruebe la adopción plena, contendrá la 

orden al Oficial del Registro Civil, para que cancele en su caso el act a de nacimiento 
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del adoptado así como para que levante el acta de nacimiento en la que figuren como 

padres, él o los adoptantes; como hijo, el adoptado y como abuelos, los padres de 

aquél o aquellos, y demás datos que se requieran conforme a la ley, sin ha cer mención 

sobre la adopción.  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

El duplicado del expediente y a resolución judicial se guardarán en el apéndice del acta 

quedando absolutamente prohibido dar información sobre ellos, salvo orden de Juez 

compet ente.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  459.  La adopción plena es irrevocable cuando cause ejecutoria la 

sentencia que la pronuncie.  

(Reformado Primer Párrafo. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 199 6)  

 

II. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

Capítulo Séptimo  

De la Adopción Simple  

(Capítulo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO 460.  Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción simple, así 

como el parentesco que de ella res ulta, se limitan al adoptante y al adoptado, excepto 

en lo relativo a los impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se observará 

lo dispuesto en el Artículo 154.  

(Reformado Primer Párrafo. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

I. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

II. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

III. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  461.  Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco por 

consanguinidad no se extinguen por la adopción simple, excep to la patria potestad que 

será transferida al adoptante.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  462.  El adoptado llevará los  apellidos del adoptante, haciéndose las 

anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento sobre la adopción.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  463.  Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que se dicte 

autorizando una adopción, quedará ésta consumada.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  
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ARTÍCULO  464.  El Juez qu e apruebe la adopción, remitirá el duplicado del expediente 

y la resolución judicial al Oficial del Registro Civil del lugar, para que realice la 

anotación correspondiente, previo pago de derechos.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCU LO 464 - A.  El menor o el incapacitado que haya sido adoptado, podrá 

impugnar la adopción cumplidos los catorce años y hasta alcanzar la mayoría de edad, 

o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad, respectivamente.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de j unio de 2008)  

 

ARTÍCULO  464 - B.  La adopción simple puede revocarse:  

 

I. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor de 

edad. Si no lo fuere o se trate de un incapaz, es necesario que consientan en la 

revocación las personas qu e prestaron su consentimiento, conforme al Artículo 452; y  

 

II. Por ingratitud del adoptante o del adoptado.  

(Artículo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  464 - C.  En el caso de la fracción I del artículo anterior, el juez decretará 

que la adopci ón queda revocada si convencido de la espontaneidad con que se solicitó 

la revocación encuentra que ésta es conveniente para los intereses morales y 

materiales del adoptado.  

(Artículo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  464 - D.  Para los efectos de la fracción II del artículo 464 -B, se considera 

ingrato al adoptante o al adoptado:  

 

I. Si comete algún delito intencional que merezca una pena mayor de un año de prisión 

contra la persona, la honra o los bienes del adoptante o del adoptado, según el ca so, 

de su cónyuge, de sus ascendientes o descendientes;  

 

II. Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante, o viceversa, de algún delito que 

pudiera ser perseguido de oficio, aunque lo pruebe, a no ser que hubiere sido cometido 

contra el mismo adoptado o  adoptante, en su caso, su cónyuge, sus descendientes o 

ascendientes; y  

 

III. Si el adoptante o el adoptado rehusan darse alimentos, cuando alguno ha caído en 

pobreza.  

(Artículo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

 

 

ARTÍCULO  464 - E.  La acción de revocaci ón de la adopción por causa de ingratitud no 

puede ser renunciada anticipadamente, y prescribe en un año, contado a partir de que 

se comete el acto de ingratitud, o bien, desde que se adquiera la mayoría de edad o 

desaparezca la incapacidad.  
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(Artículo Adic ionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  464 - F.  En el caso de ingratitud del adoptante o del adoptado, la adopción 

deja de producir efectos desde que se comete el acto de ingratitud, aunque la 

resolución judicial que declare revocada la adopción sea pos terior.  

(Artículo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  464 - G.  La resolución judicial que revoque la adopción deja sin efectos 

ésta, restituyendo la situación jurídica que guardaba antes de la adopción, salvo lo 

contenido en el artículo 462 de es te Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  464 - H.  La resolución que dicte el juez aprobando la revocación, se 

comunicará al Oficial del Registro Civil del lugar en que aquella se hizo para que 

cancele el acta de adopción.  

(Artí culo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  464 - I.  El procedimiento para la revocación por la causal prevista en la 

fracción I del Artículo 464 -B, se sujetará a lo previsto por el artículo 730 del Código de 

Procedimientos Civiles.  

(Artículo Adicio nado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO 464 - J.  La adopción simple podrá convertirse en plen, debiendo obtenerse 

el consentimiento del adoptado si éste hubiere cumplido catorce años. Si fuere menor 

de esa edad se requiere el consentimiento de quien hubies e consentido en la adopción, 

siempre y caundo sea posible obtenerlo; de lo contrario el juez deberá resolver 

atendiendo al interés superior del menor.  

(Artículo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Cápitulo Octavo  

De la Adopción Internacional  

(Cápitulo A dicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO 464 - K. La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro 

país, con residencia fuera del territorio nacional, y tiene como objeto incorporar en una 

familia a un menor o a un incapacitado, guanaju atense o que viva en el Estado, que no 

encontró una familia en el Estado Mexicano.  

(Artículo Adicionado con los tres párrafos y las siete fracciones que lo integran. P.O. 13 

de junio de 2008)  

 

Esta adopción se regirá por los tratados internacionales en la materia suscritos y 

ratificados por el Estado Mexicano, lo dispuesto en este capítulo y, en lo conducente, 

por las disposiciones de este Código.  

 

En las adopciones internacionales, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Guanaju ato será autoridad central, y deberá atender entre otras 

disposiciones, las siguientes:  
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I. Solicitar informes a la autoridad central del país de origen de los adoptantes a efecto 

de asegurarse sobre la conveniencia de la adopción, una vez que se tenga la petición 

de una adopción internacional;  

 

II. La reciprocidad entre el país de origen y el país receptor en materia de adopciones;  

 

III. La permisibilidad para la entrada y la residencia del menor en el país receptor;  

 

IV. La aceptación expresa de los futur os padres y su capacidad para adoptar;  

 

V. La conformidad del país de origen y el país receptor sobre la posible adopción;  

 

VI. La conformidad para tramitar el procedimiento de adopción de las autoridades 

centrales del país de origen y del país receptor; y  

 

VII. Constatar por todos los medios legales e idóneos, que los futuros padres sean 

aptos para adoptar y no cuenten con antecedentes que pongan en riesgo al menor. 

Para tales efectos deberán acreditar mediante un certificado de idoneidad expedido por 

la a utoridad central de su país de origen, su capacidad jurídica, social, física, 

psicológica, económica y moral.  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

TÍTULO OCTAVO  

DE LA PATRIA POTESTAD  

 

Capítulo Primero  

De los Efectos de la Patria Potestad Res pecto de la Persona de los Hijos  

 

ARTÍCULO  465.  En la relación entre ascendientes y descendientes debe imperar el 

respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea su estado, edad y condición.  

(Artículo Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  46 6.  Los hijos menores de edad no emancipados están bajo la patria 

potestad mientras exista alguno de los ascendientes que deban ejercerla conforme a la 

ley.  

 

ARTÍCULO  467.  La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de los hijos. 

Su ejercicio que da sujeto, en cuanto a la guarda y educación de los menores, a las 

modalidades que le impriman las leyes aplicables.  

 

ARTÍCULO  468.  La patria potestad sobre los hijos de matrimonio se ejerce por el 

padre y la madre, o en su caso, por el supérstite. En caso  de que éstos o éste fallezcan 

o pierdan la patria potestad, se estará a lo siguiente:  

(Párrafo Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

I. Cuando haya abuelos por ambas líneas, el juez los escuchará y decidirá lo que sea 

más conveniente a los menores, tomand o en cuenta la mayor identificación afectiva, 

las condiciones físicas y morales de los abuelos, su estabilidad económica y siempre 
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que fuere posible, la opinión del menor. El ejercicio de la acción respectiva corresponde 

a cualquiera de los abuelos y, en s u defecto, al ministerio público.  

 

En cuanto tenga conocimiento del asunto, el juez tomará las medidas necesarias en 

relación a la custodia de los menores, mientras se decide sobre la patria potestad;  

 

II. Cuando sean dos o más los menores de una misma fam ilia que convivan juntos, el 

juez procurará la continuación de dicha convivencia, si ello fuere posible;  

 

III. En todos los casos, para determinar a quién corresponde ejercer la patria potestad, 

el juez tendrá en cuenta el interés superior de los menores; y 

(Artículo reformado. P.O. 21 de diciembre de 2001)  

 

IV. Si de la valoración que haga el juez de los abuelos del o los menores, resultara que 

ninguno de ellos es apto e idóneo para el ejercicio de la patria potestad, el juez le 

nombrará un tutor conforme a esta misma ley, quien tendrá la obligación, de ser el 

caso que el interés superior del menor así lo requiera, de tramitar la adopción de éste 

a la brevedad.  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  469.  Cuando los dos progenitores han re conocido al hijo nacido fuera de 

matrimonio y viven juntos, ejercerán ambos la patria potestad.  

 

Si viven separados se observará en su caso lo dispuesto en los artículos 436 y 437.  

 

ARTÍCULO  470.  En los casos previstos en los artículos 436 y 437, cuando p or 

cualquiera circunstancia deja de ejercer la patria potestad alguno de los padres, 

entrará a ejercerla el otro.  

 

ARTÍCULO  471.  Cuando los padres del hijo nacido fuera de matrimonio que vivían 

juntos se separen, continuará ejerciendo la patria potestad, e n caso de que no se 

pongan de acuerdo sobre ese punto, el progenitor que designe el Juez, teniendo 

siempre en cuenta los intereses del hijo.  

 

ARTÍCULO  472.  A falta de padres, ejercerán la patria potestad sobre el hijo 

reconocido los ascendientes a los que se refiere el artículo 468, siguiendo las 

disposiciones establecidas en ese mismo artículo.  

(Artículo Reformado. P.O. 21 de diciembre de 2001)  

 

ARTÍCULO  473.  La patria potestad sobre el hijo adoptivo la ejercen únicamente las 

personas que lo adoptan, en la  adopción simple.  

(Párrafo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

En la adopción plena, la patria potestad se ejerce en los términos señalados en este 

Código para los hijos consanguíneos.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  
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La menor o incapacita da que procree un hijo, ejercerá la patria potestad a través de 

sus padres o tutor que la represente.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  474.  Si sólo faltare alguna de las dos personas a quienes corresponda 

ejercer la patria potestad,  la que quede continuará en ejercicio de ese derecho.  

(Artículo Reformado. P.O. 21 de diciembre de 2001)  

 

ARTÍCULO 474 - A.  Los que ejercen la patria potestad, aun cuando no tengan la 

custodia, tienen el derecho de convivencia con sus descendientes, salvo qu e resultare 

inconveniente para éstos.  

(Artículo Adicionado con los tres párrafos que lo integran. P.O. 10 de junio del 2005)  

 

No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones personales entre el menor y sus 

parientes. En caso de oposición, a petición d e cualquiera de ellos, el juez resolverá lo 

conducente en atención al interés superior del menor. Sólo por mandato judicial podrá 

limitarse, suspenderse o perderse el derecho de convivencia a que se refiere el párrafo 

anterior, así como en los casos de sus pensión o pérdida de la patria potestad, 

conforme a las modalidades que para su ejercicio se establezca en el convenio o 

resolución judicial.  

 

El juez aplicará las medidas previstas en el Código de Procedimientos Civiles e incluso 

podrá decretar el cambio de custodia de los menores previo el procedimiento 

respectivo, cuando quien tenga decretada judicialmente la custodia provisional o 

definitiva sobre ellos, impida injustificadamente de manera reiterada la covivencia de 

los menores con la persona o personas  que tengan reconocido judicialmente su 

derecho a la misma.  

 

ARTÍCULO  475.  Mientras estuviere el hijo en la patria potestad, no podrá dejar la 

casa de los que la ejercen sin permiso de ellos o decreto de la autoridad competente.  

 

ARTÍCULO  476.  A las person as que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe la 

obligación de educarlo convenientemente. Cuando llegue a conocimiento del Agente 

del Ministerio Público o, en su caso, de la Procuraduría en Materia de Asistencia Social, 

que las personas de que se t rata no cumplen con esta obligación, promoverá lo que 

corresponda.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  477.  Los que ejercen la patria potestad tienen la obligación de educar y 

corregir a los hijos menores, así como de observar una cond ucta que sirva a éstos de 

buen ejemplo. Corregir no implica afectar al menor en su integridad física o psíquica.  

(Párrafo Reformado. P.O. 10 de junio del 2005)  

 

Las autoridades auxiliarán a los padres en el ejercicio de la patria potestad, de manera 

pruden te y moderada, siempre que sean requeridas para ello.  

(Párrafo Reformado. P.O. 10 de junio del 2005)  
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ARTÍCULO  478.  El que está sujeto a la patria potestad no puede comparecer en 

juicio, ni contraer obligación alguna, sin expreso consentimiento del que o d e los que 

ejerzan aquél derecho. En caso de irracional disenso resolverá el Juez.  

 

Capítulo Segundo  

De los Efectos de la Patria Potestad Respecto de los Bienes del Hijo  

 

ARTÍCULO  479.  Los que ejercen la patria potestad son legítimos representantes de 

los q ue están bajo ella y tienen la administración legal de los bienes que les 

pertenecen, conforme a las prescripciones de este Código; pero cuando la patria 

potestad se ejerza a la vez por el padre y por la madre, por el abuelo y la abuela o por 

los esposos a doptantes, el administrador de los bienes y representante será el que 

designen de mutuo acuerdo. Si aquéllos que ejercen la patria potestad no llegasen a 

un acuerdo, el Juez procederá a escuchar a los padres y al Ministerio Público, con el fin 

de resolver quien será el administrador de dichos bienes y representante, según 

considere más conveniente respecto al interés superior del menor.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO  480.  En el caso del artículo anterior, el representante no p odrá celebrar 

ningún arreglo para terminar un juicio en que sea parte el menor, si no es con el 

consentimiento expreso de su consorte, y con la autorización judicial cuando la ley lo 

requiera expresamente.  

 

ARTÍCULO  481.  Los bienes del hijo, mientras esté en la patria potestad, se dividen en 

dos clases:  

 

I. Bienes que adquiera por su trabajo;  

 

II. Bienes que adquiera por cualquier otro título.  

 

ARTÍCULO  482.  Los bienes de la primera clase pertenecen en propiedad, 

administración y usufructo al hijo.  

 

ARTÍCUL O 483.  En los bienes de la segunda clase, la propiedad y la mitad del 

usufructo pertenecen al hijo; la administración y la otra mitad del usufructo 

corresponden a las personas que ejerzan la patria potestad. Sin embargo, si los hijos 

adquieren bienes por h erencia, legado o donación y el testador o donante ha dispuesto 

que el usufructo pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estará a 

lo dispuesto por el testador o el donante.  

 

ARTÍCULO  484.  Los padres pueden renunciar su derecho a la mit ad del usufructo, 

haciendo constar su renuncia por escrito o de cualquier otro modo que no deje lugar a 

duda.  

 

ARTÍCULO  485.  La renuncia del usufructo hecha en favor del hijo se considera como 

donación.  
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ARTÍCULO  486.  Los réditos y rentas que se hayan venc ido antes de que los padres, 

abuelos o adoptantes entren en posesión de los bienes cuya propiedad corresponda al 

hijo, pertenecen a éste, y en ningún caso serán fruto de que deba gozar la persona 

que ejerza la patria potestad.  

 

ARTÍCULO  487.  El usufructo d e los bienes concedido a las personas que ejerzan la 

patria potestad, lleva consigo las obligaciones que expresa el Capítulo II del Título 

Sexto, y además las impuestas a los usufructuarios, con excepción de las obligaciones 

de dar fianza, fuera de los cas os siguientes:  

 

I. Cuando los que ejerzan la patria potestad hayan sido declarados en quiebra o estén 

concursados;  

 

II. Cuando contraigan ulteriores nupcias;  

 

III. Cuando su administración sea notoriamente ruinosa para los hijos.  

 

ARTÍCULO  488.  Cuando por la ley o por la voluntad del padre el hijo tenga la 

administración de los bienes, se le considerará respecto de la administración como 

emancipado, con la restricción que establece la ley para enajenar, gravar o hipotecar 

bienes raíces.  

 

ARTÍCULO  489.  Los q ue ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de 

ningún modo los bienes inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al hijo, 

sino por causa de absoluta necesidad o de evidente beneficio y previa la autorización 

del Juez competente.  

 

Tam poco podrán celebrar contratos de arrendamiento por más de cinco años, ni recibir 

la renta anticipada por más de dos años; vender valores comerciales. industriales, 

títulos de rentas, acciones, frutos y ganados por menor valor del que se cotice en la 

plaza  el día de la venta; hacer donación de los bienes de los hijos o remisión voluntaria 

de los derechos de éstos, ni dar fianza en representación de los hijos.  

 

ARTÍCULO  490.  Siempre que el Juez conceda licencia a los que ejercen la patria 

potestad, para enaj enar un bien inmueble o un mueble precioso perteneciente al 

menor, tomará las medidas necesarias para hacer que el producto de la venta se 

dedique al objeto a que se destinó y para que el resto se invierta en la adquisición de 

un inmueble o se imponga con segura hipoteca en favor del menor.  

 

Al efecto, el precio de la venta se depositará en una Institución de Crédito, y la 

persona que ejerce la patria potestad no podrá disponer de él sin orden judicial.  

 

ARTÍCULO  491.  El derecho del usufructo concedido a la s personas que ejercen la 

patria potestad, se extingue:  

 

I. Por el matrimonio o por la mayor edad de los hijos;  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  
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II. Por la pérdida de la patria potestad;  

 

III. Por renuncia.  

 

ARTÍCULO  492.  Las personas que e jercen la patria potestad tienen obligación de dar 

cuenta al Juez de la administración de los bienes de los hijos.  

 

ARTÍCULO  493.  En todos los casos en que las personas que ejercen la patria potestad 

tengan un interés opuesto al de los hijos, serán éstos r epresentados en juicio y fuera 

de él, por un tutor nombrado por el Juez para cada caso.  

 

Tratándose de casos de violencia intrafamiliar, quienes carezcan de capacidad de 

ejercicio y tengan un interés opuesto con quienes ejerzan la patria potestad o la tute la, 

serán representados en juicio y fuera de él, por quien dirija el Centro para la Atención 

de Violencia Intrafamiliar.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 24 de diciembre de 1999)  

 

ARTÍCULO  494.  Los Jueces tienen facultad de tomar las medidas necesarias para 

impe dir que, por la mala administración de quienes ejercen la patria potestad, los 

bienes del hijo se derrochen o disminuyan.  

 

Estas medidas se tomarán a instancias de las personas interesadas, del menor cuando 

hubiere cumplido catorce años, o del Ministerio P úblico en todo caso.  

 

ARTÍCULO  495.  Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a sus 

hijos, luego que éstos se emancipen o Ileguen a la mayor edad, todos los bienes y 

frutos que les pertenecen.  

 

Capítulo Tercero  

De los Modos de Acabarse y S uspenderse la Patria Potestad  

 

ARTÍCULO  496.  La patria potestad se acaba:  

 

I. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga;  

 

II. Con el matrimonio del sujeto a ella;  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

III. Por la ma yor edad del hijo.  

 

ARTÍCULO  497.  La Patria potestad se pierde por resolución judicial:  

(Párrafo Reformado. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

I. Cuando el que la ejerza es condenado expresamente a la pérdida de ese derecho, o 

cuando es condenado por delito grave;  

 

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 337;  
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III. Cuando por las costumbres depravadas, malos tratamientos o abandono de 

deberes, de quien ejerce la patria potestad, pudiera comprometerse la salud, la 

seguridad o la m oralidad de los menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la 

sanción de la Ley Penal;  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

IV. Por el abandono de quien ejerce la patria potestad, por más de treinta días, sin 

causa justificada, aun cuando l os menores fueren abandonados en instituciones 

públicas o privadas dedicadas al albergue de éstos;  

(FRACCIÓN REFORMADA. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

V. (Fracción Derogada. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

VI. El incumplimiento de la obligación alimentaria por más de noventa días, sin causa 

justificada.  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  498.  Derogado.  

(ARTÍCULO DEROGADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

 

ARTÍCULO  499.  El cónyuge no ejercerá la patria potestad sobre los hijos del 

matrimonio anterior del otro cónyuge, a menos que el hombre o la mujer del 

matrimonio anterior haya perdido la patria potestad por cualquiera de las causas 

enunciadas por esta Ley, siempre y cuando el cónyuge adopte a los hijos del 

matrimonio anterior.  

(Artículo Refo rmado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  500.  La patria potestad se suspende:  

 

I. Por la incapacidad declarada judicialmente;  

 

II. Por la ausencia declarada en forma;  

 

lII. Por la sentencia condenatoria que imponga esta suspensión;  

 

IV. Cuando el consumo  del alcohol, el hábito de juego, el uso no terapéutico de las 

substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y de las lícitas no 

destinadas a ese uso, que produzcan efectos psicotrópicos o amenacen causar algún 

perjuicio cualquiera que  este sea al menor, y a juicio del juez esta situación sea sólo 

temporal;  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

V. Por no permititr que se lleven a cabo las convivencias decretadas por autoridad 

competente o en convenio aprobado judicialmente, s in causa justificada.  

(Fracción Adicionada. P.O. 10 de junio de 2005)  

 

ARTÍCULO  501.  La patria potestad no es renunciable por el padre ni por la madre.  
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Los abuelos podrán excusarse de ejercerla cuando tengan sesenta años cumplidos o 

cuando por el mal esta do habitual de su salud no puedan atender debidamente a su 

desempeño.  

 

El ascendiente que renuncie a la patria potestad o se excuse de desempeñarla, no 

podrá recobrarla.  

 

TÍTULO NOVENO  

DE LA TUTELA  

 

Capítulo Primero  

Disposiciones Generales  

 

ARTÍCULO  502.  El objeto de la tutela es la guarda de la persona y bienes de los que 

no estando sujetos a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solamente la 

segunda, para gobernarse por sí mismos. La tutela puede también tener por objeto la 

representación interina del incapaz en los casos especiales que señala la ley.  

 

En la tutela se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados. Su ejercicio 

queda sujeto en cuanto a la guarda y educación de los menores a las modalidades que 

le impongan las le yes.  

 

ARTÍCULO  503.  Tienen incapacidad natural y legal:  

 

I. Los menores de edad;  

 

II. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, 

aun cuando tengan intervalos lúcidos;  

 

III. Los sordomudos que no sepan leer ni escribir ;  

 

IV. Los ebrios consuetudinarios, y los que habitualmente hacen uso inmoderado de 

drogas enervantes.  

 

ARTÍCULO  504.  Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio tienen 

incapacidad legal para los actos que se mencionan en el artículo 691.  

(Art ículo Reformado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

ARTÍCULO  505.  La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede 

eximirse, sino por causa legítima.  

 

ARTÍCULO  506.  El que se rehusa sin causa legal a desempeñar el cargo de tutor, es 

responsable de los daños y perjuicios que de su negativa resulten al incapacitado.  

 

ARTÍCULO  507.  La tutela se desempeña por el tutor con intervención del curador, del 

Juez de Primera Instancia de lo Civil y del Ministerio Público del domicilio del menor, en 

los términos de este Código y del de Procedimientos Civiles del Estado.  
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ARTÍCULO  508.  Ningún incapaz puede tener a un mismo tiempo más de un tutor y de 

un curador definitivos.  

 

ARTÍCULO  509.  El tutor y el curador pueden desempeñar respectivamente la tutela o 

la curatela hasta de tres incapaces. Si los incapacitados son hermanos, o coherederos 

o legatarios de la misma persona, puede nombrarse un sólo tutor y un curador a todos 

ellos, aunque sean más de tres.  

 

ARTÍCULO  510.  Cuando los intereses de alguno o algunos de los in capaces, sujetos a 

la misma tutela, fueren opuestos, el tutor lo pondrá en conocimiento del Juez, quien 

nombrará un tutor especial que defienda los intereses de los incapaces, que el mismo 

designe, mientras se decide el punto de oposición. La misma obligac ión le corresponde 

al curador.  

 

ARTÍCULO  511.  Los cargos de tutor y de curador de un incapaz no pueden ser 

desempeñados al mismo tiempo por una sola persona. Tampoco pueden desempeñarse 

por personas que tengan entre sí parentesco en cualquier grado de la l ínea recta o 

dentro del cuarto grado de la colateral.  

 

ARTÍCULO  512.  La tutela es un cargo personal que no puede ser delegado.  

 

ARTÍCULO  513.  No pueden ser tutores o curadores dativos los que desempeñen el 

cargo de Juez de Primera Instancia Civil ni el de Agente del Ministerio Público del 

domicilio del menor, ni los que estén ligados por parentesco de consanguinidad con las 

personas mencionadas, en línea recta sin limitación de grados y en la colateral dentro 

del cuarto grado inclusive.  

 

ARTÍCULO  514.  Cuand o fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un 

incapacitado a quien debe nombrarse tutor, su ejecutor testamentario, y en caso de 

intestado los parientes y personas con quienes haya vivido, están obligados a dar parte 

del fallecimiento al Ju ez de Primera Instancia, competente en materia civil, del 

domicilio del incapacitado, dentro de los ocho días, a fin de que se provea a la tutela, 

bajo la pena de veinte a quinientos pesos de multa.  

 

Los Oficiales del Registro Civil, las autoridades admini strativas y las judiciales en su 

caso, tienen la obligación de dar aviso a los Jueces de Primera Instancia competentes 

en materia civil, de los casos en que sea necesario nombrar tutor y que lleguen  a su 

conocimiento en el ejercicio de sus funciones.  

 

ART ÍCULO 514 - A. Cualquier persona capaz, mayor de edad, en previsión de ser 

judicialmente declarada en estado de interdicción o, en cualquier caso previsto en la 

ley que devenga incapaz en el futuro, podrá adoptar disposiciones relativas a su propia 

persona o  bienes, mediante la designación de tutor o tutores sustitutos y curador, a 

través de la vía de jurisdicción voluntaria.  

(Artículo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  515.  La tutela es autodesugnada, testamentaria, legítima o dativa.  
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(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Si fuera de este Título se prevé otra forma de tutela, ésta tendrá el carácter de 

especial y se regirá bajo las normas que la establece, aplicando en lo no señalado lo 

que dispone este Título.  

(Párrafo Adicionado. P.O.  13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  516. Ninguna tutela puede conferirse sin que previamente se declare, en 

los términos que disponga el Código de Procedimientos Civiles, el estado de 

incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella.  

 

ARTÍCULO  517.  Los tutores y curadores no pueden ser removidos de su cargo sin que 

previamente hayan sido oídos y vencidos en juicio.  

 

ARTÍCULO  518.  El menor de edad que fuere demente, idiota, imbécil, sordomudo, 

ebrio consuetudinario o que habitualmente abuse de las drogas enervantes, estará 

sujeto a la tutela de menores, mientras no llegue a la mayor edad.  

 

Si al cumplirse ésta continuará el impedimento, el incapaz se sujetará a nueva tutela, 

previo juicio de interdicción, en el cual serán oídos el tutor y el curador anteri ores.  

 

ARTÍCULO  519.  El hijo menor de edad de un incapacitado quedará bajo la patria 

potestad del ascendiente que corresponda conforme a la ley, y no habiéndolo se le 

proveerá de un tutor.  

 

ARTÍCULO  520.  El cargo de tutor del demente, idiota, imbécil, sord omudo, ebrio 

consuetudinario y de los que habitualmente abusen de las drogas enervantes, durará 

el tiempo que subsista la interdicción, cuando sea ejercitado por los descendientes o 

por los ascendientes. El cónyuge tendrá obligación de desempeñar ese cargo  mientras 

conserve su carácter de tal. Los extraños que desempeñen la tutela de que se trata 

tienen derecho de que se les releve de ella a los diez años de ejercerla.  

 

ARTÍCULO  521.  La interdicción de que habla el artículo anterior no cesará sino por la 

mu erte del incapacitado o por sentencia definitiva, que se pronunciará en juicio 

seguido conforme a las mismas reglas establecidas para el de interdicción.  

 

ARTÍCULO  522.  En caso de que un incapacitado careciere de tutor por cualquier 

causa, el Juez de Prime ra Instancia en Materia Civil del domicilio del incapacitado, 

deberá nombrar un tutor interino en tanto se hace la designación de tutor definitivo 

conforme al presente Código. Tal designación deberá recaer en persona capacitada 

para ejercerla, de preferenc ia en algún pariente del incapacitado.  

 

ARTÍCULO  523.  El Juez que no cumpla las prescripciones relativas a la tutela, además 

de las penas en que incurre conforme a la ley, será responsable de los daños y 

perjuicios que sufran los incapaces.  
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Capítulo S egundo  

De la Tutela Testamentaria  

 

ARTÍCULO  524.  El ascendiente que sobreviva, de los dos que en cada grado deban 

ejercer la patria potestad conforme a lo dispuesto en el artículo 468, tiene derecho, 

aunque fuere menor, de nombrar tutor en su testamento a aquellos sobre quienes la 

ejerza con inclusión del hijo póstumo.  

 

ARTÍCULO  525.  El nombramiento de tutor testamentario hecho en los términos del 

artículo anterior, excluye del ejercicio de la patria potestad a los ascendientes de 

ulteriores grados.  

 

ARTÍCU LO  526.  Si los ascendientes excluidos estuvieren incapacitados o ausentes, la 

tutela cesará cuando cese el impedimento o se presenten los ascendientes, a no ser 

que el testador haya dispuesto expresamente que continúe la tutela.  

 

ARTÍCULO  527.  El que en su  testamento, aunque sea un menor no emancipado, deje 

bienes, ya sea por legado o por herencia, a un incapaz que no esté bajo su patria 

potestad, puede nombrarle tutor solamente para administración de los bienes que le 

deje. Aun cuando en la disposición tes tamentaria correspondiente se prevenga que el 

beneficiario no reciba los productos del capital dejado en herencia o legado, no 

subsistirá dicha disposición en lo estrictamente indispensable para satisfacer las 

necesidades alimentarias del menor.  

 

ARTÍCULO  528.  Si fueran varios los menores podrá nombrárseles un tutor común o 

conferirse a persona diferente la tutela de cada uno de ellos, observándose en su caso 

lo dispuesto en el artículo 510.  

 

ARTÍCULO  529.  El padre que ejerce la tutela de un hijo sujeto a i nterdicción por 

incapacidad intelectual, puede nombrarle tutor testamentario si la madre ha fallecido o 

no puede legalmente ejercer la tutela.  

 

La madre, en su caso, podrá hacer el nombramiento de que trata este artículo.  

 

ARTÍCULO  530.  En ningún otro caso  hay lugar a la tutela testamentaria del 

incapacitado.  

 

ARTÍCULO  531.  Siempre que se nombren varios tutores, desempeñará la tutela el 

primer nombrado, a quien substituirán los demás por el orden de su nombramiento, en 

los casos de muerte, incapacidad, excu sa o remoción.  

 

ARTÍCULO  532.  Lo dispuesto en el artículo anterior no regirá cuando el testador haya 

establecido el orden en que los tutores deben sucederse en el desempeño de la tutela.  

 

ARTÍCULO  533.  Deben observarse todas las reglas, limitaciones y cond iciones 

puestas por el testador para la administración de la tutela, que no sean contrarias a las 
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leyes, a no ser que el Juez, oyendo al tutor y al curador las estime dañosas a los 

menores, en cuyo caso podrá dispensarlas o modificarlas.  

 

ARTÍCULO  534.  Si por un nombramiento condicional de tutor, o por algún otro 

motivo, faltare temporalmente el tutor testamentario, el Juez proveerá de tutor 

interino al incapacitado, conforme a las reglas generales sobre nombramiento de 

tutores.  

 

ARTÍCULO  535.  Al adoptante que ejerza la patria potestad tiene derecho de nombrar 

tutor testamentario a su hijo adoptivo; aplicándose a esta tutela lo dispuesto en los 

artículos anteriores.  

 

Capítulo Tercero  

De la Tutela Legítima de los Menores  

 

ARTÍCULO  536.  Ha lugar a tutela legít ima:  

 

I. Cuando no hay quien ejerza la patria potestad, ni tutor testamentario;  

 

II. Cuando deba nombrarse tutor por causa de divorcio.  

 

ARTÍCULO  537.  La tutela legítima corresponde:  

 

I. A los hermanos, prefiriéndose a los que lo sean por ambas líneas;  

 

II . Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro del cuarto 

grado inclusive.  

 

ARTÍCULO  538.  Si hubiere varios parientes del mismo grado, el Juez elegirá entre 

ellos al que le parezca más apto para el cargo, oyendo al Ministerio Púb lico; pero si el 

menor hubiere cumplido catorce años él hará la elección.  

 

ARTÍCULO  539.  La falta temporal del tutor legítimo se suplirá en los términos 

establecidos en los dos artículos anteriores y en su caso conforme al artículo 522.  

 

Capítulo Cuarto  

De  la Tutela Legítima de los Dementes, Idiotas, Imbéciles, Sordomudos, 

Ebrios y de los que Habitualmente Abusan de las Drogas Enervantes  

 

ARTÍCULO  540.  El marido es tutor legítimo y forzoso de su mujer y ésta lo es de su 

marido.  

 

ARTÍCULO  541.  Los hijos mayo res de edad son tutores de su padre o madre viudos.  

 

ARTÍCULO  542.  Cuando haya dos o más hijos, será preferido el que viva en compañía 

del padre o de la madre; y siendo varios los que estén en el mismo caso, el Juez 

elegirá al que le parezca más apto.  
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ART ÍCULO  543.  El padre, y por muerte o incapacidad de éste, la madre, son de 

derecho tutores de sus hijos, solteros o viudos, cuando ellos no tengan hijos que 

puedan desempeñar la tutela.  

 

ARTÍCULO  544.  A falta de tutor testamentario y de persona que con arre glo a los 

artículos anteriores deba desempeñar la tutela, serán llamados a ella sucesivamente: 

el abuelo paterno, el materno, los hermanos del incapacitado y los demás colaterales a 

que se refiere la fracción II del artículo 537, observándose en su caso lo  que dispone el 

artículo 538.  

 

ARTÍCULO  545.  El tutor del incapacitado que tenga hijos menores bajo su patria 

potestad, será también tutor de ellos, si no hay otro ascendiente a quien la ley llame al 

ejercicio de aquel derecho.  

 

Capítulo Quinto  

De la Tutel a Legítima de los Menores Expósitos o Abandonados  

(Reformada su denominación. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  546.  Los menores expósitos o abandonados quedan legalmente bajo la 

tutela del Procurador o Procuradores Auxiliares en materia de asistencia so cial, quienes 

tendrán las obligaciones, facultades y restricciones establecidas para los demás 

tutores.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  547.  (Derogado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

ARTÍCULO  548.  En el caso del artículo 546 no es nece sario el discernimiento del 

cargo.  

(Artículo Reformado. P.O. 30 de julio de 1996)  

 

Capítulo Sexto  

De la Tutela Dativa  

 

ARTÍCULO  549.  La tutela dativa tiene lugar:  

 

I. Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien conforme a la ley corresponda 

la tut ela legítima;  

 

II. Cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente de ejercer su cargo y 

no haya ningún pariente de los designados en el artículo 537;  

 

III. En los demás casos que la ley lo establezca.  

 

ARTÍCULO  550.  El tutor dativo será designad o por el menor si ha cumplido catorce 

años. El Juez de Primera Instancia de los Civil del Partido confirmará la designación si 

no tiene justa causa para reprobarla. Para reprobar las ulteriores designaciones que 

haga el menor, el Juez oirá el parecer del M inisterio Público.  

 



 92  

Si no se aprueba el nombramiento hecho por el menor, el Juez nombrará tutor 

conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.  

 

ARTÍCULO  551.  Si el menor no ha cumplido catorce años, el nombramiento de tutor 

lo hará el Juez de Primera In stancia de lo Civil del Partido del domicilio del menor, 

oyendo el parecer del Ministerio Público y conforme a las reglas generales sobre 

nombramiento de tutores.  

 

ARTÍCULO  552.  Si el Juez no hace oportunamente el nombramiento de tutor, es 

responsable de l os daños y perjuicios que se sigan al menor por esa falta.  

 

ARTÍCULO  553.  Siempre será dativa la tutela para asuntos judiciales del menor de 

edad emancipado.  

 

ARTÍCULO  554.  A los menores de edad que no estén sujetos a patria potestad ni a 

tutela testamenta ria o legítima, aunque no tengan bienes, se les nombrará tutor 

dativo. La tutela en ese caso tendrá por objeto el cuidado de la persona del menor, a 

efecto de que reciba la educación que corresponda a su posibilidad económica y a sus 

aptitudes. El tutor se rá nombrado a instancia del Ministerio Público, del mismo menor, 

de la autoridad política del domicilio del menor y aún de oficio por el Juez de Primera 

Instancia de lo Civil del domicilio de dicho menor.  

 

ARTÍCULO  555.  En el caso del artículo anterior, el  Juez competente hará la 

designación de tutor, prefiriendo cuando lo estime conveniente a las siguientes 

personas:  

 

I. A los miembros de las Juntas de Beneficencia Pública o Privada;  

 

II. A los directores de establecimientos de beneficencia pública o priva da;  

 

III. A los profesores de instrucción primaria, secundaria o profesional.  

 

Los Jueces de Primera Instancia de lo Civil nombrarán entre las personas mencionadas 

las que en cada caso deban desempeñar la tutela, procurando que este cargo se 

reparta equita tivamente.  

 

ARTÍCULO  556.  Si el menor que se encuentre en el caso previsto por el artículo 554 

adquiere bienes, se le nombrará tutor dativo de acuerdo con lo que disponen las reglas 

generales para hacer esos nombramientos.  

 

Capítulo Séptimo  

De las Personas  Inhábiles para el Desempeño de la Tutela y de las que Deben 

ser Separadas de ella  

 

ARTÍCULO  557.  No pueden ser tutores, aunque estén anuentes en recibir el cargo:  

 

I. Los menores de edad;  
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II. Los mayores de edad que se encuentren bajo tutela;  

 

III. Los q ue hayan sido removidos de otra tutela por haberse conducido mal, ya 

respecto de la persona, ya respecto de la administración de los bienes del 

incapacitado;  

 

IV. Los que por sentencia ejecutoria hayan sido condenados a la privación de ese cargo 

o a la inh abilitación para obtenerlo;  

 

V. El que haya sido condenado por robo, abuso de confianza, fraude o por delito contra 

la honestidad;  

 

VI. Los que no tengan oficio o modo de vivir conocido o sean notoriamente de mala 

conducta;  

 

VII. Los que al deferirse la tu tela, tengan pleito pendiente con el incapacitado;  

 

VIII. Los deudores del incapacitado en cantidad considerable, a juicio del Juez a no ser 

que el que nombre tutor testamentario lo haya hecho con conocimiento de la deuda, 

declarándolo así expresamente al hacer el nombramiento;  

 

IX. Los Jueces, Magistrados y demás funcionarios de la administración de justicia en 

los casos de la tutela dativa;  

 

X. El que no está domiciliado en el lugar en que deba ejercer la tutela;  

 

XI. Los empleados públicos de Hacienda, q ue por razón de su destino tengan 

responsabilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y no la hubieren cubierto;  

 

XII. El que padezca enfermedad crónica contagiosa;  

 

XIII. Los demás a quienes lo prohiba la ley.  

 

ARTÍCULO  558.  Serán separados de la tutela:  

 

I. Los que sin haber caucionado su manejo conforme a la ley, ejerzan la administración 

de la tutela;  

 

II. Los que se conduzcan mal en el desempeño de la tutela, ya sea respecto de la 

persona, ya respecto de la administración de los bienes del incapacitado ;  

 

III. Los tutores que no rindan sus cuentas dentro del término fijado por el artículo 642;  

 

IV. Los comprendidos en el artículo anterior, desde que sobrevenga o se averigüe su 

incapacidad;  

 

V. El tutor que se encuentre en el caso previsto en el artículo 156;  
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VI. El tutor que permanezca ausente por más de seis meses del lugar en que debe 

desempeñar la tutela.  

 

ARTÍCULO  559.  No pueden ser tutores ni curadores del demente los que hayan 

causado intencionalmente la demencia, ni los que la hayan fomentado dire cta o 

indirectamente.  

 

ARTÍCULO  560.  Lo dispuesto en el artículo anterior se aplicará en cuanto fuere 

posible a la tutela de los idiotas, imbéciles, sordomudos, ebrios consuetudinarios y de 

los que abusan habitualmente de las drogas enervantes.  

 

ARTÍCULO  5 61.  El Ministerio Público y los parientes del pupilo, tienen derecho de 

promover la separación de los tutores que se encuentren en alguno de los casos 

previstos en el artículo 558.  

 

ARTÍCULO  562.  El tutor que fuere procesado por delito intencional, quedará  suspenso 

en el ejercicio de su cargo desde que se provea el auto motivado de prisión hasta que 

se pronuncie sentencia irrevocable.  

 

ARTÍCULO  563.  En el caso de que trata el artículo anterior, se proveerá a la tutela 

conforme a la ley.  

 

ARTÍCULO  564.  Absue lto el tutor volverá al juicio de su encargo. Si el tutor es 

condenado a una pena que no lleve consigo la inhabilitación para desempeñar la 

tutela, volverá a ésta al extinguirse su condena, siempre que la pena impuesta no 

exceda de un año de prisión.  

 

Capí tulo Octavo  

De las Excusas para el Desempeño de la Tutela  

 

ARTÍCULO  565.  Pueden excusarse de ser tutores:  

 

I. Los empleados y funcionarios públicos;  

 

II. Los militares en servicio activo;  

 

III. Los que tengan bajo su patria potestad tres o más descendiente s;  

 

IV. Los que fueren tan pobres, que no pueden atender a la tutela sin menoscabo de su 

subsistencia;  

 

V. Los que por el mal estado habitual de su salud, o por su rudeza e ignorancia, no 

pueden atender debidamente a la tutela;  

 

VI. Los que tengan sesenta años cumplidos;  

 

VII. Los que tengan a su cargo otra tutela o curaduría;  
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VIII. Los que por su falta de ilustración, por su inexperiencia en los negocios, por su 

timidez o por otra causa igualmente trascendental a juicio del Juez, no estén en 

aptitud de de sempeñar convenientemente la tutela.  

 

ARTÍCULO  566.  El que teniendo excusa legítima para ser tutor acepta el cargo, 

renuncia por el mismo hecho a la excusa que le concede la ley.  

 

ARTÍCULO  567.  El tutor debe proponer sus impedimentos o excusas dentro del 

término fijado por el Código de Procedimientos Civiles del Estado.  

 

ARTÍCULO  568.  Si el tutor tuviere dos o más excusas las propondrá 

simultáneamente, y si propone una sola, se entenderán renunciadas las demás.  

 

ARTÍCULO  569.  Mientras que se califica el imp edimento o la excusa, el Juez 

nombrará un tutor interino, conforme a las disposiciones de este Código.  

 

ARTÍCULO  570.  El tutor testamentario que se excuse de ejercer la tutela, perderá 

todo derecho a lo que le hubiere dejado el testador por este concepto.  

 

ARTÍCULO  571.  El tutor que sin excusa o desechada la que hubiere propuesto no 

desempeñe la tutela, pierde el derecho que tenga para heredar al incapacitado que 

muera intestado, y es responsable de los daños y perjuicios que por su renuncia hayan 

sobreveni do al mismo incapacitado. En igual sanción incurre la persona a quien 

corresponda la tutela legítima, si habiendo sido legalmente citada, no se presenta al 

Juez manifestando su parentesco con el incapacitado.  

 

ARTÍCULO  572.  Muerto el tutor que está desempe ñando la tutela, sus herederos así 

como los ejecutores testamentarios están obligados a dar aviso al Juez quien proveerá 

inmediatamente al incapacitado del tutor que corresponda según la ley.  

 

Capítulo Noveno  

De las Garantías que Deben Prestar los Tutores para Asegurar su Manejo  

 

ARTÍCULO  573.  El tutor, antes de que se le discierna el cargo, prestará caución para 

asegurar su manejo. Esta caución consistirá:  

 

I. En hipoteca o prenda;  

 

II. En fianza.  

 

La garantía prendaria que preste el tutor se constituirá d epositando la cosa dada en 

prenda en una Institución de Crédito autorizada para recibir depósitos; a falta de ella 

se depositará en poder de personas de notoria solvencia y honorabilidad.  

 

ARTÍCULO  574.  Están exceptuados de la obligación de dar garantía:  

 

I. Los tutores testamentarios cuando expresamente los haya relevado de esta 

obligación el testador;  
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II. El tutor que no administre bienes;  

 

III. Cuando la tutela del incapacitado recaiga en el cónyuge, en los ascendientes o en 

los hijos, no se dará garant ía, salvo el caso de que el Juez, con audiencia del curador y 

del Ministerio Público, lo crea conveniente;  

 

IV. Los que acojan a un expósito, lo alimenten y eduquen convenientemente por más 

de diez años, a no ser que hayan recibido pensión para cuidar de é l; y  

(Fracción Reformada. P. O. 13 de junio de 2008).  

 

V. En el caso de la tutela autodesignada cuando expresamente sea relevado por el 

designante.  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  575.  Los comprendidos en la fracción I del artícul o anterior, sólo estarán 

obligados a dar garantía cuando con posterioridad a su nombramiento haya 

sobrevenido causa ignorada por el testador que, a juicio del Juez y previa audiencia del 

curador y Ministerio Público, haga necesaria aquélla.  

 

ARTÍCULO  576.  En el caso de la fracción II del artículo 574, luego que se realicen 

algunos créditos o derechos o se recobren bienes, aun cuando sea en parte, estará 

obligado el tutor a dar la garantía correspondiente. El curador vigilará, bajo su más 

estrecha responsabi lidad, el cumplimiento de este artículo.  

 

ARTÍCULO  577.  La garantía que presten los tutores no impedirá que el Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del domicilio del incapacitado a moción del Ministerio 

Público, del curador, de los parientes próximos del incapacitado o de éste si es menor 

y ha cumplido catorce años, dicte las providencias que estime útiles para la 

conservación de los bienes del pupilo.  

 

ARTÍCULO  578.  Siempre que el tutor sea también coheredero del incapaz, y éste no 

tenga más bienes que lo s hereditarios, no se podrá exigir al tutor otra garantía que la 

de su misma porción hereditaria, a no ser que ésta porción no iguale a la mitad de la 

porción del incapaz, pues en tal caso se integrará la garantía con bienes propios del 

tutor o con fianza.  

 

ARTÍCULO  579.  Siendo varios los incapacitados cuyo haber consista en bienes 

procedentes de una herencia indivisa, si son varios los tutores, sólo se exigirá a cada 

uno de ellos garantía por la parte que corresponda a su representado.  

 

ARTÍCULO  580.  No se  admitirá al tutor fianza para caucionar su manejo sino cuando 

no tenga bienes en que constituir hipoteca o prenda bastante.  

 

ARTÍCULO  581.  Cuando los bienes que tenga el tutor no alcancen a cubrir la cantidad 

que ha de asegurar conforme al artículo siguie nte, la garantía podrá consistir parte en 

hipoteca, parte en prenda, parte en fianza, o solamente en fianza a juicio del Juez y 

previa audiencia del curador y del Ministerio Público.  
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ARTÍCULO  582.  La hipoteca o prenda y en su caso la fianza, se darán:  

 

I.  Por el importe de las rentas de los bienes en los dos últimos años, y por los réditos 

de los capitales impuestos durante ese mismo tiempo;  

 

II. Por el valor de los bienes muebles y de los enseres y semovientes de las fincas 

rústicas;  

 

III. Por el de los p roductos de las mismas fincas en dos años, calculados por perito o 

por el término medio de un quinquenio, a elección del Juez;  

 

IV. En las negociaciones mercantiles o industriales por el veinte por ciento del importe 

de las mercancías y demás efectos muebl es calculado por los libros, si están llevados 

en debida forma, o a juicio de perito.  

 

ARTÍCULO  583.  Si los bienes del incapacitado, enumerados en el artículo que 

precede, aumentan o disminuyen durante la tutela, podrá aumentarse o disminuirse 

proporcional mente la hipoteca, prenda o fianza, a pedimento del tutor, del curador o 

del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  584.  El Juez responde subsidiariamente con el tutor, de los daños y 

perjuicios que sufra el incapacitado por no haber exigido que se caucione el mane jo de 

la tutela.  

 

ARTÍCULO  585.  Si el tutor, dentro de tres meses después de aceptado su 

nombramiento, no pudiere dar la garantía por la cantidad que fija el artículo 582, se 

procederá al nombramiento de nuevo tutor.  

 

ARTÍCULO  586.  Durante los tres meses s eñalados en el artículo precedente, 

desempeñará la administración de los bienes un tutor interino, quien los recibirá por 

inventario y con intervención de Notario Público, y no podrá ejecutar otros actos que 

los indispensables para la conservación de los b ienes y percepción de los productos. 

Para cualquier otro acto de administración requerirá autorización judicial, la que se 

concederá si procede, oyendo al curador.  

 

ARTÍCULO  587.  Al presentar el tutor su cuenta anual, el curador debe promover 

información d e supervivencia e idoneidad de los fiadores dados por aquél. Esta 

información también podrá promoverla en cualquier tiempo que lo estime conveniente. 

El Ministerio Público tiene igual facultad, y el Juez de oficio puede exigirla.  

 

ARTÍCULO  588.  Es también obligación del curador vigilar el estado de las fincas 

hipotecadas por el tutor o de los bienes entregados en prenda, dando aviso al Juez de 

los deterioros y menoscabo que en ellos hubiere, para que, si es notable la disminución 

del precio, se exija al tut or que asegure con otros bienes los intereses que administre.  

 

Capítulo Décimo  
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Del Desempeño de la Tutela  

 

ARTÍCULO  589.  Cuando el tutor tenga que administrar bienes, no podrá entrar a la 

administración sin que antes se nombre curador, excepto en el caso d el artículo 546.  

 

ARTÍCULO  590.  El tutor que entre a la administración de los bienes sin que se haya 

nombrado curador, será responsable de los daños y perjuicios que cause al 

incapacitado y, además, separado de la tutela; mas ningún extraño puede rehusarse  a 

tratar con él judicial o extrajudicialmente alegando la falta del curador.  

 

ARTÍCULO  591.  El tutor está obligado:  

 

I. A alimentar y educar al incapacitado;  

 

II. A destinar de preferencia los recursos del incapacitado a la curación de sus 

enfermedades o a su regeneración si es un ebrio consuetudinario o abusa 

habitualmente de las drogas enervantes;  

 

III. A formar inventario circunstanciado, con intervención de Notario Público, de cuanto 

constituya el activo y el pasivo del incapacitado, dentro del término  que el Juez 

designe, con intervención del curador y del mismo incapacitado si goza de 

discernimiento y ha cumplido catorce años de edad.  

 

El término para formar el inventario será fijado por el Juez competente con audiencia 

del curador y dicho término no  podrá ser mayor de seis meses;  

 

IV. A administrar el caudal de los incapacitados. El pupilo será consultado para los 

actos importantes de la administración cuando sea capaz de discernimiento y mayor de 

catorce años, pero la falta de consulta no perjudica a tercero.  

 

La administración de los bienes que el pupilo ha adquirido con su trabajo le 

corresponde a él y no al tutor;  

 

V. A representar al incapacitado en juicio y fuera de él en todos los actos civiles, con 

excepción del matrimonio, del reconocimiento  de hijos, del testamento y de otros 

estrictamente personales;  

 

VI. A solicitar oportunamente la autorización judicial para todo lo que legalmente no 

pueda hacer sin ella.  

 

ARTÍCULO  592.  Los gastos de alimentación y educación del menor deben regularse 

de m anera que nada necesario le falte, según su condición y posibilidad económica.  

 

ARTÍCULO  593.  Cuando el tutor entre en ejercicio de su cargo, el Juez fijará, con 

audiencia de aquél, la cantidad que haya de invertirse en los alimentos y educación del 

menor,  sin perjuicio de modificarla, según el aumento o disminución del patrimonio y 

otras circunstancias. Por las mismas razones podrá el Juez modificar la cantidad que el 

que nombró tutor hubiera señalado a dicho objeto.  
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ARTÍCULO  594.  El tutor destinará al me nor a la carrera u oficio que éste elija, según 

sus circunstancias. Si el tutor infringe esta disposición puede el menor por conducto 

del curador, del Agente del Ministerio Público o por sí mismo, ponerlo en conocimiento 

del Juez de Primera Instancia de lo  Civil del Partido de su domicilio, para que dicte las 

medidas que estime pertinentes.  

 

ARTÍCULO  595.  Si el que tenía la patria potestad sobre el menor lo había dedicado a 

alguna carrera, el tutor no podrá variar ésta sin la aprobación del Juez, quien deci dirá 

el punto prudentemente, oyendo en todo caso al mismo menor, al curador y al Agente 

del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  596.  Si las rentas del menor no alcanzan a cubrir los gastos de su 

alimentación y educación, el Juez decidirá si ha de ponérsele a apr ender un oficio o 

adoptarse otro medio para evitar la enajenación de los bienes, y si fuera posible, 

limitará a las rentas de los bienes, los gastos de alimentación.  

 

ARTÍCULO  597.  Si los pupilos fueren indigentes o carecen de suficientes medios para 

los g astos que demanden su alimentación y educación, el tutor exigirá judicialmente la 

prestación de esos gastos a los parientes que tienen obligación legal de alimentar a los 

incapacitados. Las expensas que esto origine serán cubiertas por el deudor 

alimentari o. Cuando el mismo tutor sea el obligado a dar alimentos por razón de su 

parentesco con el pupilo el curador ejercitará la acción a que este artículo se refiere.  

 

ARTÍCULO  598.  Si los pupilos indigentes no tienen personas que estén obligadas a 

alimentarlos , o si teniéndolas no pudieren hacerlo, el tutor, con autorización del Juez 

de Primera Instancia del Ramo Civil del domicilio del menor, oyendo el parecer del 

curador y del Ministerio Público, autorizará al tutor para poner al pupilo en un 

establecimiento de beneficencia pública o privada en donde pueda educarse o tratar 

sus males. Si ni eso fuere posible, el tutor procurará que los particulares proporcionen 

trabajo al incapacitado, compatible con su edad y circunstancias personales. No por 

esto el tutor qu eda eximido de su cargo, pues continuará vigilando al incapaz, a fin de 

que no sufra daños por lo excesivo del trabajo, lo insuficiente de la alimentación o lo 

defectuoso de la educación que se le imparta.  

 

ARTÍCULO  599.  Los incapacitados indigentes que no  puedan ser alimentados y 

educados por los medios previstos en los dos artículos anteriores, lo serán a costa de 

las rentas públicas del Estado y del Municipios del domicilio del incapacitado, pero si se 

llega a tener conocimiento de que existen parientes del incapacitado que estén 

legalmente obligados a proporcionarle alimentos podrá deducirse la acción 

correspondiente para que se reembolse al Erario Público de los gastos que hubiere 

hecho en cumplimiento de lo dispuesto por este artículo.  

 

ARTÍCULO  600.  El tutor de los incapacitados a que se hace referencia en la fracción II 

del artículo 591, está obligado a presentar al Juez de Primera Instancia del Ramo Civil 

del domicilio del incapacitado, en el mes de enero de cada año un certificado de dos 

facultativo s que declaren acerca del estado del individuo sujeto a interdicción, a quien 

para este efecto reconocerán en presencia del curador.  
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El Juez se cerciorará del estado que guarda el incapacitado y tomará todas las medidas 

que estime convenientes para mejora r su condición.  

 

ARTÍCULO  601.  Para la seguridad, alivio y mejoría de las personas a que se refiere el 

artículo anterior, el tutor adoptará las medidas que juzgue oportunas, previa la 

autorización judicial que se otorgará con audiencia del curador y del Mi nisterio Público. 

Las medidas que fueren muy urgentes podrán ser ejecutadas por el tutor, quien dará 

cuenta de inmediato al Juez para obtener la debida aprobación.  

 

ARTÍCULO  602.  La obligación de hacer inventarios no puede ser dispensada ni aun 

por los que  tienen derecho de nombrar tutor testamentario.  

 

ARTÍCULO  603.  Mientras que el inventario no estuviere formado, la tutela debe 

limitarse a los actos de mera protección a la persona y conservación de los bienes del 

incapacitado y se estará a lo dispuesto en  el último párrafo del artículo 601.  

 

ARTÍCULO  604.  El tutor está obligado a inscribir en el inventario, el crédito que tenga 

contra el incapacitado; si no lo hace, pierde el derecho de cobrarlo.  

 

ARTÍCULO  605.  Los bienes que el incapacitado adquiera despu és de la formación del 

inventario, se incluirán inmediatamente en él con las mismas formalidades prescritas 

en la fracción III del artículo 591.  

 

ARTÍCULO  606.  Hecho el inventario no se admitirá al tutor rendir prueba contra de él 

en perjuicio del incapaci tado, ni antes ni después de que el pupilo llegare a ser capaz, 

ya sea que litigue en nombre propio o con la representación del incapacitado.  

 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los casos en que el error del 

inventario sea evidente o cuand o se trate de un derecho claramente establecido.  

 

ARTÍCULO  607.  Si se hubiere omitido listar algunos bienes en el inventario, el menor 

mismo antes o después de la mayor edad, y el curador o cualquier pariente, pueden 

ocurrir al Juez, pidiendo que los biene s omitidos se listen, y el Juez, oído el parecer del 

tutor, determinará en justicia. Este derecho corresponderá también al curador y a los 

parientes de los demás incapacitados.  

 

ARTÍCULO  608.  El tutor, dentro del primer mes de ejercer su cargo, fijará con 

aprobación del Juez, la cantidad que haya de invertirse en gastos de alimentación y el 

número y sueldos de los dependientes necesarios. Ni el número ni el sueldo de los 

empleados podrán aumentarse después sino con aprobación judicial, salvo disposición 

con traria de la ley.  

 

ARTÍCULO  609.  Lo dispuesto en el artículo anterior no libera al tutor de justificar, al 

rendir sus cuentas, que efectivamente han sido gastadas dichas sumas en sus 

respectivos objetos.  
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ARTÍCULO  610.  Si el padre o la madre del menor ejer cían algún comercio o industria, 

el Juez, con informe de dos peritos, decidirá si ha de continuar o no la negociación a no 

ser que los padres hubieren dispuesto algo sobre este punto, en cuyo caso se 

respetará su voluntad, en cuanto no ofrezca grave inconv eniente a juicio del Juez.  

 

ARTÍCULO  611.  El dinero que resulte sobrante después de cubiertas las cargas y 

atenciones de la tutela, el que proceda de las redenciones de capitales y el que 

adquiera de cualquier otro modo, se invertirá por el tutor, dentro d e tres meses 

contados desde que se hubieren reunido cinco mil pesos, en hipoteca, en cédulas o 

bonos hipotecarios o títulos de capitalización de instituciones autorizadas por la ley.  

 

ARTÍCULO  612.  Si para hacer la inversión dentro del término señalado en el artículo 

anterior hubiera algún inconveniente grave, el tutor lo manifestará al Juez, quien podrá 

ampliar el plazo por otros tres meses.  

 

ARTÍCULO  613.  El tutor que no haga las inversiones dentro de los plazos señalados 

en los dos artículos anteriores p agará réditos legales mientras que los capitales no 

sean impuestos y siempre y cuando no haya informado al Juez competente de la 

dificultad para la inversión.  

 

ARTÍCULO  614.  Mientras se hacen las inversiones a que se refieren los artículos 611 

y 612, el tu tor depositará las cantidades que perciba en Institución de Crédito o en 

establecimiento público destinado al efecto.  

 

ARTÍCULO  615.  Los bienes inmuebles, los derechos anexos a ellos y los muebles 

preciosos no pueden ser enajenados ni gravados por el tutor , sino por causa de 

absoluta necesidad o evidente utilidad del incapacitado, debidamente justificadas y 

previa la audiencia del curador y con la autorización judicial.  

 

ARTÍCULO  616.  Cuando la enajenación se haya permitido para cubrir con su producto 

algún  objeto determinado, el Juez señalará al tutor un plazo dentro del cual deberá 

acreditar que el producto de la enajenación se ha invertido en su objeto. Mientras que 

no se haga la inversión se observará lo dispuesto en la parte final del artículo 490.  

 

ART ÍCULO  617.  La venta de bines raíces del menor o incapacitado es nula si no se 

hace judicialmente en subasta pública. En la enajenación de alhajas y muebles 

preciosos, el Juez decidirá si conviene o no la almoneda, pudiendo dispensarla, 

acreditada la utilid ad que resulte al menor o incapacitado.  

 

Los tutores no podrán vender valores comerciales, industriales, títulos de rentas, 

acciones, frutos y ganados pertenecientes al incapacitado, por menor valor del que se 

cotice en plaza el día de la venta; ni dar fia nza a nombre de su pupilo.  

 

ARTÍCULO  618.  Cuando se trate de enajenar, gravar o hipotecar, a título oneroso, 

bienes que pertenezcan al incapacitado como copropietario, se comenzará por mandar 

justipreciar dichos bienes para fijar con la debida precisión su  valor y la parte que en 

ellos represente el incapacitado, a fin de que el Juez resuelva si conviene o no que se 

dividan materialmente dichos bienes, teniendo en cuenta que los mismos presenten 
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cómoda división a fin de que el incapacitado reciba en plena p ropiedad su porción; o si, 

por el contrario, es conveniente la enajenación, gravamen o hipoteca, fijando en este 

caso las condiciones y seguridades con que debe hacerse. En caso de enajenación ésta 

se podrá hacer fuera de almoneda si consienten en ello el tutor y el curador.  

 

ARTÍCULO  619.  Para todos los gastos extraordinarios que no sean de suma urgencia 

para la persona del incapacitado o para la conservación o reparación de los bienes del 

mismo, necesita el tutor la autorización del Juez con audiencia del  curador.  

 

ARTÍCULO  620.  Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir o 

comprometer en árbitros los negocios del incapacitado.  

 

ARTÍCULO  621.  El nombramiento de árbitros hecho por el tutor debe sujetarse a la 

aprobación del Juez.  

 

ARTÍCU LO  622.  Para que el tutor transija, cuando el objeto de la reclamación 

consista en bienes inmuebles, muebles preciosos o bienes en valores mercantiles o 

industriales cuya cuantía exceda de cinco mil pesos, necesita de la aprobación judicial 

otorgada con au diencia del curador y del Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  623.  Ni con licencia judicial, ni en almoneda o fuera de ella, puede el tutor 

comprar o arrendar los bienes del incapacitado, ni hacer contrato alguno respecto de 

ellos, para sí, sus ascendientes, su mujer, descendientes, sin limitación de grado ni 

colaterales por consanguinidad dentro del cuarto grado o afinidad dentro del segundo 

grado. Si lo hiciere, además de la nulidad del contrato, el acto será suficiente para que 

se le remueva.  

 

ARTÍCULO  624.  Cesa la prohibición del artículo anterior, respecto de los bienes, en el 

caso de que el tutor o sus parientes allí mencionados sean coherederos, partícipes o 

socios del incapacitado.  

 

ARTÍCULO  625.  El tutor no podrá hacerse pago de sus créditos contra el inc apacitado 

sino con autorización judicial y con la intervención del curador.  

 

ARTÍCULO  626.  El tutor no puede aceptar para sí, a título gratuito u oneroso, la 

cesión de algún derecho o crédito contra el incapacitado. Sólo puede adquirir esos 

derechos por he rencia.  

 

ARTÍCULO  627.  El tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del incapacitado, 

por más de cinco años, sino en caso de necesidad o evidente utilidad, previa 

autorización judicial con intervención del curador y del Ministerio Público, 

observándos e lo dispuesto en el artículo 623.  

 

ARTÍCULO  628.  El arrendamiento hecho de conformidad con el artículo anterior 

subsistirá por el tiempo convenido, aun cuando se acabe la tutela, pero será nula toda 

anticipación de renta o alquileres por más de dos años.  
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ARTÍCULO  629.  Sin autorización judicial no puede el tutor recibir dinero prestado en 

nombre del incapacitado, ya sea que se constituya o no hipoteca u otra garantía en el 

contrato.  

 

ARTÍCULO  630.  El tutor no puede hacer donaciones a nombre del incapacitad o. Las 

que hiciere serán nulas de pleno derecho.  

 

ARTÍCULO  631.  El tutor tiene, respecto del menor, las mismas facultades que a los 

ascendientes concede el artículo 477.  

 

ARTÍCULO  632.  Durante la tutela no corre la prescripción entre el tutor y el 

incapaci tado.  

 

ARTÍCULO  633.  El tutor tiene obligación de admitir las donaciones simples, legados y 

herencias que se dejen al incapacitado.  

 

ARTÍCULO  634.  Cuando uno de los cónyuges sea tutor del otro, continuará ejerciendo 

respecto del incapacitado, los derechos conyugales, con las siguientes modificaciones:  

 

I. En caso en que conforme a derecho fuere necesario el consentimiento del cónyuge 

incapacitado, se suplirá éste por el Juez, con audiencia del curador;  

 

II. El incapacitado, en los casos en que pueda querell arse de su cónyuge, o 

demandarlo para asegurar sus derechos violados o amenazados, será representado por 

un tutor interino que el Juez le nombre. Es obligación del curador promover este 

nombramiento, y si no lo cumple, será responsable de los daños y perju icios que se 

sigan al incapacitado. También podrá promoverse el nombramiento de tutor interino, 

por el Ministerio Público o por los parientes del incapacitado.  

 

ARTÍCULO  635.  Cuando la tutela del incapacitado recayere en su cónyuge, éste 

ejercerá la autori dad de aquél; pero no podrá gravar ni enajenar los bienes del 

cónyuge que sean de la clase a que se refiere el artículo 622 de este Código, sin previa 

audiencia del curador y autorización judicial que se concederá de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo  615 de este Código.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  636.  Cuando la tutela recaiga en cualquier otra persona, se ejercerá 

conforme a las reglas establecidas para la tutela de los menores.  

 

ARTÍCULO  637.  En caso de maltratamien to, de negligencia en los cuidados debidos al 

incapacitado, o de mala administración de sus bienes, podrá el tutor ser removido de 

la tutela a petición del curador, de los parientes del incapacitado o del Ministerio 

Público.  

 

ARTÍCULO  638.  El tutor tiene d erecho a una retribución sobre los bienes del 

incapacitado, que podrá fijar el ascendiente o extraño que conforme a derecho le 

nombre en su testamento, y en caso de no hacerlo y para los tutores legítimos y 

dativos la fijará el Juez.  
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En ningún caso bajará  la retribución del cinco, ni excederá del diez por ciento de las 

rentas líquidas de dichos bienes.  

 

ARTÍCULO  639.  Si los bienes del incapacitado tuvieren un aumento en sus productos, 

debido exclusivamente a la eficiencia o diligencia del tutor, tendrá der echo a que se le 

aumente la remuneración hasta un veinte por ciento de los productos líquidos. La 

calificación del aumento se hará por el Juez con audiencia del curador.  

 

ARTÍCULO  640.  Para que pueda hacerse en la retribución de los tutores el aumento 

extr aordinario que permite el artículo anterior, será requisito indispensable que hayan 

cumplido, durante el desempeño de su cargo, con la obligación de rendir cuentas y que 

éstas hayan sido aprobadas.  

 

ARTÍCULO  641.  El tutor no tendrá derecho a remuneración a lguna y restituirá lo que 

por este título hubiese recibido, si contraviene lo dispuesto en el artículo 156.  

 

Capítulo Decimoprimero  

De las Cuentas de la Tutela  

 

ARTÍCULO  642.  El tutor está obligado a rendir al Juez cuenta detallada de su 

administración, en  el mes de enero de cada año, sea cual fuere la fecha en que se le 

hubiere discernido el cargo. La falta de presentación de la cuenta, en los tres meses 

siguientes al de enero, motivará la remoción del tutor.  

 

ARTÍCULO  643.  También tiene obligación de rend ir cuenta, cuando por causas graves 

que calificará el Juez del domicilio del menor, la exija el Ministerio Público, el curador o 

el mismo menor que haya cumplido catorce años de edad.  

 

ARTÍCULO  644.  La cuenta de administración comprenderá no sólo las canti dades en 

numerario que hubiera recibido el tutor por producto de los bienes y la aplicación que 

les haya dado, sino en general todas las operaciones que se hubieren practicado, e ira 

acompañada de los documentos justificativos y de un balance del estado de  los bienes.  

 

ARTÍCULO  645.  El tutor es responsable del valor de los créditos activos si dentro de 

sesenta días, contados desde el vencimiento de su plazo, no ha obtenido su pago o 

garantía que asegure éste, o no ha pedido judicialmente el uno o la otra.  

 

ARTÍCULO  646.  Si el incapacitado no está en posesión de algunos bienes a que tenga 

derecho, será responsable el tutor de la pérdida de ellos, si dentro de dos meses, 

contados desde que tuvo noticia del derecho del incapacitado, no entabla a nombre de 

éste,  judicialmente, las acciones conducentes para recobrarlos.  

 

ARTÍCULO  647.  Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad que, después de intentadas las acciones, pueda resultar al tutor por 

culpa o negligencia en el de sempeño de su cargo.  
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ARTÍCULO  648.  Las cuentas deben rendirse en el lugar en que se desempeña la 

tutela.  

 

ARTÍCULO  649.  Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos debida y 

legalmente, aunque los haya aplicado de su propio caudal y aunque de ellos no haya 

resultado utilidad al menor, si esto ha sido sin culpa del tutor.  

 

ARTÍCULO  650.  Ningún anticipo ni crédito contra el incapacitado se abonará al tutor 

si excede de la mitad de la renta anual de los bienes de aquél, a menos que al efecto 

haya sido auto rizado por el Juez con audiencia del curador.  

 

ARTÍCULO  651.  El tutor será igualmente indemnizado, según el prudente arbitrio del 

Juez, de los daños y perjuicios que haya sufrido por causa de la tutela y en desempeño 

necesario de ella, cuando no haya inter venido de su parte culpa o negligencia.  

 

ARTÍCULO  652.  La obligación de dar cuenta no puede ser dispensada en contrato o 

última voluntad, ni aun por el mismo menor, y si esa dispensa se pusiere como 

condición en cualquier acto, se tendrá por no puesta.  

 

AR TÍCULO  653.  El tutor que sea reemplazado por otro estará obligado, y lo mismo 

sus herederos, a rendir cuenta general de la tutela al Juez. El nuevo tutor responderá 

al incapacitado por los daños y perjuicios, si no exigiere a su antecesor las 

responsabilid ades en que hubiere incurrido.  

 

ARTÍCULO  654.  El tutor, o en su falta quien lo represente, rendirá las cuentas 

generales de la tutela en el término de tres meses, contados desde el día en que 

fenezca la tutela. El Juez podrá prorrogar este plazo hasta por tres meses más, si 

circunstancias extraordinarias así lo requieren, oyendo el parecer del curador y del 

Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  655.  La obligación de dar cuenta pasa a los herederos del tutor. Si alguno 

de ellos sigue administrando los bienes de la t utela, su responsabilidad será la misma 

que la de aquél.  

 

ARTÍCULO  656.  La garantía dada por el tutor no se cancelará, sino cuando las 

cuentas hayan sido aprobadas.  

 

ARTÍCULO  657.  Hasta pasado un mes de la rendición de cuentas, es nulo todo 

convenio entre el tutor y el pupilo ya mayor o emancipado, relativo a la administración 

de la tutela o a las cuentas mismas.  

 

Capítulo Decimosegundo  

De la Extinción de la Tutela  

 

ARTÍCULO  658.  La tutela se extingue:  

 

I. Por la muerte del pupilo o porque desaparezca su in capacidad;  
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II. Cuando el incapacitado, sujeto a tutela, entre a la patria potestad por 

reconocimiento o por adopción.  

 

Capítulo Decimotercero  

De la Entrega de Bienes  

 

ARTÍCULO  659.  El tutor, concluida la tutela, está obligado a entregar todos los bienes 

del incapacitado y todos los documentos que le pertenezcan, conforme al balance que 

se hubiere presentado en la última cuenta aprobada.  

 

ARTÍCULO  660.  La obligación de entregar los bienes no se suspende por estar 

pendiente la rendición de cuentas. La entreg a debe ser hecha durante el mes siguiente 

a la terminación de la tutela. Cuando los bienes sean cuantiosos o estuvieren ubicados 

en diversos lugares, el Juez puede fijar un término prudente para su conclusión, pero 

en todo caso, deberá comenzarse en el pla zo antes señalado.  

 

ARTÍCULO  661.  El tutor que entre al cargo sucediendo a otro, está obligado a exigir 

la entrega de bienes y cuentas al que le ha precedido. Si no lo exige, es responsable 

de todos los daños y perjuicios que por su omisión se siguieren al  incapacitado.  

 

ARTÍCULO  662.  La entrega de los bienes y la cuenta de la tutela se efectuará a 

expensas del incapacitado. Si para realizarse no hubiere fondos disponibles, el Juez 

podrá autorizar al tutor a fin de que se proporcione lo necesario para la pr imera, y éste 

adelantará lo relativo a la segunda, los cuales le serán reembolsados con los primeros 

fondos de que se pueda disponer.  

 

ARTÍCULO  663.  Cuando intervenga dolo o mala fe de parte del tutor, serán de su 

cuenta todos los gastos.  

 

ARTÍCULO  664.  El saldo que resulte en pro o en contra del tutor, producirá interés 

legal. En el primer caso correrá desde que, previa entrega de los bienes, se haga 

requerimiento legal para el pago, y en el segundo, desde la rendición de cuentas, si 

hubiesen sido dadas de ntro del término designado por la ley; y si no, desde que expire 

el mismo término.  

 

ARTÍCULO  665.  Cuando en la cuenta resulte alcance contra el tutor, aunque por un 

arreglo con el menor o sus representantes se otorgue plazo al responsable o a sus 

herederos  para satisfacerlo, quedarán vivas las hipotecas u otras garantías dadas para 

la administración, hasta que se verifique el pago, a menos que se haya pactado 

expresamente lo contrario en el arreglo.  

 

ARTÍCULO  666.  Si la caución fuera de fianza, el convenio que concede nuevos plazos 

al tutor se hará saber al fiador; si éste consiente, no habrá espera y se podrá exigir el 

pago inmediato o la substitución del fiador por otro igualmente idóneo que acepte el 

convenio.  

 

ARTÍCULO  667.  Si no se hiciere saber el conv enio al fiador, éste no permanecerá 

obligado.  
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ARTÍCULO  668.  Todas las acciones por hechos relativos a la administración de la 

tutela, que el incapacitado pueda ejercitar contra su tutor, o contra los fiadores y 

garantes de éste, quedan extinguidas por el lapso de cuatro años, contados desde el 

día en que se cumpla la mayor edad, o desde el momento en que se hayan recibido los 

bienes y la cuenta de tutela, o desde que haya cesado la incapacidad en los demás 

casos previstos por la ley.  

 

ARTÍCULO  669.  Si la t utela hubiere fenecido durante la minoridad, el menor podrá 

ejercitar las acciones correspondientes contra el primer tutor y los que le hubieren 

sucedido en el cargo, computándose entonces los términos desde el día en que llegue 

a la mayor edad. Tratándose  de los demás incapacitados, los términos se computarán 

desde que cese la incapacidad.  

 

Capítulo Decimocuarto  

Del Curador  

 

ARTÍCULO  670.  Todos los individuos sujetos a tutela, ya sea testamentaría, legítima 

o dativa, además del tutor tendrán un curador, ex cepto en los casos de tutela a que se 

refieren los artículos 546, 547, 554, y cuando la tutela sea interina y no se administren 

bienes.  

 

ARTÍCULO  671.  En todo caso en que se nombre al menor un tutor interino, se le 

nombrará curador con el mismo carácter, s i no tuviere definitivo, o si teniéndolo se 

halla impedido.  

 

ARTÍCULO  672.  También se nombrará un curador interino en el caso de oposición de 

intereses a que se refiere el artículo 510.  

 

ARTÍCULO  673.  Se nombrará curador interino en los casos de impediment o, 

separación o excusa del nombrado, mientras se decide el punto; luego que se decida, 

en su caso, se nombrará nuevo curador conforme a derecho.  

 

ARTÍCULO  674.  Lo dispuesto sobre impedimentos o excusas de los tutores regirá 

igualmente respecto de los curad ores.  

 

ARTÍCULO  675.  Los que tienen derecho a nombrar tutor lo tienen también de 

nombrar curador.  

 

ARTÍCULO  676.  Designarán por sí mismos al curador, con aprobación judicial:  

 

I. Los comprendidos en el artículo 550, observándose lo que allí se dispone resp ecto de 

esos nombramientos;  

 

II. Los menores de edad emancipados por razón del matrimonio, en el caso previsto en 

el artículo 691, fracción II.  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  
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ARTÍCULO  677.  El curador de todos los demás individuos sujetos a  tutela, será 

nombrado por el Juez.  

 

ARTÍCULO  678.  El curador está obligado:  

 

I. A defender los derechos del incapacitado en juicio fuera de él, exclusivamente en el 

caso de que estén en oposición con los del tutor;  

 

II. A vigilar la conducta del tutor y a  poner en conocimiento del Juez todo aquello que 

considere que pueda ser dañoso al incapacitado;  

 

III. A dar aviso al Juez para que se haga el nombramiento del tutor, cuando éste 

faltare o abandonare la tutela;  

 

IV. A cumplir las demás obligaciones que la ley le señale.  

 

ARTÍCULO  679.  El curador que no cumpla los deberes prescritos en el artículo 

precedente, será responsable de los daños y perjuicios que resultaren al incapacitado.  

 

ARTÍCULO  680.  Las funciones del curador cesarán cuando el incapacitado salg a de la 

tutela; pero si sólo variaren las personas de los tutores, el curador continuará en la 

curaduría.  

 

ARTÍCULO  681.  El curador tiene derecho a ser relevado de la curaduría, pasados diez 

años desde que se encargó de ella.  

 

ARTÍCULO  682.  En los casos en  que conforme a este Código tenga que intervenir el 

curador, cobrará el honorario que señale el arancel a los procuradores y a falta de tal 

arancel el honorario que señale el Juez, oyendo el parecer de dos peritos, nombrados 

uno por el curador y otro por e l tutor, sin que por ningún otro motivo pueda pretender 

mayor retribución. Si hiciere algunos gastos en el desempeño de su cargo, le serán 

reembolsados.  

 

Capítulo Decimoquinto  

Del Estado de Interdicción  

 

ARTÍCULO  683.  Son nulos todos los actos de administr ación ejecutados y los 

contratos celebrados por los incapacitados, sin la autorización del tutor, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 591.  

 

ARTÍCULO  684.  Son también nulos los actos de administración y los contratos 

cele brados por los menores emancipados, si son contrarios a las restricciones 

establecidas en el artículo 691.  

 

ARTÍCULO  685.  La nulidad a que se refieren los artículos anteriores sólo puede ser 

alegada, sea como acción, sea como excepción, por el mismo incapa citado o por sus 

legítimos representantes; pero no por las personas con quienes contrató, ni por los 
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fiadores que se hayan dado al constituirse la obligación, ni por los mancomunados en 

ella.  

 

ARTÍCULO  686.  La acción para pedir la nulidad prescribe en los términos en que 

prescriben las acciones personales o reales, según la naturaleza del acto cuya nulidad 

se pretenda.  

 

ARTÍCULO  687.  Los menores de edad no pueden alegar la nulidad de que hablan los 

artículos 683 y 684, en las obligaciones que hubieren contr aído sobre materias propias 

de la profesión o arte en que sean peritos.  

 

ARTÍCULO  688.  Tampoco pueden alegarla los menores, si han presentado certificados 

falsos del Registro Civil, para hacerse pasar como mayores o han manifestado 

dolosamente que lo eran.  

 

TÍTULO DÉCIMO  

DE LA EMANCIPACIÓN Y DE LA MAYOR EDAD  

 

Capítulo Primero  

De la Emancipación  

 

ARTÍCULO  689.  El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho la 

emancipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónyuge emancipado, que sea 

menor, no recaerá en la patria potestad.  

(Artículo Reformado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

ARTÍCULO  690.  Para los efectos del artículo anterior, el Oficial del Registro Civil, a 

petición del interesado, hará constar dicha situación en las respectivas actas de 

nacim iento del cónyuge o cónyuges emancipados, citando la fecha de celebración del 

matrimonio, así como el número de acta correspondiente.  

 

Si el acta de nacimiento del cónyuge o cónyuges emancipados corresponde a otra 

Oficialía, se mandará dar aviso al Oficial  del Registro Civil respectivo para que realice 

las anotaciones  conducentes.  

(ARTÍCULO REFORMADO. P.O. 27 DE DICIEMBRE DE 2011)  

 

ARTÍCULO  691.  El emancipado tiene la libre administración de sus bienes, pero 

siempre necesita durante su menor edad:  

 

I. De la  autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca de bienes 

raíces;  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

II. De un tutor para negocios judiciales.  

(Fracción Reformada. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

III. (Fracción Derogada. P.O. 16 de  julio de 1970)  
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ARTÍCULO  692.  (Derogado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

ARTÍCULO  693.  (Derogado. P.O. 16 de julio de 1970)  

 

Capítulo Segundo  

De la Mayor Edad  

 

ARTÍCULO  694.  La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos.  

(Artículo Reformado. P.O. 16 de  julio de 1970)  

 

ARTÍCULO  695.  El mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus bienes.  

 

TÍTULO DECIMOPRIMERO  

DE LOS AUSENTES E IGNORADOS  

 

Capítulo Primero  

De las Medidas Provisionales en Caso de Ausencia  

 

ARTÍCULO  696.  El que se hubiere ausentad o del lugar de su residencia ordinaria y 

tuviere apoderado constituido antes o después de su partida, se tendrá por presente 

para todos los efectos civiles, y sus negocios se podrán tratar con el apoderado hasta 

donde alcance el poder.  

 

ARTÍCULO  697.  Cuand o una persona haya desaparecido y se ignore el lugar donde se 

halle y quien lo represente, el Juez, a petición de parte o de oficio, nombrará un 

depositario de sus bienes, la citará por edictos publicados en los términos del artículo 

715, señalándole para que se presente un término que no bajará de tres meses ni 

pasará de seis, y dictará las providencias necesarias para asegurar los bienes.  

 

ARTÍCULO  698.  Al publicarse los edictos remitirá copia a los cónsules mexicanos de 

aquellos lugares del extranjero en  que se puede presumir que se encuentra el ausente 

o que se tengan noticias de él.  

 

ARTÍCULO  699.  Si el ausente tiene hijos menores, que estén bajo su patria potestad, 

y no hay ascendiente que debe ejercerla conforme a la ley, ni tutor testamentario ni 

leg ítimo, el Ministerio Público pedirá que se nombre tutor, en los términos prevenidos 

en los artículos 550 y 551.  

 

ARTÍCULO  700.  Las obligaciones y facultades del depositario serán las que la ley 

asigna a los depositarios judiciales.  

 

ARTÍCULO  701.  Se nombra rá depositario:  

 

I. Al cónyuge del ausente;  

 

II. A uno de los hijos mayores de edad que resida en el lugar. Si hubiere varios, el Juez 

elegirá al más apto;  
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III. Al ascendiente más próximo en grado al ausente;  

 

IV. A falta de los anteriores o cuando sea in conveniente que éstos, por su notoria mala 

conducta o por su ineptitud, sean nombrados depositarios, el Juez nombrará al 

heredero presuntivo, y si hubiere varios se observará lo que dispone el artículo 707.  

 

ARTÍCULO  702.  Si cumplido el término del llamami ento el citado no compareciere por 

sí, ni por apoderado legítimo, ni por medio de tutor o de pariente que pueda 

representarlo, se procederá el nombramiento de representante.  

 

ARTÍCULO  703.  Lo mismo se hará cuando en iguales circunstancias caduque el poder 

conferido por el ausente, o sea insuficiente para el caso.  

 

ARTÍCULO  704.  Tienen acción para pedir el nombramiento de depositario o de 

representante, el Ministerio Público, o cualquiera a quien interese tratar o litigar con el 

ausente o defender los intere ses de éste.  

 

ARTÍCULO  705.  En el nombramiento de representante se seguirá el orden establecido 

en el artículo 701.  

 

ARTÍCULO  706.  Si el cónyuge ausente fuere casado en segundas o ulteriores nupcias, 

y hubiere hijos del matrimonio o matrimonios anteriores,  el Juez dispondrá que el 

cónyuge presente y los hijos del matrimonio o matrimonios anteriores, o sus legítimos 

representantes en su caso, nombren de común acuerdo al depositario o representante; 

más si no estuvieren conformes, el Juez lo nombrará libremen te, de entre las personas 

designadas conforme al artículo anterior.  

 

ARTÍCULO  707.  A falta de cónyuge, de descendientes y de ascendientes, será 

representante el heredero presuntivo. Si hubiere varios con igual derecho, ellos 

mismos elegirán el que debe rep resentarlo. Si no se ponen de acuerdo en la elección, 

la hará el Juez prefiriendo al que tenga más interés en la conservación de los bienes 

del ausente.  

 

ARTÍCULO  708.  El representante del ausente es el legítimo administrador de los 

bienes de éste y tiene,  respecto de ellos, las mismas obligaciones, facultades y 

restricciones que los tutores.  

 

No entrará a la administración de los bienes sin que previamente forme inventario y 

avalúo de ellos, y si dentro del término de un mes no presta la caución 

correspond iente, se nombrará otro representante.  

 

ARTÍCULO  709.  El representante del ausente disfrutará la misma retribución que a 

los tutores señalan los artículos 638, 639 y 640.  

 

ARTÍCULO  710.  No pueden ser representantes de un ausente, los que no pueden ser 

tuto res.  
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ARTÍCULO  711.  Pueden excusarse, los que pueden hacerlo en la tutela.  

 

ARTÍCULO  712.  Será removido del cargo de representante, el que deba serlo del de 

tutor.  

 

ARTÍCULO  713.  El cargo de representante acaba:  

 

I. Con el regreso del ausente;  

 

II. Con la presentación del apoderado legítimo;  

 

III. Con la muerte del ausente;  

 

IV. Con la posesión provisional.  

 

ARTÍCULO  714.  Cada año, en el día que corresponda a aquél en que hubiere sido 

nombrado el representante, se publicarán nuevos edictos llamando al ausen te. En ellos 

constarán el nombre y domicilio del representante, y el tiempo que falta para que se 

cumpla el plazo que señalan los artículos 717 y 718.  

 

ARTÍCULO  715.  Los edictos se publicarán por dos meses, con intervalos de quince 

días, en uno de los prin cipales periódicos del último domicilio del ausente, y se 

remitirán a los cónsules como previene el artículo 698.  

 

ARTÍCULO  716.  El representante está obligado a promover la publicación de los 

edictos. La falta de cumplimiento de esa obligación hace respon sable al representante, 

de los daños y perjuicios que se sigan al ausente, y es causa legítima de remoción.  

 

Capítulo Segundo  

De la Declaración de Ausencia  

 

ARTÍCULO  717.  Pasados dos años desde el día en que haya sido nombrado el 

representante, habrá acció n para pedir la declaración de ausencia.  

 

ARTÍCULO  718.  En caso de que el ausente haya dejado o nombrado apoderado 

general para la administración de sus bienes, no podrá pedirse la declaración de 

ausencia, sino pasados tres años, que se contarán desde la d esaparición del ausente, 

si en este periodo no se tuvieren ningunas noticias suyas, o desde la fecha en que se 

hayan tenido las últimas.  

 

ARTÍCULO  719.  Lo dispuesto en el artículo anterior se observará aun cuando el poder 

se haya conferido por más de tres años.  

 

ARTÍCULO  720.  Pasados dos años, que se contarán del modo establecido en el 

artículo 718, el Ministerio Público y las personas que designa el artículo siguiente, 

pueden pedir que el apoderado garantice su manejo, en los mismos términos en que 

debe ha cerlo el representante.  
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Si no lo hiciere, se nombrará representante de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 706, 707 y 708.  

 

ARTÍCULO  721.  Pueden pedir la declaración de ausencia:  

 

I. Los presuntos herederos legítimos del ausente;  

 

II. Los herederos instituidos en testamento abierto;  

 

III. Los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, muerte o 

presencia del ausente; y  

 

IV. El Ministerio Público.  

 

ARTÍCULO  722.  Si el Juez encuentra fundada la demanda, dispondrá que se publique 

en ex tracto durante tres meses, con intervalos de quince días en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y en uno de los principales del último domicilio del ausente; y la 

remitirá a los cónsules conforme el artículo 698.  

 

ARTÍCULO  723.  Pasados cuatro mese s desde la fecha de la última publicación, si no 

hubieren noticias del ausente ni oposición de algún interesado, el Juez declarará en 

forma la ausencia.  

 

ARTÍCULO  724.  Si hubiere algunas noticias u oposición, el Juez no declarará la 

ausencia sin repetir la s publicaciones que establece el artículo 722, y hacer la 

averiguación por los medios que el oponente proponga y por los que el mismo Juez 

crea oportuno.  

 

ARTÍCULO  725.  La declaración de ausencia se publicará tres veces en los periódicos 

mencionados con in tervalo de quince días, remitiéndose a los cónsules como está 

prevenido respecto de los edictos. Ambas publicaciones se repetirán cada dos años, 

hasta que se declare la presunción de muerte.  

 

ARTÍCULO  726.  El fallo que se pronuncie en el juicio de declarac ión de ausencia, 

tendrá los recursos que el Código de Procedimientos Civiles asigne para los negocios 

de mayor cuantía.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Tercero  

De los Efectos de la Declaración de Ausencia  

 

ARTÍCULO  727.  Declarada la ausencia, si hubiere testamento, la pers ona en cuyo 

poder se encuentra lo presentará al Juez, dentro de quince días contados de la última 

publicación de que habla el artículo 725.  
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ARTÍCULO  728.  Si el testamento fuere cerrado, el Juez de oficio o a instancia de 

cualquiera que se crea interesado en el testamento, abrirá éste en presencia del 

representante del ausente con citación de los que promovieron la declaración de 

ausencia, y con las demás formalidades prescritas para la apertura de testamento 

cerrado.  

 

ARTÍCULO  729.  Los herederos testamenta rios, y en su defecto, los que fueren 

legítimos al tiempo de la desaparición de un ausente, o al tiempo en que se hayan 

recibido las últimas noticias, si tienen capacidad legal para administrar, serán puestos 

en la posesión provisional de los bienes, dando  fianza que asegure las resultas de la 

administración. Si estuviere bajo la patria potestad o tutela, se procederá conforme a 

derecho.  

 

ARTÍCULO  730.  Si son varios los herederos y los bienes admiten cómoda división, 

cada uno administrará la parte que le co rresponda.  

 

ARTÍCULO  731.  Si los bienes no admiten cómoda división, los herederos elegirán de 

entre ellos mismos un administrador general, y si no se pusieren de acuerdo, el Juez lo 

nombrará, escogiéndolo de entre los mismos herederos.  

 

ARTÍCULO  732.  Si un a parte de los bienes fuere cómodamente divisible y otra no, 

respecto de ésta se nombrará al administrador general.  

 

ARTÍCULO  733.  Los herederos que no administren podrán nombrar un interventor, 

que tendrá las facultades y obligaciones señaladas a los cura dores. Su honorario será 

el que le fijen los que le nombren y se pagará por éstos.  

 

ARTÍCULO  734.  El que entre en la posesión provisional tendrá, respecto de los 

bienes, las mismas obligaciones, facultades y restricciones de los tutores.  

 

ARTÍCULO  735.  En el caso del artículo 730, cada heredero dará la garantía que 

corresponda a la parte de los bienes que administre.  

 

ARTÍCULO  736.  En el caso del artículo 731, el administrador general, será quien dé la 

garantía legal.  

 

ARTÍCULO  737.  Los legatarios, los dona tarios y todos los que tengan sobre los bienes 

del ausente derechos que dependan de la muerte o presencia de éste, podrán 

ejercitarlos, dando la garantía que corresponda, según el artículo 582.  

 

ARTÍCULO  738.  Los que tengan con relación al ausente, obligac iones que deban cesar 

a la muerte de éste, podrán también suspender su cumplimiento bajo la misma clase 

de garantía.  

 

ARTÍCULO  739.  Si no se pudiere dar la garantía prevenida en los cinco artículos 

anteriores, el Juez, según las circunstancias de las perso nas y de los bienes, y 

concediendo el plazo fijado en el artículo 585, podrá disminuir el importe de aquélla 
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pero de modo que no baje de la tercera parte de los valores señalados en el artículo 

582.  

 

ARTÍCULO  740.  Mientras no se dé la expresada garantía, n o cesará la administración 

del representante.  

 

ARTÍCULO  741.  No están obligados a dar garantía:  

 

I. El cónyuge, los descendientes y los ascendientes que como herederos entren en la 

posesión de los bienes del ausente, por la parte que de ellos les correspon da;  

 

II. El ascendiente que en ejercicio de la patria potestad administre bienes que, como 

herederos del ausente, correspondan a sus descendientes.  

 

Si hubiere legatarios, el cónyuge, los descendientes y ascendientes darán la garantía 

legal por la parte de  bienes que corresponda a los legatarios, si no hubiere división, ni 

administración general.  

 

ARTÍCULO  742.  Los que entren en la posesión provisional tienen derecho de pedir 

cuentas al representante del ausente y éste entregará los bienes y dará las cuenta s en 

los términos prevenidos en los Capítulos XI y XIII del Título Noveno de este libro.  

 

El plazo señalado en el artículo 654, se contará desde el día en que el heredero haya 

sido declarado con derecho a la referida posesión.  

 

ARTÍCULO  743.  Si hecha la de claración de ausencia no se presentaren herederos del 

ausente, el Ministerio Público pedirá o la continuación del representante o la elección 

de otro que en nombre del Fisco del Estado entre en la posesión provisional, conforme 

a los artículos que antecede n.  

 

ARTÍCULO  744.  Muerto el que haya obtenido la posesión provisional, le sucederán 

sus herederos en la parte que le haya correspondido, bajo las mismas condiciones y 

con iguales garantías.  

 

ARTÍCULO  745.  Si el ausente se presenta o se prueba su existencia  antes de que sea 

declarada la presunción de muerte, recobrará sus bienes. Los que han tenido la 

posesión provisional, hacen suyo todos los frutos industriales que hayan hecho 

producir a esos bienes y la mitad de los frutos naturales y civiles.  

 

 

 

Capítulo  Cuarto  

De la Administración de los Bienes del Ausente Casado  

 

ARTÍCULO  746.  La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, sea 

voluntaria o legal, a menos que en las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado 

que continúe.  
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ARTÍCULO  747.  Declarada la ausencia se procederá, con citación de los herederos 

presuntivos, al inventario de los bienes y a la separación de los que deben 

corresponder al cónyuge ausente.  

 

ARTÍCULO  748.  El cónyuge presente recibirá desde luego los bienes que le 

corres pondan hasta el día en que la declaración de ausencia haya causado ejecutoria. 

De esos bienes podrá disponer libremente.  

 

ARTÍCULO  749.  Los bienes del ausente se entregarán a sus herederos, en los 

términos prevenidos en el capítulo anterior.  

 

ARTÍCULO  750.  En el caso previsto en el artículo 745, si el cónyuge presente entrare 

como heredero en la posesión provisional, se observará lo que ese artículo dispone.  

 

ARTÍCULO  751.  Si el cónyuge presente no fuere heredero, ni tuviere suficientes 

bienes propios, tend rá derecho a alimentos.  

 

ARTÍCULO  752.  Si el cónyuge ausente regresa o se probare su existencia, quedará 

restaurada la sociedad conyugal, sea voluntaria o legal.  

 

Capítulo Quinto  

De la Presunción de Muerte del Ausente  

 

ARTÍCULO  753.  Cuando hayan transcurri do seis años desde la declaración de 

ausencia, el Juez, a instancia de parte interesada, declarará la presunción de muerte.  

 

Respecto de los individuos que hayan desaparecido al tomar parte en una guerra, 

encontrándose a bordo de un buque que naufrague, de  una nave destruida, o 

accidentada, o al verificarse una explosión, incendio, terremoto, inundación u otros 

siniestros semejantes, bastará que hayan transcurrido dos años, contados desde su 

desaparición, para que pueda hacerse la declaración de presunción de muerte, sin que 

en esos casos sea necesario que previamente se declare la ausencia; pero sí se 

tomarán las medidas provisionales a que se refiere el Capítulo I de este Título.  

 

ARTÍCULO  754.  Declarada la presunción de muerte se abrirá el testamento del 

ausente, si no estuviera ya publicado conforme al artículo 728; los poseedores 

provisionales darán cuenta de su administración en los términos prevenidos en el 

artículo 742; y los herederos y demás interesados entrarán en la posesión definitiva de 

los bien es, sin garantía alguna. La que según la ley se hubiere dado quedará 

cancelada.  

 

ARTÍCULO  755.  Si se llega a probar la muerte del ausente, la herencia se defiere a 

los que debieran heredar al tiempo de ella; pero el poseedor o poseedores de los 

bienes here ditarios, al restituirlos, se reservarán los frutos correspondientes a la época 

de la posesión provisional, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 745, y todos 

ellos desde que obtuvieron la posesión definitiva.  
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ARTÍCULO  756.  Si el ausente se presenta re o se probare su existencia después de 

otorgada la posesión definitiva, recobrará sus bienes en el estado en que se hallen, el 

precio de los enajenados, o los que se hubieren adquirido con el mismo precio, pero no 

podrá reclamar frutos ni rentas.  

 

ARTÍCU LO  757.  Cuando hecha la declaración de ausencia o la de presunción de 

muerte de una persona, se hubieren aplicado sus bienes a los que por testamento o sin 

él se tuvieren por herederos, y después se presentaren otros pretendiendo que ellos 

deben ser prefer idos en la herencia, y así se declara por sentencia que cause 

ejecutoria, la entrega de los bienes se hará a éstos en los mismos términos en que, 

según los artículos 745 y 756, debiera hacerse al ausente si se presentare.  

 

ARTÍCULO  758.  Los poseedores defi nitivos darán cuenta al ausente y a sus 

herederos. El plazo legal correrá desde el día en que el primero se presente por sí o 

por apoderado legítimo, o desde aquél en que por sentencia que cause ejecutoria se 

haya deferido la herencia.  

 

ARTÍCULO  759.  La po sesión definitiva termina:  

 

I. Por el regreso del ausente;  

 

II. Por la noticia cierta de su existencia;  

 

III. Por la certidumbre de su muerte;  

 

IV. Por la sentencia que cause ejecutoria, en el caso del artículo 757.  

 

ARTÍCULO  760.  En el caso de la fracción  II del artículo anterior, los poseedores 

definitivos serán considerados como provisionales desde el día en que se tenga noticia 

cierta de la existencia del ausente.  

 

ARTÍCULO  761.  La sentencia que declare la presunción de muerte de un ausente 

casado, pone  término a la sociedad conyugal.  

 

ARTÍCULO  762.  En el caso previsto por el artículo 751, el cónyuge sólo tendrá 

derecho a los alimentos.  

 

 

 

 

 

 

Capítulo Sexto  

De los Efectos de la Ausencia Respecto de los Derechos Eventuales  

del Ausente  
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ARTÍCULO  763.  Cualq uiera que reclame un derecho referente a una persona cuya 

existencia no esté reconocida, deberá probar que esta persona vivía en el tiempo en 

que era necesaria su existencia para adquirir aquel derecho.  

 

ARTÍCULO  764.  Si se defiere una herencia a la que se a llamado un individuo 

declarado ausente o respecto del cual se haya hecho la declaración de presunción de 

muerte, entrarán sólo en ellas los que debían ser coherederos de aquél o suceder por 

su falta, pero deberán hacer inventario en forma de los bienes q ue reciban.  

 

ARTÍCULO  765.  En este caso, los coherederos o sucesores se considerarán como 

poseedores provisionales o definitivos de los bienes que por herencia debían 

corresponder al ausente, según la época en que la herencia se defiere.  

 

ARTÍCULO  766.  Lo dispuesto en los dos artículos anteriores debe entenderse sin 

perjuicio de las acciones de petición de herencia y de otros derechos que podrán 

ejercitar el ausente, su representante, acreedores o legatarios y que no se extinguirán 

sino por el transcurso de l tiempo fijado para la prescripción.  

 

ARTÍCULO  767.  Los que hayan entrado en la herencia harán suyos los frutos 

percibidos de buena fe, mientras el ausente no comparezca, sus acciones no sean 

ejercitadas por sus representantes, o por los que, por contrato  o cualquiera otra causa 

tengan con él relaciones jurídicas.  

 

Capítulo Séptimo  

Disposiciones Generales  

 

ARTÍCULO  768.  El representante y los poseedores provisionales y definitivos, en sus 

respectivos casos, tienen la legítima procuración del ausente en jui cio y fuera de él.  

 

ARTÍCULO  769.  Por causa de ausencia no se suspenden los términos que fija la ley 

para la prescripción.  

 

ARTÍCULO  770.  El Ministerio Público velará por los intereses del ausente, será oído en 

todos los juicios que tengan relación con él,  y en las declaraciones de ausencia y 

presunción de muerte.  

 

TÍTULO DÉCIMOSEGUNDO  

DEL PATRIMONIO FAMILIAR  

 

Capítulo Único  

 

ARTÍCULO  771.  El patrimonio familiar se constituye con la finalidad de garantizar la 

subsistencia y el desarrollo de los miembros del  núcleo familiar o de la familia, 

compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Es susceptible de constiurse como patrimonio familiar lo siguiente:  

(Párrafo Adicionado. P.O. 13 de jun io de 2008)  
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I.Una casa habitación;  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

II. El menaje de uso ordinario de la casa habitación;  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

III. Tratándose de familia campesina, además de los señalado por las  fracciones 

anteriores, la porción de tierra del dominio pleno de cuya explotación se sostenga la 

familia;  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el trabajo de la tierra; y  

(Fracción Adicion ada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

V. Los instrumentos, aparatos, útiles, semovientes y libros necesarios para el arte, 

oficio o profesión de que dependa la subsistencia de la familia.  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  772.  La constitu ción del patrimonio familiar no hace pasar la propiedad de 

los bienes que a él quedan efectos, del que lo constituye a los miembros del núcleo 

familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el 

segundo grado. Estos sólo tiene n derecho de disfrutar de esos bienes, según lo 

dispuesto en el artículo siguiente.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  773.  Tienen derecho de habitar la casa y de aprovechar los frutos de los 

bienes afectos al patrimonio familiar, el cónyuge del que lo constituye y las personas a 

quienes tiene obligación de dar alimentos. Este derecho es intransferible, pero debe 

tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 784.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  774.  Los benefic iarios de los bienes afectos al patrimonio familiar serán 

representados en sus relaciones con terceros, en todo lo que al patrimonio se refiere, 

por el que lo constituyó y, en su defecto, por el que nombre la mayoría, o el Juez si 

requeridos los interesado s no hacen la designación.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

El representante tendrá la administración de dichos bienes.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  775.  Los bienes afectos al patrimonio familiar son inalienables y no 

estarán sujetos a embargos ni a gravamen alguno, con excepción de las 

responsabilidades fiscales que sobre ellos pesen y de las modalidades a que pudieran 

llegar a estar sujetos con relación al interés público. Los bienes incluidos dentro del 

patrimonio  familiar podrán ser reemplazados conforme a lo señalado por el artículo 

779.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  
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ARTÍCULO  776.  Sólo puede constituirse el patrimonio familiar con bienes sitos en el 

municipio en que esté domiciliado el que lo co nstituya.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  777.  Cada familia sólo puede constituir un patrimonio con aportación de 

bienes de uno o varios miembros del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta 

por los parientes consanguíneos h asta el segundo grado. Los que se constituyan con 

posterioridad no producirán efecto legal alguno, subsistiendo el primero.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  778.  El valor comercial máximo de los bienes afectos al patrimonio 

familiar , será la cantidad que resulte de multiplicar por ciento diez el salario mínimo 

general vigente en la entidad, elevado al año en la fecha en que se constituye el 

patrimonio.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Cuando el valor comercial señalado  en el peritaje o avalúo presentado por el 

constituyente produzca duda en el juez, éste ordenará a costa del interesado la 

realización de un nuevo peritaje o avalúo por parte de otro perito.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Los bienes que ha yan quedado afectos al patrimonio familiar gozarán de los privilegios 

que establece este capítulo, aun cuando aumenten de valor por el solo transcurso del 

tiempo o por mejoras útiles o necesarias.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  779 .  El miembro del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los 

parientes consanguíneos hasta el segundo grado, que quiera constituir el patrimonio 

familiar, lo manifestará por escrito ante el juez de su domicilio, señalando con toda 

precisión y d e manera que puedan ser inscritos en el Registro Público, los bienes que 

van a quedar afectados.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Además, comprobará lo siguiente:  

 

I. Que es mayor de edad o que está emancipado;  

 

II. Que tanto el constituyent e como quienes aportan a la constitución del patrimonio 

familiar, tienen capacidad de ejercicio;  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

III. La existencia del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes 

consanguíneos hasta el  segundo grado, a cuyo favor se va a constituir el patrimonio. 

La comprobación de los vínculos familiares se hará con las copias certificadas de las 

actas del Registro Civil;  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  
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IV. Que el núcleo familiar o la f amilia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos 

hasta el segundo grado, ésta domiciliada en donde se quiere constituir el patrimonio;  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

V. Que son propiedad del constituyente los bienes destinados al pat rimonio familiar y 

que no reportan gravámenes fuera de las servidumbres;  

(Fración Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

VI. La manifestación de la voluntad por escrito de los miembros del núcleo familiar o 

de la familia, compuesta ésta por los parientes co nsanguíneos hasta el segundo grado, 

que aporten bienes a la constitución del patrimonio familiar, salvo que sea constitución 

conforme a lo señalado por el artículo 782; y  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

VII. Que los bienes no exceda del va lor fijado en el artículo 778.  

(Fracción Adicionada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

En tratándose de reemplazo de algún o algunos bienes afectos al patrimonio familiar, 

el constituyente deberá señalar por escrito ante el juez, con toda precisión el bien que 

deberá darse de baja y el nuevo que ha de quedar en su lugar. El registrador público 

procederá a hacer la anotación correspondiente, dando de baja el bien sustituido y 

señalando con todas sus especificidades el nuevo bien. Para efectos de lo señalado por 

est e párrafo deberá cumplirse con los requisitos establecidos en las fracciones III, V y 

VII y, en su caso, la fracción VI, de este artículo.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  780.  Si se llenan las condiciones contenidas en el presente capítulo, el 

juez, previos los trámites que fija el Código de la materia, aprobará la constitución del 

patrimonio familiar y mandará que se hagan las inscripciones correspondientes en el 

Registro Público.  

(Artículo Reformado P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍ CULO  781.  Cuando el valor de los bienes afectos al patrimonio familiar sea 

inferior al máximo fijado en el artículo 778, podrá ampliarse el patrimonio hasta llegar 

a este valor. La ampliación se sujetará al mismo procedimiento señalado para su 

constitución . 

(Artículo Reformado P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  782.  Cuando haya peligro de que se pierdan los bienes de quien tiene 

obligación de dar alimentos, por mala administración o porque los está dilapidando, los 

acreedores alimentistas y, si éstos son i ncapaces, sus tutores o el Ministerio Público, 

tienen derecho de exigir judicialmente que se constituya el patrimonio familiar 

conforme a lo señalado por este capítulo. En la constitución de este patrimonio se 

observará, en lo conducente, lo dispuesto en e l artículo 779, procediendo el juez a 

ordenar la inscripción en el Registro Público.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  
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ARTÍCULO  783.  La constitución del patrimonio familiar no puede hacerse en fraude 

de los derechos de los acreedores.  

(Artícu lo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  784.  Constituido el patrimonio familiar, los miembros del núcleo familiar o 

de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, 

tienen obligación de habitar la casa y de tr abajar la tierra. El juez del domicilio donde 

se encuentre constituido el patrimonio familiar, por justa causa, podrá autorizar para 

que se dé en arrendamiento el bien inmueble afecto al patrimonio familiar.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  785.  El patrimonio familiar se extingue:  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

I. Cuando todos los beneficiarios cesan de tener derecho de percibir alimentos;  

 

II. Cuando sin causa justificada los miembros del núcleo familiar o de la fami lia, 

compuesta ésta por los parientes consanguíneos hasta el segundo grado, dejen de 

habitar por un año la casa que debe servirles de morada, o dejen de trabajar por su 

cuenta durante dos años consecutivos la tierra respectiva;  

(Fracción Reformada. P.O. 13  de junio de 2008)  

 

III. Cuando se demuestre que hay gran necesidad o notoria utilidad para los miembros 

del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes consanguíneos 

hasta el segundo grado, de que el patrimonio quede extinguido; y  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

IV. Cuando por causa de utilidad pública se expropien los bienes que lo formen.  

 

ARTÍCULO  786.  La declaración de que queda extinguido o disminuido el patrimonio 

familiar la hará el Juez competente, mediante el  procedimiento que corresponda de 

acuerdo con el Código de Procedimientos Civiles, y la comunicará al Registro Público 

para que se hagan las cancelaciones o anotaciones correspondientes.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Cuando el patrimonio f amiliar se extinga por la causa prevista en la fracción IV del 

artículo que precede, hecha la expropiación, el patrimonio queda extinguido sin 

necesidad de declaración judicial, debiendo hacerse en el Registro la cancelación que 

proceda.  

(Párrafo Reformado . P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  787.  El precio del patrimonio familiar expropiado y la indemnización 

proveniente del pago del seguro a consecuencia del siniestro sufrido por los bienes 

afectados al patrimonio familiar, se depositarán en una instituci ón de crédito, y no 

habiéndola en la localidad, en la más cercana al domicilio correspondiente, a fin de 

dedicarlos a la constitución de un nuevo patrimonio familiar. Durante un año son 

inembargables el precio depositado y el importe del seguro.  

(Párrafo R eformado. P.O. 13 de junio de 2008)  
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Si el dueño de los bienes vendidos no lo constituye dentro del plazo de seis meses, 

cualquier miembro del núcleo familiar o de la familia, compuesta ésta por los parientes 

consanguíneos hasta el segundo grado, a que se refiere el artículo 773 tienen derecho 

de exigir judicialmente la constitución del patrimonio familiar.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

Transcurrido un año desde que se hizo el depósito sin que se hubiere promovido la 

constitución del patrim onio familiar, la cantidad depositada se entregará al dueño de 

los bienes.  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

En los casos de suma necesidad o de evidente utilidad, puede el Juez autorizar al 

dueño del depósito para disponer de él antes de que  transcurra el año.  

 

Cuando se trate de constitución del patrimonio familiar conforme a lo señalado por 

artículo 782, la cantidad depositada se antregará al representante a que se refiere el 

artículo 774 de este Código.  

(Párrafo Adicionado. P.O. 13 de juni o de 2008)  

 

ARTÍCULO  788.  Puede disminuirse el patrimonio familiar:  

(Párrafo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

I. Cuando se demuestre que su disminución es de gran necesidad o de notoria utilidad 

para los miembros del núcleo familiar o de la familia, c ompuesta ésta por los parientes 

consanguíneos hastael segundo grado; y  

(Fracción Reformada. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

II. Cuando por causas posteriores a su constitución y que no sean de las expresadas 

en el artículo 778, ha rebasado en más de un ciento p or ciento el valor máximo que 

pueda tener conforme al mismo artículo.  

 

El Ministerio Público será oído en la extinción y en la reducción del patrimonio familiar.  

(Párrafo Reformado.P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  789.  Extinguido el patrimonio familiar , los bienes que lo formaban vuelven 

al pleno dominio del que lo constituyó y, en su caso, al de quien los haya aportado. Si 

el constituyente ha muerto, pasan a sus herederos.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

ARTÍCULO  790.  Las anotaciones e inscripciones que hagan las oficinas del Registro 

Público con motivo del patrimonio familiar serán hechas sin costo alguno para los 

interesados.  

(Artículo Reformado. P.O. 13 de junio de 2008)  

 

LIBRO SEGUNDO  

DE LOS BIENES  
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TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES PRELI MINARES  

 

ARTÍCULO  791.  Pueden ser objeto de apropiación todas las cosas que no estén 

excluidas del comercio.  

 

ARTÍCULO  792.  Están fuera del comercio, por su naturaleza, las cosas que no pueden 

ser poseídas por algún individuo exclusivamente, y por disposic ión de la ley las que 

ella declare irreductibles a propiedad particular.  

 

TÍTULO SEGUNDO  

CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES  

 

Capítulo Primero  

De los Bienes Inmuebles  

 

ARTÍCULO  793.  Son bienes inmuebles:  

 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él;  

 

II. Las p lantas y árboles mientras estén unidos al suelo y los frutos pendientes de los 

mismos árboles y plantas mientras no sean separados, por cosechas o cortes 

regulares;  

 

III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda 

separar se sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a él adherido;  

 

IV. Las estatuas, relieves, pinturas y otros objetos de ornamentación, colocados en 

edificios o heredades por el dueño del inmueble, en tal forma que revele el propósito 

de unirlos de un modo  permanente al fundo;  

 

V. Los palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el 

propietario los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando 

parte de ella de un modo permanente;  

 

VI. Las máquinas, vasos, instr umentos o utensilios destinados por el propietario de la 

finca, directa y exclusivamente a la explotación de la misma;  

 

VII. Los abonos y semillas destinados al cultivo de una heredad, que estén en las 

tierras donde hayan de utilizarse;  

 

VIII. Los aparatos  eléctricos y sus accesorios adheridos al suelo o a los edificios por el 

dueño de éstos, salvo convenio en contrario;  

 

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de agua, así como los acueductos 

y las cañerías de cualquiera especie que sirvan par a conducir líquidos o gases a una 

finca o para extraerlos de ella;  

 



 125  

X. Los animales que formen el pie de cría en los predios rústicos destinados total o 

parcialmente al ramo de ganadería, así como las bestias de trabajo indispensables para 

el cultivo de la  finca, mientras estén destinadas a ese objeto y los aperos de labranza;  

 

XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén fijados 

sólidamente a la ribera de un río o lago, y que estén destinados a serlo de manera 

permanente para su ut ilización;  

 

XII. El material rodante de los ferrocarriles, las líneas telefónicas, telegráficas y de 

transmisión y distribución de energía eléctrica y las estaciones radiotelefónicas o 

radiotelegráficas fijas.  

 

ARTÍCULO  794.  Salvo que la ley determine otra  cosa, las disposiciones de los bienes 

inmuebles se aplicarán también a los derechos reales que tengan por objeto bienes 

inmuebles y a las acciones relativas.  

 

ARTÍCULO  795.  Los bienes muebles por su naturaleza, que se hayan considerado 

como inmuebles conf orme a lo dispuesto en los artículos anteriores, recobrarán su 

calidad de muebles cuando el mismo dueño los separe del edificio o predio, salvo el 

caso de que en el valor de éste se haya computado el de aquellos, para constituir 

algún derecho real a favor de un tercero.  

 

Capítulo Segundo  

De los Bienes Muebles  

 

ARTÍCULO  796.  Los bienes son muebles por su naturaleza o por disposición de la ley.  

 

ARTÍCULO  797.  Son muebles por su naturaleza los cuerpos que pueden trasladarse 

de un lugar a otro, ya se muevan por  sí mismos, ya por efecto de una fuerza ajena.  

 

ARTÍCULO  798.  Son bienes muebles por determinación de la ley:  

 

I. Las obligaciones y los derechos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o 

cantidades exigibles en virtud de acción personal;  

 

II. Las a cciones que cada socio tiene en las asociaciones o sociedades, aun cuando a 

éstas pertenezcan algunos bienes inmuebles;  

 

III. Los que hayan sido empleados en una construcción o edificación, cuando ésta se 

encuentra ya en vías de demolición, para los efecto s jurídicos ulteriores que se 

relacionen con los actos o contratos que con tal fin se celebren;  

 

IV. Los derechos de autor.  

 

ARTÍCULO  799.  Los materiales procedentes de la demolición de un edificio y los que 

se hubieren acopiado para repararlo o para const ruir uno nuevo, serán muebles 

mientras no se hayan empleado en la fabricación.  
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ARTÍCULO  800.  En general, son bienes muebles todos los demás no considerados por 

la ley como inmuebles.  

 

ARTÍCULO  801.  Cuando en una disposición de la ley o en los actos y cont ratos se 

usen las palabras bienes muebles, se comprenderán bajo esa denominación los 

enumerados en los artículos anteriores.  

 

ARTÍCULO  802.  Cuando se usen las palabras muebles o bienes muebles de una casa, 

se comprenderán los que formen el ajuar y utensili os de ésta y que sirvan exclusiva y 

propiamente para el uso y trato ordinario de una familia, según las circunstancias de 

las personas que la integren. En consecuencia, no se comprenderán: el dinero, los 

documentos y los papeles, las colecciones científica s y artísticas, los libros y sus 

estantes, las medallas, las armas, los instrumentos de artes y oficios, las joyas, 

ninguna clase de ropa de uso, los granos, caldos, mercancías y demás similares.  

 

ARTÍCULO  803.  Cuando por la redacción de un testamento o de  un convenio se 

descubra que el testador o las partes contratantes han dado a las palabras muebles o 

bienes muebles una significación diversa de la fijada en los artículos anteriores, se 

estará a lo dispuesto en el testamento o convenio.  

 

ARTÍCULO  804.  Los bienes muebles son fungibles o no fungibles. Pertenecen a la 

primera clase los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, 

cantidad y calidad. Los no fungibles son los que no pueden ser substituidos por otros 

de la misma especie, calidad y cantidad.  

 

Capítulo Tercero  

De los Bienes Considerados Según las Personas a Quienes Pertenecen  

 

ARTÍCULO  805.  Los bienes son de dominio del poder público o de propiedad de los 

particulares.  

 

ARTÍCULO  806.  Son bienes de dominio del poder público los que per tenecen a la 

Federación, a los Estados o a los Municipios.  

 

ARTÍCULO  807.  Los bienes de dominio del poder público se regirán por las 

disposiciones de este Código en cuanto no esté determinado por leyes especiales.  

 

ARTÍCULO  808.  Los bienes de dominio del p oder público se dividen en bienes de uso 

común, bienes destinados a un servicio público y bienes propios.  

 

ARTÍCULO  809.  Los bienes de uso común y los destinados a un servicio público, 

mientras no se les desafecte, son inalienables o imprescriptibles.  

 

ART ÍCULO  810.  Pueden aprovecharse de los bienes de uso común todos los 

habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, pero para aprovechamientos 

especiales se necesita permiso o concesión otorgados con los requisitos que prevengan 

las leyes respec tivas.  
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ARTÍCULO  811.  Los que estorben el aprovechamiento de los bienes de uso común, 

quedan sujetos a las penas correspondientes, a pagar los daños y perjuicios causados 

y a la pérdida de las obras que hubieren ejecutado.  

 

ARTÍCULO  812.  Cuando conforme a la ley pueda enajenarse y se enajene una vía 

pública, los propietarios de los predios colindantes gozarán del derecho del tanto en la 

parte que les corresponda, a cuyo efecto se les dará aviso de la enajenación. El 

derecho que este artículo concede deberá ejercitarse precisamente dentro de los 

quince días siguientes al aviso. Cuando éste no se haya dado, los colindantes podrán 

ejercitar el derecho de retracto en virtud del cual se subrogarán, con las mismas 

condiciones estipuladas en el contrato, en lugar d el que había adquirido dicha parte, 

reembolsándole la cantidad que hubiere pagado y los gastos legales originados por la 

transmisión. El tiempo para ejercer el retracto será de treinta días contados a partir de 

la fecha en que haya tenido conocimiento de l a enajenación.  

 

ARTÍCULO  813.  Son bienes de propiedad de los particulares todas las cosas cuyo 

dominio les pertenece legalmente, y de las que no puede aprovecharse ninguno sin 

consentimiento del dueño o autorización de la ley.  

 

Capítulo Cuarto  

De los Biene s Mostrencos  

 

ARTÍCULO  814.  Son bienes mostrencos los muebles abandonados y los perdidos cuyo 

dueño se ignore.  

 

ARTÍCULO  815.  El que hallare una cosa pérdida o abandonada, deberá entregarla 

dentro de tres días a la autoridad municipal del lugar o a la más cercana, si el hallazgo 

se verifica en despoblado.  

 

ARTÍCULO  816.  El Presidente Municipal dispondrá desde luego que la cosa hallada se 

tase por peritos y la depositará en poder de personas o instituciones seguras, bajo 

formal y circunstanciado recibo.  

 

ART ÍCULO  817.  Cualquiera que sea el valor de la cosa, se fijarán avisos durante un 

mes, de diez en diez días, en los lugares públicos de la cabecera del Municipio, 

anunciándose que al vencimiento del plazo se rematará la cosa si no se presentare el 

reclamante . 

 

ARTÍCULO  818.  Si la cosa hallada fuere de las que no se pueden conservar, la 

autoridad dispondrá desde luego su venta y mandará depositar el precio. Lo mismo se 

hará cuando la conservación de la cosa pueda ocasionar gastos que no estén en 

relación con s u valor.  

 

ARTÍCULO  819.  Si durante el plazo designado en el artículo 817, se presentare 

alguno reclamando la cosa y probase su propiedad ante la autoridad municipal 

correspondiente, ésta mandará entregar la cosa o su precio, bajo la responsabilidad del 

que  la reciba y con deducción de los gastos hechos.  
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ARTÍCULO  820.  Si el reclamante no es declarado dueño o si pasado el plazo de un 

mes, contado desde la publicación del primer aviso, nadie reclama la propiedad de la 

cosa, ésta se venderá. Una cuarta parte s e dará al que la halló y denunció y las otras 

tres cuartas partes se destinarán al establecimiento de beneficencia que designe el 

Presidente Municipal. Los gastos se repartirán entre los adjudicatarios en proporción a 

la parte que reciban.  

 

ARTÍCULO  821.  Cuando por alguna circunstancia especial fuere necesaria a juicio de 

la autoridad, la conservación de la cosa, el que la halló recibirá la cuarta parte del 

precio.  

 

ARTÍCULO  822.  La venta se hará siempre en almoneda pública.  

 

Capítulo Quinto  

De los Bienes V acantes  

 

ARTÍCULO  823.  Son bienes vacantes los inmuebles ubicados en el territorio del 

Estado que no tengan dueño cierto y conocido. No se considera vacante el inmueble 

que tenga poseedor en las condiciones marcadas por la ley para adquirir por 

prescripció n.  

 

ARTÍCULO  824.  El que tuviere noticia de la existencia de bienes vacantes en el 

Estado, puede hacer la denuncia de ellos al Ministerio Público del lugar de su ubicación. 

Una vez hecha la declaración de vacancia, el denunciante recibirá la cuarta parte d el 

valor catastral de los bienes denunciados.  

 

ARTÍCULO  825.  El Ministerio Público, si lo estima procedente, demandará ante el Juez 

competente la declaración de vacancia, contra persona incierta, a fin de que se 

adjudiquen los bienes al Estado. En el juici o respectivo se oirá, además, a los 

colindantes, a quienes se citará personalmente.  

 

ARTÍCULO  826.  Sólo podrán ser opositores el propietario o el poseedor a que se 

refiere el artículo 823.  

 

ARTÍCULO  827.  El que se aproveche de un bien vacante sin cumplir c on lo previsto 

en este capítulo, pagará una multa de veinte a quinientos pesos, sin perjuicio de las 

penas que señale el Código Penal del Estado.  

 

 

 

 

 

 

TÍTULO TERCERO  

DE LA PROPIEDAD  

 

Capítulo Primero  
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Disposiciones Generales  

 

ARTÍCULO  828.  El propietario d e una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

limitaciones y modalidades que fijen las leyes.  

 

ARTÍCULO  829.  La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su dueño, 

sino por causa de utilidad pública y mediante indemnización.  

 

ARTÍCULO  830. La autoridad puede, mediante indemnización, ocupar la propiedad 

particular, deteriorarla y aun destruirla, si eso es indispensable para prevenir o 

remediar una calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente una población o 

para ejecutar obras de evid ente beneficio colectivo.  

 

ARTÍCULO  831.  El propietario o el inquilino de un predio tiene derecho de ejercer las 

acciones que procedan para impedir que, por el mal uso de la propiedad del vecino, se 

perjudiquen la seguridad, el sosiego o la salud de los qu e habiten el predio.  

 

ARTÍCULO  832.  No es lícito ejercitar el derecho de propiedad de manera que su 

ejercicio no dé otro resultado que causar perjuicios a un tercero sin utilidad para el 

propietario.  

 

Capítulo Segundo  

Deslinde y Amojonamiento  

 

ARTÍCULO  833 .  Todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad y hacer el 

amojonamiento de la misma.  

 

ARTÍCULO  834.  También tiene derecho y en su caso obligación de cerrar o cercar su 

propiedad, en todo o en parte, del modo que lo estime conveniente o lo dispon gan las 

leyes y reglamentos, sin perjuicio de las servidumbres que reporte la propiedad.  

 

Capítulo Tercero  

Derechos de Vecindad  

 

ARTÍCULO  835.  En un predio no pueden hacerse excavaciones o construcciones que 

hagan perder el sostén necesario al suelo de la propiedad vecina, a menos que se 

hagan las obras de consolidación indispensables para evitar todo daño a este predio.  

 

ARTÍCULO  836.  Nadie puede edificar ni plantar cerca de las instalaciones militares o 

edificios públicos sino sujetándose a las condicione s exigidas en los reglamentos 

especiales de la materia.  

 

ARTÍCULO  837.  Nadie puede construir cerca de una pared ajena o de copropiedad, 

fosos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos; ni instalar depósitos 

de materias corrosivas, máquinas  de vapor o fabricas destinadas a usos que pueden 

ser peligrosos o nocivos sin guardar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin 

construir las obras de resguardo necesarias con sujeción a lo que prevengan los 

mismos reglamentos o, a falta de ell os, a lo que se determine por juicio pericial.  



 130  

 

ARTÍCULO  838.  Nadie puede plantar árboles cerca de una heredad ajena, sino a la 

distancia de dos metros de la línea divisoria, si la plantación se hace de árboles 

grandes, y de un metro, si la plantación se h ace de arbustos o árboles pequeños.  

 

ARTÍCULO  839.  El propietario puede pedir que se arranquen los árboles plantados a 

menor distancia de su predio de la señalada en el artículo que precede, y hasta cuando 

sea mayor, si es evidente el daño que los árboles le causan.  

 

ARTÍCULO  840.  Si las ramas de los árboles se extienden sobre heredades, jardines o 

patios vecinos, el dueño de éstos tendrá derecho de que se corten en cuanto se 

extiendan sobre su propiedad; y si fueran las raíces de los árboles las que se 

ext endieren en el suelo del otro, éste podrá hacerlas cortar por sí mismo dentro de su 

heredad, pero con previo aviso al vecino.  

 

ARTÍCULO  841.  El dueño de una pared que no sea de copropiedad, contigua a finca 

ajena, puede abrir en ella ventanas, o huecos par a recibir luces a una altura tal que la 

parte inferior de la ventana diste del suelo de la vivienda a que dé la luz dos metros a 

lo menos, y en todo caso con reja de hierro remetida en la pared y con red de 

alambre, cuyas mallas sean de tres centímetros a lo sumo.  

 

ARTÍCULO  842.  Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, el dueño de la 

finca o propiedad contigua a la pared en que estuvieren abiertas las ventanas o 

huecos, podrá construir pared contigua a ella, o si adquiere la copropiedad, apoyars e 

en la misma pared, aunque de uno u otro modo cubra los huecos o ventanas.  

 

ARTÍCULO  843.  No se pueden tener ventanas ni balcones u otros voladizos 

semejantes, sobre la propiedad del vecino, prolongándose más allá del límite que 

separa las heredades. Tamp oco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la 

misma propiedad, si no hay un metro de distancia.  

 

ARTÍCULO  844.  La distancia de que habla el artículo anterior se mide desde la línea 

de separación de las dos propiedades.  

 

ARTÍCULO  845.  El propieta rio de un edificio está obligado a construir sus tejados y 

azoteas de tal manera que las aguas pluviales no caigan sobre el suelo o edificio 

vecino.  

 

ARTÍCULO  846.  Las obligaciones que impone este capítulo en razón de la vecindad de 

los predios, son reales . 

 

 

 

 

Capítulo Cuarto  

De la Apropiación de los Animales  
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ARTÍCULO  847.  Los animales sin marca alguna que se encuentren en las propiedades 

se presume que son del dueño de éstas, mientras no se pruebe lo contrario, a no ser 

que el propietario no tenga cría d e la raza a que los animales pertenezcan.  

 

ARTÍCULO  848.  Los animales sin marca que se encuentren en tierras de propiedad 

particular que exploten en común varios, se presumen del dueño de la cría de la 

misma especie y de la misma raza en ellas establecidas , mientras no se pruebe lo 

contrario. Si dos o más fueren dueños de la misma especie o raza, mientras no haya 

prueba de que los animales pertenecen a alguno de ellos, se reputarán de propiedad 

común.  

 

ARTÍCULO  849.  El derecho de caza y el de apropiarse los  productos de ésta en 

terreno público se sujetará a las leyes y reglamentos respectivos.  

 

ARTÍCULO  850.  En terrenos de propiedad particular no puede ejercitarse el derecho a 

que se refiere el artículo anterior ya sea comenzando en él la caza, ya continuand o la 

comenzada en terreno público, sin permiso del dueño. Los campesinos asalariados y 

los aparceros gozan del derecho de caza en las fincas donde trabajen, en cuanto se 

aplique a satisfacer sus necesidades y las de sus familiares.  

 

ARTÍCULO  851.  El ejerci cio del derecho de cazar se regirá por los reglamentos 

administrativos y por las siguientes bases.  

 

ARTÍCULO  852.  El cazador se hace dueño del animal que caza por el acto de 

apoderarse de él, observándose lo dispuesto en el artículo 854.  

 

ARTÍCULO  853.  Se considera capturado el animal que ha sido muerto por el cazador 

durante el acto venatario, y también el que está preso en redes.  

 

ARTÍCULO  854.  Si la pieza herida muriere en terrenos ajenos, el propietario de éstos, 

o quien lo represente, deberá entregarla  al cazador o permitir que entre a buscarla.  

 

ARTÍCULO  855.  El propietario que infrinja el artículo anterior pagará el valor de la 

pieza y el cazador perderá ésta si entra a buscarla sin permiso de aquél.  

 

ARTÍCULO  856.  El hecho de entrar los perros de caz a en terreno ajeno sin la voluntad 

del cazador sólo obliga a éste a la reparación de los daños causados.  

 

ARTÍCULO  857.  La acción para pedir reparación prescribe a los treinta días, contados 

desde la fecha en que se causó el daño.  

 

ARTÍCULO  858.  Es lícito a los labradores destruir en cualquier tiempo los animales 

bravíos o cerriles que perjudiquen sus sementeras o plantaciones.  

 

ARTÍCULO  859.  El mismo derecho tienen respecto a las aves domésticas en los 

campos en que hubiere tierras sembradas de cereales u otros frutos pendientes, a los 

que pudieren perjudicar aquellas aves.  
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ARTÍCULO  860.  Se prohibe absolutamente destruir en predios ajenos los nidos, 

huevos y crías de aves de cualquier especie.  

 

ARTÍCULO  861.  La pesca y el buceo en las aguas del dominio del  poder público, que 

sean de uso común, se regirán por lo que dispongan las leyes y reglamentos 

respectivos.  

 

ARTÍCULO  862.  El derecho de pesca en aguas particulares pertenece a los dueños de 

los predios en que aquellas se encuentren, con sujeción a las ley es y reglamentos de la 

materia.  

 

ARTÍCULO  863.  Es lícito a cualquier persona apropiarse de los animales bravíos, 

conforme a los reglamentos respectivos.  

 

ARTÍCULO  864.  Es lícito a cualquier persona apropiarse enjambres que no hayan sido 

encerrados en colme na o cuando la han abandonado.  

 

ARTÍCULO  865.  No se entiende que las abejas han abandonado la colmena cuando se 

han posado en el predio propio del dueño, o éste las persiga llevándolas a la vista.  

 

ARTÍCULO  866.  Los animales feroces que se escaparen del en cierro en que los 

tengan sus dueños, podrán ser destruidos o capturados por cualquiera; pero los 

dueños pueden recuperarlos si indemnizan los daños y perjuicios que hubieren 

causado.  

 

ARTÍCULO  867.  La apropiación de los animales domésticos se rige por las 

disposiciones contenidas en el título de los bienes mostrencos.  

 

Capítulo Quinto  

De los Tesoros  

 

ARTÍCULO  868.  Para los efectos de los artículos que siguen, se entiende por tesoro el 

depósito oculto de dinero, alhajas u otros objetos preciosos cuya legítim a procedencia 

se ignore. Nunca un tesoro se considera como fruto de una finca.  

 

ARTÍCULO  869.  El tesoro pertenece al que lo descubre en sitio de su propiedad.  

 

ARTÍCULO  870.  Si el sitio fuere de dominio del poder público o perteneciere a alguna 

persona par ticular que no sea el mismo descubridor, se aplicará a éste una mitad del 

tesoro y la otra mitad al propietario del sitio.  

 

ARTÍCULO  871.  Cuando los objetos descubiertos fueren interesantes para las ciencias 

o para las artes, se aplicarán al Estado por su justo precio, el cual se distribuirá 

conforme a los artículos 869 y 870.  

 

ARTÍCULO  872.  Para que el que descubra un tesoro en suelo ajeno goce del derecho 

ya declarado, es necesario que el descubrimiento sea casual.  

 



 133  

ARTÍCULO  873.  De propia autoridad nadie  puede, en terreno o edificio ajeno, hacer 

excavación, horadación u obra alguna para buscar un tesoro.  

 

ARTÍCULO  874.  El tesoro descubierto en terreno ajeno, por obras practicadas sin 

consentimiento de su dueño, pertenece íntegramente a éste.  

 

ARTÍCULO  875 .  El que sin consentimiento del dueño hiciere en terreno ajeno obras 

para descubrir un tesoro, estará obligado en todo caso a pagar los daños y perjuicios 

y, además, a costear la reposición de las cosas a su primer estado; perderá también el 

derecho de inq uilinato, si lo tuviere, en el fundo, aunque no esté fenecido el término 

del arrendamiento, cuando así lo pidiere el dueño.  

 

ARTÍCULO  876.  Si el tesoro se buscare con consentimiento del dueño del fundo, se 

observarán las estipulaciones que se hubieren hech o para la distribución y si no las 

hubiere, los gastos y lo descubierto se distribuirán por mitad.  

 

ARTÍCULO  877.  Cuando uno tuviere la propiedad y otro el usufructo de una finca en 

que se haya encontrado el tesoro, si el que lo encontró fue el mismo usufr uctuario, la 

parte que le corresponde se determinará según las reglas que quedan establecidas 

para el descubridor extraño. Si el descubridor no es el dueño ni el usufructuario, el 

tesoro se repartirá entre el dueño y el descubridor, con exclusión del usufr uctuario, 

observándose en este caso lo dispuesto en los artículos 874, 875 y 876.  

 

ARTÍCULO  878.  Si el propietario encuentra el tesoro en la finca o terreno cuyo 

usufructo pertenece a otra persona, ésta no tendrá parte alguna en el tesoro, pero si 

derecho a exigir del propietario una indemnización por los daños y perjuicios que 

origine la interrupción del usufructo en la parte ocupada o demolida para buscar el 

tesoro; la indemnización se pagará aun cuando no se encuentre el tesoro.  

 

Capítulo Sexto  

Del Domin io de las Aguas  

 

ARTÍCULO  879.  El dueño del predio en que exista una fuente natural o que haya 

perforado un pozo brotante, hecho obras de captación de aguas subterráneas o 

construido aljibe o presas para captar las aguas fluviales, tiene derecho a disponer  de 

esas aguas; pero si éstas pasan de una finca a otra, su aprovechamiento se 

considerará de utilidad pública y quedará sujeto a las disposiciones especiales que 

sobre el particular se dicten.  

 

El dominio del dueño de un predio sobre las aguas de que trat a este artículo, no 

perjudica los derechos que legítimamente hayan podido adquirir a su aprovechamiento 

los de los predios inferiores.  

 

ARTÍCULO  880.  Si alguno perforase pozo o hiciese obras de captación de aguas 

subterráneas en su propiedad aunque por es to disminuya el agua del pozo abierto en 

fundo ajeno, no está obligado a indemnizar, pero debe tenerse en cuenta lo dispuesto 

en el artículo 832.  

 


